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SECCION TERCERA
Generalitat Valenciana
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Servicios Territoriales de Alicante Núm. 40.475
Habiéndose intentando las notificaciones individuales de los valores com

probados, de las bases liquidables y de las liquidaciones correspondientes al 
impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que 
a continuación se relacionan en el domicilio señalado por el interesado, y 
habiendo resultado infructuosa, se acuerda su notificación mediante este edicto, 
para conocimiento de los interesados, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de ingreso.—Artículo 20 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre.

Las notificaciones comprendidas en la presente relación, y si este anuncio 
aparece publicado en el Boletín Oficial de la Provincia entre los días 1 y 15 de 
cada mes, pueden ser ingresadas, sin recargo, hasta el día 5 del mes siguiente o el 
impediato hábil posterior. Las notificaciones en anuncio publicado entre los días 
16 y último de cada mes, pueden ingresarse sin recargo hasta el 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior. Las deudas no satisfechas en período 
voluntario se harán efectivas en vía de apremio, devengándose el recargo de 
apremio del 20 % y los intereses de demora que correspondan.

Lugar y medio de pago.—A) Para realizar el pago de las liquidaciones debe
rán recoger en las oficinas de los Servicios Territoriales, sitos en la calle Chu- 
rruca, 25, de Alicante, los documentos de ingreso. En éstos se determina el lugar 
donde poder ingresar el importe de las deudas tributarias.

B) También podrán realizarse mediante cheque nominativo a favor de la 
Tesorería de la Generalitat Valenciana, que deberá estar cruzado, conformado o 
certificado por la entidad librada, y con el nombre o razón social del librador, que 
se expresará debajo de la firma, y que se enviará a los Servicios Territoriales de 
la Consellería de Economía y Hacienda, sita en la calle Churruca, 25, de Ali
cante, con escrito en el que se haga constar el número de la liquidación a que 
corresponde. " , e

Recursos y reclamaciones.—De reposición, en el plazo de quince días hábi
les, ante esta Consellería de Economía y Hacienda, o reclamación económico- 
administrativa en el plazo también de quince días, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Valencia. El plazo se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La interposición de recurso o reclamación no suspende de la obligación de 
efectuar el ingreso del total del importe de la liquidación.

Alicante, 30 de mayo de 1994. — El director territorial, Luis Cuesta Gimeno.
Relación que se cita

Contribuyente, domicilio, tipo de impuesto, período, 
número de liquidación e importe en pesetas

Garrido Ruiz, María Pilar. Loarre, 1, Zaragoza. Transmisiones, liq. comp. 
1993. TD000080. 113.132.

Calendario Parra, Julián. Avenida Juan Carlos I, 1, Zaragoza. Actos jurídi
cos, liq. trans. 1993. TH002946. 20.461.

Junta de Castilla y León
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO
DE FALENCIA
Notificación de denuncia Núm. 40.473

Por la presente cédula de notificación se pone en conocimiento de Julián 
Gracia Sancho, cuyo domicilio se desconoce, que en este Servicio se ha incoado 
contra dicha empresa el expediente de sanción número P-09298-O-094, en virtud 
de la siguiente denuncia:

Denunciante: Guardia Civil de Tráfico.
Lugar: N-620, kilómetro 75.
Fecha: 3 de marzo de 1994.
Hora: 3,25.
Denunciado: Julián Gracia Sancho.
Vehículo matrícula: Z-7857-V.
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Hechos denunciados: Ostentar distintivos de fondo rojo con tarjeta TD, care
ciendo el semi-remolque de autorización de transporte. El semi-remolque no 
lleva distintivos. Transporta paquetería de Vitoria a Valladolid.

Los hechos que se le imputan pueden ser constitutivos de la siguiente infrac
ción:

Precepto infringido: 197 d) ROTT ,140 d) LOTT, O.M. 25-10-90 (“B.O.E.” 
núm. 30).

Clasificación de la infracción: Muy grave.
Precepto sancionador: Artículos 143 de la LOTT y 201.1 del ROTT. 
Sanción: Multa de 250.000 pesetas.
Para que de conformidad con lo que dispone el artículo 80.3 de la Ley de Pro

cedimiento Administrativo produzca los efectos legales de la notificación de car
gos a la empresa expedientada, cuyo domicilio actual se ignora (su último 
conocido lo tuvo establecido en Mayor, 23, de Zaragoza), se hace pública esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia y se pone en conocimiento de 
Julián Gracia Sancho el derecho que le asiste de formular por escrito, en el plazo 
de quince días, desde la publicación de este anuncio, ante el Servicio Territorial 
de Fomento (Transportes), de la Junta de Castilla y León, las alegaciones que 
considere convenientes a su derecho, aportando o proponiendo las pruebas de 
que intente valerse.

Patencia, TI de mayo de 1994. — El instructor, Vicente Marcos Herrero.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 48.229

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de junio de 
1994, acordó lo siguiente:

Primero. — Que habiendo transcurrido el plazo de alegaciones de quince días 
contemplado en los artículos 17 y 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
sin que se hayan producido alegaciones al respecto, se acuerda llevar a cabo la 
expropiación de la parcela que forma parte de la zona de equipamiento deportivo 
prevista en el Plan general de ordenación urbana, sita en calle José Luis Poma- 
rón, de esta ciudad, y que a continuación se describe:

Porción de terreno de una superficie de 450,18 metros cuadrados, que consti
tuye parte de la parcela número 030, manzana 10, polígono 13 en catastro, y que 
linda: al norte, resto de finca destinado a zona verde; sur, parcela de propiedad 
municipal, destinada a zona deportiva; este, naves particulares, y oeste, travesía 
de Coímbra.

Dicha parcela constituye propiedad de COINESA.
Segundo. — La adopción del presente acuerdo, que supone el acuerdo de 

necesidad de ocupación de la finca descrita en el párrafo anterior, implica el ini
cio del expediente expropiatorio propiamente dicho.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, I de julio de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta Villa- 

longa.

POLICIA LOCAL Núm. 48.548

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de los 
presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de Circulación 
(Real Decreto I3de I992.de 17 de enero), cometidas con los vehículos que figu
ran como de su titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada 
de la Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Pre
sidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provincia 
número 225. de 30 de septiembre), se hace pública notificación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Oficina de Trá
fico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
l .° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar 
al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía Local—, calle 
Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y domicilio de aquél, en el 
plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto en el artículo 76 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, adviniéndole del deber de conocer y facilitar estos datos, y si 
incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente 
sancionador por supuesta comisión de la falla prevista en el artículo 72.3 del Real 
Decreto legislativo 339 de 1990, sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el 
procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de 
persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2 .° En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audien
cia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar por escrito, 
ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, cuanto viere con
venir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, I de julio de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta Villa- 

longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

0EHUHCIAD0

Relación de expedientes sancionadores

MATRICUl* «T. INFRIO. SANCION CIAS
NUK. S'"

ANDRES CASAB0NA MERCEDES Z - 134O-A8 094-1C -019 10.000 L

ANDRES NELUS MANUEL Z - 8644-AH 09A-IC -002 6.000 L

ANDRES HILSSON CRISTINA Z - 5628- Z 09A-1C -019 10.000 L

ANOREU CARILLA ANGEL-H Z - 5097-AH 132-1 -061 10.000 L
niV»''

ti)*5'*

AMOREU PUYAL JULIA T OTRO Z - 3960-AC 132-1 -061 10.000 L

ANGEL ARIJA T CIA SC Z - 6237-AO 094-1C -020 10.000 L

APARICIO RUI! CLEMENTE Z - 125-AL 091-2M -001 16.000 0 2271^ 

lyiHi-1 

24531'1-' 

232417^

ARAGONESA-MANTENIMIENTO-SA Z - 1617-AS 132-1 -061 10.000 L

ARAGOHESA-HANTENIMIENTO-SA Z - 872B-AC 132-1 -061 10.000 L

ARAGONÉSA-MANTENIHIENTO-SA Z - 8728-AC 132-1 -061 10.000 L

APAGUES MONTARES LUIS Z - 4041- S 132-1 -061 10.000 L 1519y'
ARANOA «ACTA OLGA Z - 3650-AJ 132-1 -042 4.000 L 73041”'’
ARANOA CARBONELL MIGUEL Z - 8251-AU 132-1 -061 10.000 L

ARANOA ORTIN ENRIOUE Z - 9139-AF 094-1C -019 10.000 L tí.*”'1
ARANTEGUI LAIHEZ ANGEL-EDUAROO Z - 9458-AH 094-IC -019 10.000 L

ARECHAVALETA SERRATE ALFREDO Z - 5643-AS 094-1C -020 10.000 L

ARIZA MAIRAL VICENTE-JESUS Z - 4866-AN 132-1 -061 10.000 L 21411|S'*
ARMISEN-Y-CIA-SRC Z - 9731- U 094-1C -019 10.000 L 25y‘'5■,
ARMISEN-Y-CIA-SRC Z - 9731- U 132-1 -061 10.000 L 265»l5''
ARMISEN-Y-CIA-SRC Z - 9731- U 094-1C -019 lo.ooo L 165»”'1 

2464I»'1ARMISEN-Y-CIA-SRC Z - 9731- U 094-1C -019 to.ooo L

ARRIAZU OSYA TOMAS Z - 4108- T 132-1 -061 10.000 u 23111» '*
ARRUGA BALLESTEROS M LUISA Z - 4895-AJ 094-1C -019 10.000 L 23l4ll,',
ARRUGA BALLESTEROS M LUISA Z - 4895-AJ 094-1C -019 10.000 L 1791^ 

27916»ARRUGA BALLESTEROS M LUISA Z - 4895-AJ 094-tC -002 6.000 L

ARRUGA BALLESTEROS N LUISA Z - 4895-AJ 094-tC -019 10.000 L 279”»'’ 

279l»,'iARRUGA BALLESTEROS M LUISA Z - 4895-AJ 094-1C -019 10.000 l

ARRUGA BALLESTEROS M LUISA Z - 4895-AJ 094-1C -019 lo.ooo L

ARTAL PEGUERO FRANCISCO M - 815O-OT 132-1 -008 4.000 i

ARTIGAS PEREZ MANUEL Z - 2586-AN 132-1 -061 10.000 L 10266‘ 
„739»^ 

ye»»1"’ARTIGOT ARGUEDAS FERNANOO-JESUS A - 3860-AF 132-1 -061 10.000 L

ASEMSIO NAVARRO ALFONSO Z - 5547- F 094-1C -019 10.000 L 2yo»i'1
ASENSIO NAVARRO ALFONSO Z - 5547- F 094-1C -019 10.000 l 22.1*-'’ 

2741“*'*ASEMSIO PEREZ PEDRO Z - 9082-A0 132-1 -061 io .o o o L

ASIN BLASCO ENRIQUE Z - 6718-AU 094-IC -019 10.000 L 2493’15^

ATOE CIMERO JOSE-LUIS Z - 2974- H 132-1 -061 io.ooo L 265»1*'1
AUGUSTA-ARAGON-SA Z - 8438-AV 094-tC -019 10.000 L

AUTO RECAMBIOS ALEMANIA SA Z - 4402-AB 132-1 -008 4.000 L 233311^

ATETE NAVARRO AMA-CARMEN Z - 2917-AP 094-1C -019 10.000 L

AZNAR IBANEZ MIGUEL-ANGEL Z - 3319-AL 132-1 -061 10.000 L 266»»"’

AZNAR IBAREZ MIGUEL-ANGEL Z - 3319-AL 094-tC -019 10.000 L 2451‘,|■'

AZNAR VILLAGRASA GEMHA-M Z - 8943- S 132-1 -061 10.000 L nm10
AZNAR VILLAGRASA GEMHA-M Z - 8943- S 094-1C -019 10.000 L „l|13”■,

AZNAREZ GARCIA MARCOS Z - 267-AD 132-1 -061 10.000 L

BAILLO FALO M-MERCEDES Z - 21B1-AC 094-IC -019 10.000 L

BALLESTEE CORRAL MARINA Z - 2885- H 094-1C -019 10.000 L 22.»^ 

.0»  ̂

til*'”'

SARAZA CAPARE MANUEL , Z - 7605- C 094-IC -019 10.000 L

BARRERAN RODRIGUEZ FERNANDO Z - 7811- tT 132-1 -045 4.000 L

BARCELONA MATEO JESUS Z - 1111-AJ 094-1C -019 10.000 L

BARON CHUECA J0SE-IGNACI0 Z - 4072- H 132-1 -061 10.000 L 279l'l‘'11

BARRIL GARCIA MARIA Z - 8624-AS 132-1 -061 10.000 L 250*43*'*

BARTOLOME ROMERO MILOA-ROSA Z - 2313-AN 094-tC -019 io.ooo i L 21O315,'‘

234*10^

BAUTISTA PEREZ MANUEL-E Z - 5662-AG 132-1 -061 10.000 L

BEL MORAGREGA JOAQUIN 8 - 928-NT 132-1 -061 io.ooo t

BELLHUNT GARCIA A Z - 7926-AD 094-IC -019 10.000 L

BELLO TOLOSA SALVADOR Z - 5277-AC 132-1 -061 10.000 L 25*f‘l'‘

BELTRAN NAVARRO LUISA Z - 4428- M 132-1 -061 10.000 L

BELTRAM PORROCHE M-PIUR Z - 3204- 0 094-IC -002 6.000 L ti:»”'’ 

.5l‘10'BENEDI ESPEJA JUAN-PABLQ Z - 8684-AC 132-1 -061 10.000 L

BENITO RODRIGUEZ H-ANGELES Z - 781- I 091-2M -009 16.000 • yin»'*

BERCES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 094-1C -019 io.ooo L

2334^BERCES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 094-1C -019 10.000 L

BERGES GARCES GONZALO Z - 7008-AM 094-tC -019 10.000 L
ietiy8-0

BERGUA GUILLEN FRANCISCO Z - 1052- V 094-IC -019 10.000 L 25ti“»-* 

244373*''BERMEJO PEREZ RAFAEL Z - 6402-AN 094-tC -019 10.000 L

BERNAD ALFARO FCO-JOSE Z - 3783-AB 094-IC -019 to.ooo L

BERHAO GARCIA ALBERTO Z - 912-AG 094-tC -019 10.000 L 25043B'» 

17»^BERNAD GARCIA-MINA JORGE Z - 5580-AB 132-1 -061 10.000 L

BERMAL AGUILAR JUAN-ANTOHI0 Z - 8001-AK 094-tC -019 10.000 L

BERHAL 8ESNAL JAIME Z - 2427-AC 094-IC -015 6.000 L 2464I*5'1

BES BEHAVENTE JOSE-A Z - 4841-AP 094-IC -019 10.000 L

BESCOS ALSINA JOSE-A Z - 9132-AU 094-IC -019 10.000 L

BESONYC-Sl Z - 1282-AG 094-IC -019 10.000 L

BESONYC-SL Z - 1282-AG 094-IC -019 10.000 L 285<’16'',

BESONYC-SL Z - 1282-AG 094-IC -019 10.000 L 2a501','‘

BESONYC-SL Z - 1282-AG 094-IC -019 10.000 L 2850**'; 

459*'BESONYC-SL Z - 1282-AG 094-IC -019 10.000 L

BLANCO PARDOS VIOLETA Z - 1832-A0 132-1 -007 4.000 L

BLASCO ALVAREOO CARMEN Z - 910-AG 132-1 -061 10.000 L
1,7 iN-’

BUSCO ROYAHO ERNESTO-MIGUEL Z - 9661-AS 094-IC -019 10.000 L

«163^
SOBEO OSANZ M ROSA Z - 1998- N 094-IC -019 10.000 L

BONED JULIAHI CARMEN Z - 9541-AU 094-IC -019 10.000 L "

SORDERAS URCIA CARLOS-J Z - 7023-AC 132-1 -061 10.000 L

BOROBIA MIRANDA ANGEL 8 - 8465-FH 091-21 -001 16.000 G

BORRAZ SAHPER FERNANDO Z - 7776- M 132-1 -061 10.000 L

BOSOUED YUS EVA MARIA M - 9868-HH 094-IC -019 10.000 L ÍV6
BRIBIAN PUERTAS FCO-LUIS Z - 9370-AP 132-1 -061 10.000 L

BRO GIMENEZ JULIANA Z - 4368- T 094-IC -019 10.000 L

BRUNA MORENO JOSE-FCO 6 - 492-ÉM 094-IC -019 10.000 L

BRUNA MORENO JOSE-FCO B - 492-EM 094-IC -019 10.000 L

BUES* IGLESIAS JOSE-LUIS 81 - 3487- S 094-IC -019 10.000 L 17 1.1

2771311

BUES* IGLESIAS JOSE-LUIS 81 - 3487- S 094-IC -019 to.ooo L

BUETAS LACAMBRA JOSE Z - 3560- M 094-IC -019 10.000 L

BUETAS LACAMBRA JOSE Z - 3560- M 132-1 -061 10.000 L

M.C.D. 2022
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«WUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO- SANCION OLAS NUM. EXPTE. DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CUS WW. EXPTE.

•WCtS AZN*» CARLOS

IURCOS TtGÍL AMCU-ANTOMIO 

BURGOS TEGEL AWGEL-AHrOHIO 

«•«O* ORTIZ LILIAHA-e 

bur iel  bo r q ue a do l f o  
BUSTOS RUEDAS EDUARDO 

a bo l l a HERRERO H-BLANCA 

^••ERa ALFONSO JUAH-MANUEL 
CRMERZZO SANCHEZ M-ROSARIO 

^CHAY CAPUNAT ANDRES-CORCINO 

CBCHO HILLAN REDRO-LUIS 

CMAHÓRR, ORTEGA LUIS-JAVIER 

CALAHORRA ORTEGA LUIS-JAVIER 

CALATATUD GARCIA ARSENIO 

CAUVIA-FOTOCOWOSICION-SA 

CALVO PERA M-EVA

CALVO PEREZ DAVID 

CALVO PEREZ DAVID

Ca c a r er o her r er o j o se-ig na c io  
CA^BO CALZADA CARLOS 

c a^bRa-za r a c o za-sl  
CAMBRa -URAGOZA-SL 
CA*BRA-URAGOa-SL

CAMPO IERNAL H-C

CANSADO BELTRAN MIGUEL 

CAHTAIRa na FUENTE JOSE E 

c**t a r er o ABAO j o se-i 
c a nt a r er o ABAO j o se-i 
c a nt a r er o a ba d j o se-1 
CARBONELL PEREZ FERNANDO 

CARDO FOSSAS ROBERTO 

CARPEMTE AÑORES M-URMEN 

CARPENTE ANDRES M-CARHEN 

CAREENTE ANDRES H-CARMEN 

CAREENTE ANDRES N-CARNEN 

US‘S LACARRA FRANCISCO JAVIER 

C*STEUR GIL MIGUEL-ANGEL 

CASTELLON GARCIA DIEGO 

C*STELLOT ARBUES FRANGIS 

CASTELLOT ARBUES FRANGIS 

c a st il l o SERRANO JOSE L 

CASTILLON AGUSTIN EZEOUI

SALINAS JESUS 
c a br ia  mo r o s a ng el a  
CAUOBVILLA PORTERO VICTOR 

c bbo l l a da Ma r t in m-pil a r  
"CNA HLERET M ISABEL 

CÍNOOTA SAINE ANA-M 

CtRDAN LASAMTA M-CRUZ 

CERCAN MELENDEZ ISABEL 

CBSTER AZMAR JOSE 

CNACON CANO JUAN-CARLOS 

CHAUORON TONDA ANA-Pa

VAS MANUEL-FERNANOO 
CHBCA GARCIA VICENTE 

“«"OH ESCUSOL JOSE 

CWBCA MAOURGA CRISTINA 

C,*BS VEROOT NATIVIDAD 

^'RTA MENDOZA N-DEL-MONTE 

COGESA-SL 

“LAS LOMBARD ENRIQUE 

COLMENERO CABEZA ANGEL-A 

COCON CAROIEL F LUIS 

COHCAMOS* 

c o hg amo sa  
c o híRc ia l -puet o-g r a c ia-sl

“COBA ALOS MIGUEL-ANGEL

*«spo ALONSO ANA 

««RO c r isuel o «a-ssa c u 
C Ó C"IS0ST0,W ^-^OSE

1 "° "««-«ACBO
“ABTERO LOPEZ FERNANDO

AWILI GIMENEZ FABIO
° ABOBLI GIMENEZ F*,I0 

dw^",NU “ST0H «“bl -a ng el  
o«? ‘,C0S ",TW,,o 

o a o r j e-sa
®AI* veng a r a dieg o  
*-**B S*NZ nieves

-r edr o IZUZOUIZA M-JOSEFA 

Ra st il l o sa ng k ez j esús

= CM"‘JAS
“ “AOO SANJUAN JUCO 

SEUDINA-ALIOU 
m*E ha r in JAVI|M 
««-CBRIO SANE A.ANUZU 

° «T GXL «A-BELEN

«TE T0.,es JOS|_iuis

ZAERA JORGE-«TONIO 
“*”«OUEZ FUENTES JULIO 

^‘LL LOPEZ RAMON 

“"A* f a r r a c ip,  ̂
‘CHARRI MARTIN EVA-MARI* 

BCHAVARR! CH0CAR|l0 

ECMEV.Rr u ua her * f D0

Z - 3*27- M 09A-1G -OIS 10.000 l 2**3718-0 ECHEVARRIA LANERA FDD Z - ‘397- Z 09A-1C -019 10.000 L *

Z - 4221- N 09A-IC -019 10.000 L 21*39*4-2 |6U mar JN HZcUEL-A Z - 4039-AG 132-1 -041 10.000 L
Z - 4221- N 09*-IC -019 10.000 L 22831*2-0 EGIDO PEREZ LUIS-ALBERTO Z - 5575-AK 003-1 -002 14.000 G
Z - 2784-AH 09A-IC -019 10.000 L 2342985-5 ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES S* Z - 3380-AT 09A-1C -019 10.000 l 21*3913 A

Z - 7021-AM 132-1 -041 10.000 L 2771328-3 ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES S* Z - 3380-AT 132-1 -041 10.000 L
Z - 71*4- V O9*-1C -019 10.000 L 2542987-8 ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES S* Z - 3380-AT 132-1 -061 10.000 L 28012 4-1

Z - 9947-AT 132-1 -041 10.000 L 2383728-* ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA Z - 3380-AT 132-1 -061 10.000 L
Z - 6037- X 094-1C -002 6.000 L *60029-1 ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA Z - 3380-AT 09*-IC -019 10.000 L 28

Z - 7B81-AS 09A-1C -019 10.000 L 2711967-9 ELECTRICIOAD-CARBONELL Z - 5933- V O9*-1C -019 10.000 L 2*53*

Z - 19*0-AM 09*-lC -019 10.000 L 230*354-2 ENCISO FELIPE FRAMCISCO-JAVIER Z - 1442-AN 132-1 -061 10.000 L

Z - 8048-AP 094-1C -019 10.000 L 2353355-2 ENCUITA ORIOL FRANCISCO Z - 6042- X 132-1 -061 10.000 L 2811244-0

Z - 2941-AV 094-1C -019 10.000 l 2583055-9 ESCAj eo o ^j j ^q e0SA-M N - 4028-77 094-1C -019 10.U00 L 2324188-5

Z - 2941-AV 132-1 -041 10.000 L 2771270-2 BC0|A, 8Er nio l * BLANCA Z - 5000-AL 132-1 -061 10.000 L 2403*04-8
Z - 2133- M 09*-IC -019 10.000 L 231*1*1-7 ESCUDERO VILLARROTA FRANCISCO DE Z - *909-*H 132-1 -061 10.000 L 22831*3-1

Z - 9084-AX O9*-1C -019 10.000 L 2003928-7 ESOulROZ MATUL* ISABEL-H Z - 3765- Z O9*-1C -019 10.000 L 2533*92-1

z - 7239- S 132-1 -061 10.000 L 2255722-7 Esg üIRM HATILLA «a bel -m Z - 3765- Z O9*-1C -019 10.000 L 2820820-9

Z - 668ÍLAJ 09*-tC -019 10.000 L 250**02-5 ESTE|AN MRRAL h.„l *r  Z - 8140-AP O9*-1C -00* 10.000 L
Z - 6683-AJ O9*-1C -019 10.000 L 250**26-2 tsTEB*N RAMOS BLANCA-OEL-CARMEN Z -107339- O9*-1C -019 10.000 L 2622273-0

Z - 9708-AF 132-1 -061 10.000 L 2860089-* |STIR MARIANO Z - 619-AV 091-1 -003 16.000 G 100*50662-*

GE - 1398- H O9*-1C -019 10.000 L 2*934*6-3 £ST1X>IOS-JURIOICOS-ARAGONESES Z - 2463-AJ O9*-1C -019 10.000 l 2533473-9

Z - 6717-AJ 09*-|C -002 6.000 L 459146-3 ESTUoioS-JURIDICOS-*R*GOH£SES Z - 2A63-AJ 094-1C -019 10.000 L 2622275-2

z - 4830-AF 094-1C -019 10.000 L 2801320-0 ESTUDIOS-JURIDICOS-ARAGOHESES  Z - 2O17-4K 132-1 -061 10.000 L 2820833-3

Z - 6717-AJ 094-IC -019 10.000 L 2801346-9 EUROSANEAMIENTOS SL Z - 1181-AV 094-1C -019 10 000 L 2273875-3

Z - 7077-AG 094-IC -019 10.000 L 2631729-1 EVRaD HOLA GUILLERMO-LUIS Z - 8696-48 132-1 -061 10.000 L 2652121-0

Z - 1144- M 094-IC -019 10.000 L 2731710-7 exc a vaC-DERRIBOS-ESPINOSA SL Z • 908-AU 132-1 -061 10.000 L 2273878-6
Z - 9863-AP 094-IC -019 10.000 L 102372894-8 n0uERR4 GIMENEZ H OLGA Z - 5798-AL 132-1 -061 10.000 L 2820824-2

Z - 8476- V 132-1 -061 10.000 L 2493683-8 EAIVRE MARC.F,ANCK Z - 8715-AT 132-1 -061 10.000 L 2394059-0

Z - 8476- V 132-1 -061 10.000 L 2493713-8 rA|(l0 ASIN JESUS.M Z - 5925- T 094-IC -019 10.000 L 2522452-6

Z - 8476- V 132-1 -061 10.000 L 2493714-9 fANTOVA VELA M-JESUS Z - 4838-4P 094-IC -019 10.000 L 2811211-0

Z - 8870-AG 091-21 -001 16.000 G 458379-3 ea ht q va VELA M-JESUS Z - 4838-aP 132-1 -061 10.000 l 2830827-0
Z .- 5083-A0 132-1 -061 10.000 L 102403203-1 FAUSTE GUIRAL DAVID Z - 8269-AM 132-1 -061 10.000 l 2443720-4

Z - 9694-AV 094-IC -019 10.000 L 2314115-5 EELIFf BENED:CIo JOSE-LUIS Z - 1053-AS 132-1 -061 10.000 L 2304372-4

Z - 9694-AV 094-IC -019 10.000 L 2791687-0 FERNANDEZ CAMBRA FRANCISCO-JAVIE Z - 3531-AU 094-IC -019 10.000 L “A“‘‘ ,

Z - 9694-AV 094-IC -019 10.000 l 2791692-8 FERNANDEZ RUIZ FERNANOO-ISHAEL Z - 178-AD 094-IC -019 10. ,«17*4.4
Z - 9694-AV 094-IC -019 10.000 L 2791700-2 FERRE. LATORRE FCO-A Z - 3.25 A. .32-1 -06! 10.000 L 23.3744

Z - 872-AO 091-2N -001 16.000 G 450773-0 FERRERUEL* BAILACH FRANCISCO Z - 1858-AP 094-IC -019 ,77.202-8
z - ,520-., ,32-1 -061 ,0.000 L 2153613-0 FERRUZ CALVO MANUEL Z - 6422- X 0,4-lC -019 0.000 L 2771292 8

Z - 2182-AO 132-1 -061 10.0U0 L 2304352-0 FINARDEL MARTIN CARLOS Z - 712-AN 132-1 -061 4*0028-0
z - 683- H 094-IC -019 10.000 L 2443665-3 ZONCEA JIMENEZ ANTONIO Z - 74U-AO 091-20 -001 6.000
z - 6,3- M 094-IC -01, 10.000 L 24436.3-5 FORCEA JIMENEZ ANTONIO Z - TAU-AO 094-.C -0 0.000 L 24325» 1

z - 2689- H 094-IC -019 10.000 L 2294697-6 FONCEA JIMENEZ ANTONIO Z - 7411-AO 094-IC 2771271-3

Z - 9832-AT 0,1-20 -001 ,6.000 0 *54,32-1 FONCEA MORILLO ANTONIO-SANTIAGO Z - 408,-*T 0,4-lC -0

z - 6670-AN 094-1C -0,9 10.000 L 230*389-2 FONOEVILA TEJERO H-PIUR Z - 3574-AN 094-IC -0
Z - 8,6- X ,32-1 -042 4.000 L 100451300-7 FORCEN MARQUEZ JUAN-RAHON Z - 7300 2622266-1
z - ,,,,-AU OSA-.C-Ol, W.000 L 253342.-4 ,ORCEN VICENTE-VER. JOSEFINA Z - UZO^U 094-IC -019 >0.000 L 262^

Z - 520-AT 091-2G -001 ,6.000 G 462105-4 FORNIES ABADIA JOSE 2143909-8
z - 6581-AT ,32-, -061 10.000 L 2741431-8 FUGO BURGUETE JOSE-JAVIER Z - 2569-AG 132-1 -061 . 2830805-»

Z - 6550-AG 094..C -0,9 ,0.000 L 2522*53-7 FRAGO BURGUETE JOSE-JAVIER Z - 256WG >32-^ ^1

Z - 4092- V ,32-, -061 ,0.000 L 2273780-8 FRIELIFE S L g L
Z - 2458- U 094-IC -0,9 10.000 l 2464075-1 FREELIFE S L L J37JM^l
Z - 8191-AV 094-1C-O19 10.000 l 2394054-5 FRUTAS-GOMEZ-PITARCN-SA 2663205-1
Z-5M9-L 094..C-0.9 10.000 L 2562953-9 FRUTAS-GOMEZ-PITARCN-SA * ‘

z - 3514-Al 09*-,C -002 6.000 L 458438-8 FUENTES BEROALA JUAN-HANUEL , 2820790-9

Z - 107-AJ 094-IC -019 10.000 L 2443704-4 FUENTES LANOA L
z - 8390- L 094-IC -019 ,0.000 L 2553130-0 GABARRE OU.AL FRANCISCO 2583041-3
Z-7C3-H 132-1 -061 ,0.000 L 25,22,2-8 GA.ARRI GARUA CONCEPCZON Z - 5^- V 0,4-lC -01, W.000 L

z - ,372- S ,32-1 -061 10.000 L 2464086-* GARAS PUTO AMALIA

Z - 342*- P O9*-1C -01, 10.000 L 2314123-5 GAGO GONZALEZ ABEL 2663225-5
z - 726- H ,32-1 -061 10.000 L 2522*81-0 GALAN PARRA FCO-JAVIER Z - 6 -* • 102114,41-7
z - 401.-AV .32-, -061 ,0.000 L 22,472,-8 GALINOO PEREZ ORNANDO - 6 WV 0,» .= «9

Z - 4043-AV ,32-1 -045 4.000 L 461483-1 GALVI SAURAS M-PILAR Z 1 5

Z - 1766-AH 094-IC -01, 10.000 L 27815,4-2 CARCES UCASA JESUS Z - 1071-AT 132-1 -061 10.000 L 25629*1-5

z - 1973-AO 132-1 -061 10.000 L 2791670-2 GARCIA ARANOA RAFAEL B - 8*15-10 091-lB -006 8.000 L 100**7080-0

z - 4937-AS 094-IC -019 10.000 l 2443695-9 GARCIA CALVO M-CARMEN Z - 517-AM 132-1 -061 10.000 L 2153653-8

Z - 4937-AS 132-1 -061 10.000 L 2652133-4 GARCIA CALVO M-CARMEN Z - 527-AH 094-IC -019 10.000 L 2850161-1

Z - 6594-AH 091-2G -001 ,6.000 0 454,45-6 GARCIA CAMPOS M-PIUR Z - 4718-AV 132-1 -061 10.000 L 2304362-2

Z - 7514-AU 094-IC -01, 10.000 L 2562968-5 GARCIA CANO IRENE Z - 6616-AN 094-IC -OIS 10.000 L 2761556-8
W - 1977- H 094-IC -019 10.000 L 2631753-1 GARCIA DOMINGUEZ JUAN-CARLOS Z - 1036-AG 094-IC -019 10.000 l 2353371-2

Z - 4165-AN 094-IC -019 10.000 L 2273888-8 GARCIA ESCOS FRANCISCO-JOSE Z - 6831-AS 094-IC -019 10.000 L 2273874-2

Z - 8434- T 132-1 -061 10.000 l 2830830-5 GARCIA FERNANDEZ ANGEL Z - 22,-AS 132-1 -061 10.000 L 2602*51-1

Z - 6*5*-AF O9*-1C -0,9 10.000 L 2*53*25-5 GARCIA GALLEGO JUAN-TOHAS Z - 602-AL O9*-1C -019 10.000 L 2283125-0

NA - 36W- Z 094-IC -019 10.000 L 2363003-8 GARCIA GRACIA ROBERTO Z - W66- H 132-1 -0*2 *.000 L *37281-2

z - 9284- J 094-IC -019 10.000 L 2443701-1 GARCIA LUNA FRANCISCO-JAVIER Z - 8953-AJ 132-1 -06, 10.000 L 2721550-4

Z - 3182-AN 132-1 -061 10.000 L 2504392-9 GARCIA MOTAHO MANUEL Z - 9425- E 132-1 -061 ,0.000 L 2294708-3

Z - 5598-A0 094-tC -019 10.000 L 2791681-5 GARCIA ORTIN J JAVIER Z - 7375-AV 094-IC -0,9 10.000 L 102761394-8

Z - 5598-40 094-IC -020 10.000 L 27,1698-3 Mci* PALACIAN M-ANCEL Z - 5879- M 094-IC -019 ,0.000 L 2504395-1

Z - 7179- N 094-IC -019 10.000 L 2771312-6 GARCIA PALACIAN N-ANGEL Z - 5879- M 094-IC -019 10.000 L 2613206-0

z - 375- Z 094-IC -019 10.000 L 2403460-5 GARCIA TOLOSANA DOLORES Z - 1636- I 132-1 -061 10.000 L 2283140-9

z - 9212-4M 091-21 -001 ,6 000 0 454795-0 GARCIA-ARGUELLES ARIZTI M-JOSE Z - 53OO-AG 132-1 -061 10.000 L 2143929-1

Z - 5729- I 132-1 -061 10.000 l 2850191-7 GARCIA-ARGUELLES ARIZTI M-JOSE Z - 53OO-AG 094-IC -019 10.000 L 2522*73-0

Z - 5555- T 094-,C -019 10.000 L 2622296-7 GARCIA-ARGUELLES ARIZTI M-JOSE Z - 53OO-AG 132-1 -061 10.000 L 2721557-0

z - 7512-AS 094-IC -019 10.000 L 2443696-0 GARCIA-OIMIHX CHECA H-JESUS Z - 6981-AH 132-1 -061 10.000 L 2493707-0

z - 311-AG 094-IC -019 10.000 L 2642189-4 GARGALLO PALCON ANGEL Z • 2119-AS 132-1 -061 10.000 l 2631751-0

1 - 6430-AM ,32-, -061 10.000 L 2801333-4 GARGALLO LALMOLOA JOSE-M Z - ,740- T 0,4-lC -019 10.000 L 2811223-4
z - 4677-AP H2-! -061 10.000 L 2850197-2 GARUO PRAOAS DAVID Z - 5475- S 091-2H -001 16.000 G 462261-4

M - 1317-EN 132-1 -061 10.000 L 2553136-5 0*,!* ENRIOUE-JOSE Z - 5015- N 132-1 -061 10.000 L 2353352-0

z - 6229-AJ 094-ic -01, 10.000 L 2820829-7 witMO CARMEN Z - 3828-A8 094-IC -0,9 ,0.000 L 2741453-3

Z - 4377- V 094-IC -019 10.000 L 2860093-0 GASCON SORIA MERCEDES Z - 773-AU 091-2M -001 16.000 G 457310-0
Z - 621-AC 094-IC -019 10.000 L 2840663-2 GENERAL -OBRAS-FSIRUCTURAS-SC Z - 3332-AM 132-1 -008 4.000 L 46098,-•

Z - 5229-AL 132-1 -061 10.000 L 2642188-3 6IL ,l0REZ PEDRO-LUIS Z - 7905-AK 094-2 -001 1 000 L 450758-0
z - 406-AN 094-2 -001 8.000 L *59072-2 gn HONCLUS ANTONIO Z - 8111-AF 132-1 -061 10.000 L 2652131-5

z - 8610-AJ 09*-IC -019 10.000 L 2761557-, GIL va l enc ia ALBERTO JOSE Z - 225,- P 132-1 -042 4-000 l 100438512-2
Z - 3283-AT 132-1 -061 10.000 L 2613258-0 GIMENEZ DOTA JOAOUIN-ROBERTO Z - 5691- G 132-1 -061 10.000 L 2373037-1

Z - 4656-AN 132-1 -061 10.000 L 239*061-4 GIMENEZ DOY* JOAOUIN-ROBERTO Z - 5691- 0 ,32-1 -06, ,0.000 L 2464094-4
Z - 8935-AF 091-2M -00, 16.000 G 455155-0 GIMENEZ GIMENEZ DIEGO Z - 7420-AD O,1-2M -001 16.000 G 457097-3

Z - I65Í-W ,32., .0*, w 000 L 2443723-7 GIMENEZ GRACIA ENRIOUE-C Z - W10- W 094-IC -019 10.000 l 2622320-1

Z - 4397- Z o91.lc ,019 |0 L 2453446-0 GIMENEZ LOPEZ N-FRANCISU Z - 2222- S 094-IC -01, 10.000 L 2781602-7
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GIMENEZ MORENO HARTA Z - A370-AB 094-1C -019 10.000 L 2522498-9
GIMENEZ RAMON JOSE-MAHUEL z - 8402-AD 132-1 -061 10.000 L 2522490-1
GIMENO RIOS JESUS z - 8745-AH 094-1C -019 10.000 L 2513540-4
GOMARA MARTINEZ M-LUZ z - 9O2-AU 132-1 -061 10.000 L 2562946-0
GOMARA HARTIHEZ M-LUZ * z - 902-AU 132-1 -061 10.000 L 2671362-0
GOMEZ CARANERO SALVADOR z - 9178- E 094-K -019 10.000 L 2731736-6
GOMEZ CARRERAS SOLEDAD z - 3698-AU 091-2M -009 16.000 C 458589-0
GOMEZ CELATA JOSE LUIS z - 3068- U 132-1 -061 10.000 L 2801345-8
COHEZ CHAMARRO JESUS-AMTONIO z - 3827-AG 094-1C -019 10.000 L 2820792-0
GOMEZ HUERTAS LUIS JAVIER z - 8A12-AG 094-1C -019 10.000 L 2143932-7
GOMEZ LOSILLA JOSE-MAHUEL z - 9902-AC 132-1 -061 10.000 L 2791667-7
GOMEZ RAMOS M-HERNIHIA rz - 9691- G 094-1C -019 10.000 L 2562970-0
GOMEZ RANOS M-HERHINIA z - 9691- G 094-1C -019 10.000 L 2562980-1
GOMEZ SOLER M-LAURA z - 7258-AK 132-1 -061 10.000 L 2314129-0
GONGORA AIMETO JOSE-M Z - 8587- S 132-1 -061 10.000 L 2761568-1
GOHGORA AINETO JOSE-M z - 8587- S 132-1 -061 10.000 l 2761602-8
GONGORA ADIETO JOSE-H z - 8587- S 094-1C -019 10.000 L 2840648-3
GONZALEZ GARCIA FCO-M z - 665-AH 132-1 -061 10.000 L 2255714-7
GONZALEZ LOPEZ JOSE-ANTOHIO z - 7152-AC 094-1C -019 10.000 L 2771287-0
GONZALEZ REVIEJO CARLOS z - 1054- Y 094-1C -019 10.000 L 2403446-7
GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 094-1C -019 10.000 L 2652078-3
GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 094-1C -019 10.000 L 2801341-4
GONZALEZ VAZQUEZ FELIX z - 8260-AF 132-1 -061 10.000 L 2622299-0
GOTOR-COHUHICACIOHES-SA z - 5998-AJ 094-1C -019 10.000 l 2273897-9
GOTOR-COHUHICACIOMES-SA z - 6B14-AM 132-1 -061 10.000 L 2850169-9
GRACIA ANADON EUSEBIO z - 3331-AN 132-1 -008 4.000 L 100468594-2
GRACIA ARRIETA MARIANO z ■- 5076-AC 09*-1C -019 10.000 L 2443708-6

GRACIA ARRIETA MARIANO z - 5076-AG 094-1C -019 10.000 L 2622318-7

GRACIA ARRIETA MARIANO z - 5076-AC 094-1C -019 10.000 L 2652080-8

GRACIA ARRIETA MARIANO z - 5076-AC 094-1C -019 10.000 L 2801306-1

GRACIA ARRIETA MARIANO z - 5076-AC 094-lC -019 10.000 L 2801311-9

GRACIA ARRIETA MARIANO z - 5076-AC 094-1C -019 10.000 L 2801338-9

GRACIA GASCON ENRIQUE z - 3OO5-AC 132-1 -061 10.000 L 2143904-3

GRACIA GOMEZ JOSE-MARIA B - 6553-CD 09*-1C -019 10.000 L 2344112-6

GRACIA IZQUIERDO MARIANO z - 2501- P 094-lC -019 10.000 L 2761585-2

GRACIA LOPEZ HARTA z - 2656-AJ 132-1 -061 10.000 L 2432561-9

GRACIA LOPEZ HARTA z - 2656-AJ 094-lC -019 10.000 L 2850165-5

GRACIA LOPEZ HARTA z - 2656-AJ 094-lC -019 10.000 L 2850184-8

GRACIA MANAS H-HOHTSERRAT I - 6240-AK 094-lC -019 10.000 L 2304399-4

GRACIA MANAS H-MOHTSERRAT z - 6240-AK 094-lC -019 10.000 L 2642195-2

GRACIA ORONEZ VICENTE P z - 2080- I 091-2M -009 16.000 0 458833-4

GRACIA RIO JOSE-CARLOS z - 4267-AJ 132-1 -061 10.000 L 2791669-9

GRANEL RAMOS JOSE z - 8100- I 094-lC -004 10.000 L 451123-8

CRASA LAMBEA JORGE-LUIS z - 947-AN 094-lC -019 10.000 L 2443698-1

ORILLO DOLSET M-JESUS z - 4423-AP 094-lC -019 10.000 L 2613238-7

OROS FREJA JOSE-FRANCISCO z - 4612- H 094-lC -019 10.000 L 2453459-4

GUALLART BALET M-CRISTIHA z - 3432-AS 094-lC -019 10.000 L 2294701-7

GUERRA CLARAMUNT M-LLANOS z - 3059-AC 132-1 -061 10.000 L 2731714-0

GUERRERO ALOS BEGONA z - 1006-AP 132-1 -008 4.000 L 461665-5

GUIO GIMENEZ ROSA-M z - 8634- G 091-2M -001 16.000 0 455528-8

OUIXA BELLOSTA ANTONIO z - 7913-AM 091-1 -003 16.000 0 462277-1

HEHRIOUEZ LORENZO MANUEL-E z - 4892-AV 094-lC -019 10.000 L 2153591-0

HERIOIA HEREDIA JOSE-M z - 9709- M 132-1 -061 10.000 L 2333104-8

HERCAR-ENTERPRISES-SL z - 996-AH 132-1 -061 10.000 L 2383729-5

HERHOSILLA CABRERIZO J-S z - 2987-AV 094-lC -019 10.000 L 2314154-1

HERNANDEZ ARBE JOSE-H z - 3356-AC 094-lC -019 10.000 L 2741476-0

HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO z - 6243-AH 132-1 -061 10.000 L 2542936-9

HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO I - 6243-AN 132-1 -061 10.000 L 2542944-9

HERNANDEZ GONZALEZ EUSEBIO z - 5631-AL 132-1 -061 10.000 L 2513528-8

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES I - 9740- Z 094-lC -019 10.000 L 2B0132A-3

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES I - 9740- Z 132-1 -061 10.000 L 2801332-3

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES z - 9740- I 132-1 -061 10.000 L 2801344-7

HERNANDEZ LOPEZ M-CRISTIHA z - 8250-AT 132-1 -061 10.000 L 2522479-6

HERNANDEZ VELILLA EVA I - 2714- I 132-1 -061 10.000 L 2562943-7

HERNANDEZ VELILLA EVA z - 2714- I 132-1 -061 10.000 L 2562952-8
HERNANOEI VELILLA IVA I - 2714- I 132-1 -061 10.000 L 2622294-5
HERNANDEZ VELILLA EVA z - 2714- Z 132-1 -061 10.000 L 2622308-5
HERNANDEZ VELILLA EVA I - 2714- I 094-lC -019 10.000 L 2622317-6
HERNANDEZ VINUALES FCO-JOSE z - 2598-AJ 132-1 -061 10.000 L 2493692-9

HERNANDO LIBAN EDUARDO z - *861-AH 09*-1C -019 m.ooo L 2324195-4

HERRERA SANCHO JOSE-LUIS z - 6035-AP 094-lC -019 10.000 L 2681443-4

HERRERA SAHCHO JOSE-LUIS z - 6035-AP 094-lC -019 10.000 L 2801322-1

HERRERO CALVETE H-PILAR z - 8109-AS 094-lC -004 m.ooo L 366717-3

HERRERO NAVAL JUAN-MAHUEL z - 1743-AT 094-lC -019 10.000 L 2542932-5

HOLLEDERER GASCON FERHAHOO-MANUE z - 9539-AU 094-lC"-019 10.000 t 2304378-0

HOLLEDERER GASCON FERHAHOO-MANUE z - 9539-AU O9*-1C -019 10.000 L 2304398-3
HOLLEDERER GASCON FERHAHOO-MANUE z - 9539-AU O9*-1C -019 10.000 L 2642191-9
HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO z - 7575- N 094-lC -019 10.000 L 2*93681-6

HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO z - 7575- N 094-1C -019 10.000 L 2493684-9

HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO z - 7575- H 094-lC -019 10.000 L 2493704-7

HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO z - 7575- N 094-lC -019 10.000 L 2493720-7

HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO z - 7575- H 094-lC -019 10.000 L 2493725-1
HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO z - 7575- N 094-lC -019 10.000 L 2613237-6
IBAHIZ ARTICAS FCO-JESUS L - 9206- S 094-lC -019 10.000 L 2464093-3
IBAAEZ ARTIGAS FCO-JESUS L - 9206- S 094-lC -019 10.000 L 2542934-7

IBARtZ ARTIGAS FCO-JESUS L - 9206- S 094-lC -019 10.000 L 2791202-0

IBAMIZ ARTIGAS FCO-JESUS L - 9206- S 094-lC -019 10.000 L 2820799-7

IBAREZ BELERET VICENTE z - 1573-AU 094-lC -019 10.000 L 102504040-0

IGLESIA CASTILLO FOO-J . z - 5205-AS 132-1 -061 10.000 L 2143892-5
IGLESIAS NONGE TOMAS z - 7607-AM 132-1 -061 10.000 L 2394012-6

IMPLENENTOS-TRACTOR-SA z - 4469-AH 094-lC -019 10.000 L 2613257-0

IHUEZ LAMERA M-PAZ z - 4414-AF 132-1 -061 10.000 L 2273922-4

IRISAS CENUA M-MAGOALENA I - 8170- P 094-lC -019 10.000 l 2403488-6

ISIECAS CERNER ALBERTO so - 1987- C 094-lC -019 to.ooo L 2533493-2

IZQUIERDO AMORES CARLOS z - 9058-AU 132-1 -061 io .o o o L 2255713-6

IZQUIERDO AMORES CARLOS z - 9058-AU 094-lC -019 10.000 L 2464099-9

IZCIIIERDO ESCOBEDO FERNANDO z - 3492-AU 132-1 -059 4.000 L 100450754-7

DENUNCIADO

J-ARAGONCILLD-SL

JIMENEZ ARROYO CARLOS-JESUS 

JIMENEZ ARROYO CARLOS-JESUS 

JIMENEZ DE-eENIIO M-LUISA 

JIMENEZ JIMENEZ NIGUEL 

JIMENEZ JIMENEZ MIGUEL 

JOORA ARILLA PABLO-JOSE 

JOORA ARILLA PABLO-JOSE 

JORGE FORT MIGUEL 

JUAREZ M0MT0LI0 JOSE-I 

JULIAN-OE-MIGUEL-SA 

JUSTE SANAMARIA DOMINGO 

LABARTA BERTOL ARMANDO 

LAB ESA LOPEZ JUSTO 

LACALLE PARELLADA JESUS 

LADRON JIMENEZ JOSE-LUIS 

LAPUENTE GIL CARLOS 

UGAZ LABARRI GREGORIO 

LACRABA PITARQUE EUGENIO 

LACRABA PITARQUE EUGENIO 

LACUENS CHAUSSOH FCO-JOSE 

LAGUENS CHAUSSOH FCO-JOSE 

LAGUNAS LASALA FERNANDO 

LAGUNAS LASALA FERNANDO 

LAHUERTA GUTIERREZ HARIA-CARMEN 

LAIN ULLATI ANA-M 

LAPLAZ* IRIARTE JOSE-L 

LAPUENTE MARAÑES FELIX 

LARRAl ECUIZABAL RAFAEL 

LARROOE HELERO SANTIAGO 

LATIENDA BEAMOHTE FCO-JAVIER 

LATORRE CUELLO JAVIER 

LATORRE NIETO JOSE 

LATORRE VILA LUIS 

LAZARO PABLO MANUEL 

LEAL PUENTE JOSE 

LIMEBRO SA

LOBAN GRACIA DOMINGO 

LOBERA ABOS H ANGEL 

LOBERA LATORRE ROBERTO . 

LOMBARTE OEL-VALLE JAVIER 

LOMEARTE OEL-VALLE JAVIER 

LOPEZ CHALÉZOUER ALFREDO 

LOPEZ CHALEZOUER ALFREDO 

LOPEZ OESEHTRE HERMENEGILDO 

LOPEZ HUELAMO JOSE 

LOPEZ PEREZ FRANCISCO-J 

LOPEZ RAMIREZ SERGIO 

LOPEZ REDONDO MICUEL-A 

LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO 

LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO 

LOPEZ SANZ JOSE-ANTOHIO 

LOPEZ SANZ M-ROSA 

LOPEZ YARZA JOSE-HANUEL 

LOU FRANCES JOSE--NUIL 

LUZON BENEDICTO M

MACHO MARYINEZ RAMON 

MAOUEÑO GRACIA CARMEN-PILAR 

MAGDALENA COMENCE JESUS 

HAIHAR GARCIA ANTONIO 

HAINAR MARIO H LOURDES 

HAIHAR SOPESENS FERNANDO 

MARCEN SERAL JOSE-M 

NARCO LLOHBART M-PILAR 

MARIN BARCOS MANUEL 

MARIN FERRER BASILIO 

MARQUES 8AZATA0UI IGNACIO 

MARQUES GARCIA PEDRO 

MARQUES NADAL LUIS-FERHANOO 

MAROUINA ALVAREZ PAULINO-PEDRO 

MARRUEDO MARRUECO JULIAN 

HARTELES GARCIA FCO-JOSE 

MARTIN CALAVIA FERNANDO 

MARTIN CARRASCO JUAN A 

MARTIN CARRASCO JUAN A 

MARTIN CARRASCO JUAN A 

MARTIN GOMEZ URBANO-O 

MARTIN LOZANO DIONISIO 

MARTIN MARCOBAL ANA-C 

MARTIN RUGI CRI5TIAN-MANUEL 

MARTIN-BALLESTERO HERNANDEZ M-C 

HARTIN-BALLESTERO HERNANDEZ M-C 

MARTINEZ EZOUERRA LUIS-ANGEL 

MARTINEZ FERRER JOSE-LUIS 

MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J 

MATE HERNANDEZ JUAN-CARLOS 

HATEO DURAN ANTONIO 

MATUTE CABALLERO JUAN-R 

MAZO GIMENEZ RICARDO 

MEDINA RABELO MANUEL 

MEDINA RABELO MANUEL 

HEMCOR-SL

MELUS LLUVA FERNANDO 

MENOES TAVARES MARIO 

HENDIVIL NAVARRO FCO-J 

HENOIZ-ARAGONESA-ASFALTOS-SA 

MENDOZA TRELL ALFONSO

MATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CLAS NUN.

Z - 5508-AF 132-1 -061 10.000 L
176H”4

USÍ»14 

2S13$33-5Z - 6843-A0 132-1 -061 10.000 L

Z - 6843-AD 132-1 -061 10.000 L

Z - 6470-AP

Z - 4119- U

091-21 -001

132-1 -059

16.000

4.000

G 

L
too.^*4

«11^Z - *119- U 091-2M -001 16.000 G

Z - 3994- V 132-1 -061 10.000 L

Z - 3994- V 094-lC -019 10.000 L

Z - 2017- V 094-lC -019 10.000 L 277^' 

.OO457”'-;

Z - 380- Y 094-lC -019 10.000 L

Z - 6161-AM 132-1 -061 10.000 L

Z - 7239-AJ O91-2M -001 16.000 G

Z - 530-AM 094-lC -019 io.ooo L

Z - 424- T 132-1 -008 4.000 L

Z - 7450- 0 094-lC -019 10.000 L nei**1-1 

«Sf**'"Z - 6214- H 132-1 -061 10.000 L

Z - 9160- T 094-lC -002 6.000 L

MU’1''1

Z - 1363- M 132-1 -061 10.000 L

Z - 8671-AH 132-1 -061 10.000 L

Z - 8671-AH 132-1 -061 10.000 L

Z - 2838-AJ 094-lC -019 10.000 L

Z - 2838-AJ OT*-1C -019 10.000 L 2464101-’

Z - 9896- V 132-1 -061 10.000 L #30l“'1

Z - 9896- V 132-1 -061 10.000

Z - 4130- S 094-lC -019 10.000 L

Z - 6602- H 094-lC -019 10.000 L

I - 7044- T 094-lC -019 10.000 L MlH'1'’

Z - 7264- X 094-lC -019 10.000 L

Z - 4133-A8 094-lC -019 10.000 L

Z - 7419-AL 094-lC -019 10.000 L tíll’05''

Z - 3382- I 132-1 -061 10.000 L

Z - 4704-AT 132-1 -061 10.000 L ni*^'

Z - 8665-AF 094-lC -019 10.000 L

Z - 3614-AJ 132-1 -061 10.000 l

Z - 9233- Z 056-2 -001 25.000 6

Z - 4134-AJ 132-1 -008 4.000 L

Z - 3064- S 094-18 -006 8.000 L 100“^*'

Z - 9249-AL 110-1 -001 4.000 L

I557"’'Z - 1414- Y O91-2N -001 16.000 0

Z -. 3445-AU 132-1 -061 10.000 L

AX»*Z - 2285- M 132-1 -061 10.000.- L

Z - 2285- M 132-1 -061 10.000 L 115*"

Z - 6688-AT 132-1 -061 10.000 L

Z - 6688-AT 094-lC -019 10.000 L 1OO*3,‘*1

Gt - 5948- S 132-1 -042 4.000 L

Z - 6809- M 132-1 -061 10.000 L yTT*'-;

Z - 8595-AK 094-lC -019 10.000 L

Z - 6210-AF 094-lC -019 10.000 L 22E‘,,,|

Z - 894- P 094-lC -019 10.000 L

Z - 2225-AL 132-1 -061 io.ooo L

Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L

Z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L

I - 1406-AU 094-lC -019 10.000 L OI*'’1

Z - 8354-AC 094-lC -019 10.000 L

Z - 8740- U 132-1 -061 10.000 L 23^'
Z - 1951- M

Z - 3913-AV

132-1 -061

132-1 -061

10.000

10.000 L

Z - 6448- L 094-lC -019 10.000 L 2^”*'

Z - 6944- F

Z - 6837- X

Z - 1811-AN

094-lC -019

132-1 -061

10.000

10.000

10.000

L 

L

L

Z - 1843-AJ 094-lC -019 10.000 L

Z - 8069-AT 132-1 -061 10.000 L y»**.
27.^'Z - 7152-AP 094-lC -019 10.000 L

Z - 4311-AV 132-1 -061 10.000 l

Z - 9758- J 094-lC -019 10.000 L

Z - 7522-AL 094-lC -019 10.000 L

Z - 4996- N 094-lC -019 10.000 L

Z - 465- T 132-1 -061 10.000 L

Z - 2119- M 132-1 -061 10.000 L 2333"1
Z - 4592- Z 132-1 -061 10.000 L

Z - 5434-AP 132-1 -061 10.000 L 231^
Z - 9349- Y 132-1 -061 10.000 L yU,1‘ 

tfll”M - 9981-JZ 094-lC -019 10.000 L

H - 9981-JZ 094-lC -019 10.000 L yi^

M - 9981-JZ 132-1 -061 10.000 L 3|207

I - 8959-AS 094-lC -019 10.000 i-

Z - 263-AD 132-1 -061 10.000 L 24,^

Z - 9393- U O9*-1C -019 10.000 L 27S*'*’',

Z - 6417-AV 132-1 -061 10.000 L

Z - 4095- Z 132-1 -061 10.000 L

Z - 4095- Z 132-1 -061 10.000 L

Z - 4495- H

Z - 4918-AH

094-lC -019

132-1 -061

10.000

10.000

L

L

Z - 8293-AP 094-lC -019 10.000 l

Z - 4794-AS 094-lC -019 10.000 L 4*e<

Z - 2O*5-AL 132-1 -008 4.000 L

Z - 85B9-AJ 132-1 -061 10.000 L

Z - 8439-AF 132-1 -061 10.000 L

I - 5699-AJ 091-2M -001 16.000 6 45.<

Z - 5699-AJ

Z - 5343- X

O91-2M -001

132-1 -061

16.000

10.000

G

L l*1' 1
Z - 3144- C 094-lC -019 10.000 L

Z - 7825- N 132-1 -061 10.000 L

Z - 9882-A0 O9*-1C -019 10.000 L

I - 8658-AT 132-1 -061 10.000 L

Z - 4573-AT 094-lC -019 10.000 L
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—

y55',l"* "«NOOU Tiltil ALFONSO
094-lC -019 10.000 L 2613233-2 OTAL VALLES MONSERRAT Z - 7007-AS 094-IC -004 10.000 L 420153-6

"«MU r«lL ALFONSO
094-1C -020 10.000 L 2711953-3 PACA EDUARDO Z - 5055- S 091-2M ■-001 16.000

"t"OOU TRELL ALFONSO
094-1C -020 10.000 L 2711958-8 FAINO G0N2ALEZ ELENA C Z - 1035-AG 094-lC ■-019 10.000 2801313-0

"tHOOZA TRtLL ROBERTO
094-IC -019 10.000 L 2333094-1 PALACIH BERHHAD ANTONIO Z - 3931- V 094-lC ■-004 10.000

D»!^' «*>OZ* TRELL ROBERTO
094-lC -019 10.000 L 2711948-6 PALACIOS GUADAL LUIS Z - 7799- Y 132-1 ■-008 4.000 ••

«WOU TRELL ROBERTO
094-lC -019 10.000 L 2711956-6 PALACIOS MUR GONZALO Z - 589-AJ 132-1 -061 10.000 u

Mil»4 M«NIS CASADO CARLOS
094-lC -019 10.000 l 2283113-6 PALLARES LACA JOSE-M Z - 4430- I 132-1 -061 10.000 U

•«toA SEHPERE H-RILAR
Z _ 4AA?- V 094-lC -019 10.000 L 2294698-7 PALLARES LACA JOSE-M Z - 4430- Z 132-1 -061 10.000 L

Mi«=* SEHPERE H-PILAR Z - v 094-lC -019 10.000 L 2681437-6 PALOMAR PARIS ROSARIO Z - 7607- V 132-1 -061 10.000 U

l?*!***"' "«« PORRAS MIGUEL
T - ¿680- m 10.000 L 2333118-3 PARAISO RANIREZ-VERGER YOLANDA Z - 3246-AF 094-lC -019 10.000 L 2403469-3

H677Í'4 "’WEL MARTINEZ RICARDO
Z - 39B2-AV 10.000 L 2613260-5 PARRILLA REINA MANUEL Z - 2886-AN 132-1 -061 10.000 L

MillH'1 "ICUIL MARTINEZ RICARDO
Z - 33B2-AV 132-1 -AAl 10.000 L 2761579-4 PARSER INFORMATICA SC Z - 3411-AB 094-lC -019 10.000 L

«««l VISA JOSE-AHTONIO
Z - 3923-AP 132-1 -AAl 10.000 L 2711955-5 PASCUAL PASCUAL RAFAEL Z - 3031-AC 094-lC -019 10.000 L

"ULAN DE CORTES JOSE CARLOS
Z - 3029- X 091-2M -001 16.000 G 100445771-1 PASTOR 2AL0IVAR HATALIA-CARLOTA TE - 4900- B 094-lC -019 io.ooo L

"ULAN VILLEN JAVIER
P - 6653- E 132-1 -061 10.000 L 2830826-9 PENA MINGUIJOH H-ANGELES MU - 8860- G 094-lC -019 to.ooo L

.Sf**'" "TWELA-SL
z - 5078-AU 132-1 -061 10.000 L 2513550-6 PECO VESTE PILAR-CRISTDU Z - 684-AC 094-lC -019 10.000 L 2533*65-9

(6631»»' "t"* 'tREZ JOSE-RAMON
Z - 4130-AJ 132-1 -061 10.000 L 2741435-1 PEIRO ESTEBAN JOSE-ALBERTO Z - 5544-AT 132-1 -061 10.000 L 2114252-1

yO.]!’-' WtALLAS SANCHEZ HECTOR
Z - 3390- T 094-lC -019 10.000 L 102651922-0 PEIRO ESTEBAN JOSE-ALBERTO Z - 5544-AT 132-1 -061 to.ooo L

I»»’”'1 HIIIXWa •'o st ig o JUAH-CARLOS
Z - 836A-AU 094-lC -019 10.000 L 2362995-7 PELAEZ SANZ PILAR-FRANCISCA Z - 9799-AK 132-1 -061 10.000 L

ui^-1 HOO*tGO PEREZ FRANCISCO-JAVIER
Z - 6550-AJ 10.000 L 2353349-4 PELAEZ SAHZ PILAR-FRANCISCA Z - 9799-AK 132-1 -061 10.000 L 2403437-6

H0L,Na esc a l er a CARLOS-a
z - 4601-AF 10.000 L 2255733-0 PELEGRIN ROMEO JOSE M - 1753-MN 094-lC -019 10.000 L 102254770-0

Hoi”i* ORTEGA JUAN-C
Z - 5722- Y 132-1 -061 10.000 L 2860092-0 PERALES DOMINGUEZ JOSE-LUIS Z - 5130- Y 132-1 -061 10.000 L 2294690-0

"OHORON iba r r a h ANGEL
4.000 L 100447314-0 PERALTA BESCOS JULIAN Z - 6614- V 132-1 -061 10.000 l 2294738-9

»■»*' M<*FO” RIPOLLES EMILIA
L 2711951-1 PEREZ BALLANO JOAQUIN Z - 6710-AH 094-lC -019 10.000 l

yo-i*--1 

tJ^1' 
¡tíll»-' 

;*o^!

50.3^

^U-

4U**
Sfll»4 

,7^; 

tu»*

^*'v; 
.37*^ 

73>’“"

"««'ONTE GUTIERREZ ANGEL 

"ONFORTE GUTIERREZ ANGEL 

^'“"TE GUTIERREZ ANGEL 

"WfORTE GUTIERREZ ANGEL 

HOW=E *l o a r o sa-h

"IRAHOA JAVIER 
"^^«-ELEC-J-l-HERRERO-SL 

"«’EAGUOO GONZALEZ FELIX 

"OWtEROE CABALLERO S-M 

NOH,»O HERNANDO JOSE-L 

"“•’K SANCHEZ JOSE 

*"“0 GARCIA FCO-JAVIER 

"”,Ll-0 RUBIO MANUEL 

mo’il '-o Rubio ha nuel  
'”,ILL0 ’UBIO MANUEL 

"ORILLO Rubio  MAHUn  
’*,ILL° "UBIO MANUEL

"llL0 RU8I0 MANUEL

LAPUENTE ALBERTO 

LAPUENTE *L,lRTo 
"WOZ a j o JUAN

Z - 2278- H 

Z - 2278- M 

Z - 2278- H 

Z - 2278- M 

Z - B82-AG 

Z - A690- L 

Z - 2628-AL 
Z - '6675-AH 

Z - 2823-AJ 

Z - 7A11-AM 

l - 8359- U 

Z - 1171-AK 

Z - 3671- Y 

Z - 3671- Y 

Z - 3671- Y 

Z - 3671- Y 

Z - 3671- Y 

Z - 3671- Y 

Z - 99A5-AM 

Z - 9945-AN

094-lC -019 

094-lC -019 

094-IC -019 

094-lC -019 

132-1 -061 

132-1 -061 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -061 

091-2M -001 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

132-1 -061 

132-1 -061

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

L 

L

L 

l 

l 

L 

L

L 

l

L 

l 

G

L 

l 

L 

l

L 

L 

L 

l

2304361-1 

2562965-2 

2562984-5 

2562988-9 

2273919-9 

2642186-1 

2394048-7 

2493671-4 

2464119-7 

2383733-1 

2304394-0

457704-3 

2324258-2 

2453451-7 

2781591-0 

2781603-8 

2781614-0 

2791668-8 

2373035-0 

2811235-8

PEREZ BALLANO JOAQUIN 

PEREZ BUSCO ANTONIO 

PEREZ BLASCO ANTONIO 

PEREZ GALAN ROBERTO 

PEREZ HERNANDO PAULINO 

PEREZ UTORRE LUIS-A 

PEREZ LOPEZ ANTONIO 

PEREZ MARTINEZ ANA-CRISTIHA 

PEREZ MARTINEZ ANGELES 

PEREZ MARTINEZ MARTA 

PEREZ PERA ANTONIO 

PEREZ PERA ANTONIO 

PEREZ POLA CARMELO 

PEREZ RAMOS M-MAR 

PEREZ SANMIGUEL ALFONSO 

PEREZ VALERO M-C0HCEPC10H 

PEREZ VARELA H-TERESA 

PENIS ESCRIC JUAN-MANUEL 

PERUCHA NEVOT ANA-ISABEL 

PINEDO CESTAFE ANA-CRISTIMA 

FINILU I8ANEZ FELIX

Z - 6710-AH 

Z - 421-AT

Z - 421-AT

Z - 5475- U 

Z - 6112- J 

Z - 1526-AJ 

Z - 655-AU

Z - 6589-AM 

Z - 9265-AO 

Z - 4938-AS 

Z - 1858- N 

Z - 1858- N 

Z - 2690- H 

Z • 3685-AD 

Z - 8221- T 

GC - 8647-AS 

Z - 2721- F 

Z - 4489- L

VA - 2341- U 

M - 0807-a 

Z - 5551-AT

132-1 

132-1

094-lC

094-2 

132-1

091-2G 

094-lC 

132-1 

132-1

094-lC 

094-lC 

091-2C 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1

-061

-061

-019

-019

-001

-061

-001

-017

-061

-061

-019

-019

-001

-061

-061

-061

-061

-061

-061

-061

-061

10.000

10.000

10.000

10.000

8.000

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000 

io.ooo

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

L 

L 

L 

L 

L 

L 

G 

L 

L 

L

L

' L 

6 

l 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

L

2801343-6 

2273932-6 

2403425-2 

1493687-1

458046-7

2344114-8 

458827-6 

2153612-0 

2830813-4 

2403484-1 

2294695-4 

2294705-0

457754-1 

1741U7-9 

1422933-1 

2324184-1 

2663223-3 

2721590-1 

2533483-0 

2533475-0 

2273882-1

^1'‘,

si**’1

3.H»’

'*01 BARRADO ANGEL-LUIS 

«I OI-LA-RIVA FCO-JAVIER
**01 '«ANCO ADOLFO

**01 '«ANCO ADOLFO

**=I "OVELLA ERNESTO

**°Z RODRIGUEZ DIEGO

*^Z t »R*z j o se-h
2*°I VALHONOO ANTONIO

2*°Z VIENTE ANDREA 

^«-«l -pil a r -s, 
” c a ba r a in j ua n-ig na c io  
" “«ARAIN JUAN-IGNACIO 

" CABARAIN JUAN-IGNACIO
^Ll0,IZ H,GUel-^ANORO 

VARRO ALONSO M-CIELO
"AV*"*0 c a sa o s JOSE 

lv*»°

* AR"0 G“«HK M-LUISA

Z - M77-AG 

Z • 4980- T

Z - 8541-AV

Z - 4428-AS

Z - 4428-AS

Z - 732-AB

Z - 783-AV

Z - 7552- S

Z - 1875-AX 

Z - 875-AK 

Z - 3605-AB

094-lC -019 

132-1 -061 

091-2M -001 

132-1 -061 

094-lC -019 

094-lC -019 

094-lC -019 

091-2M -001 

132-1 -008 

094-lC -019 

132-1 -061

10.000

10.000

16.000

10.000

10.000

10.000

10.000

16.000

4.000

10.000

10.000

L 

0 

l 

L 

L

L 

0 

L 

L 

L

2273905-3 

2006706-7

457322-4 

2811226-7 

MI 1237-0 

2255711-4 

2362997-9

454572-8

100461058-0 

2711940-9 

2761600-6

PINILU OLANO FELIX 

PMTANEL HARTINEZ ARMANDO 

PINTOR REVERTE RAFAEL 

POLO ARIRO JUAH-CARLOS 

POLO ARIRO JUAH-CARLOS 

POLO OROBIA SANTIAGO

POLO SERRANO JUAN FELIX 

POMAR GARCIA MARGARITA 

PORTERO AMORES M-CARMEM 

POZO CANO VICTOR-ALFOHSO

Z - 6474-AB 

Z - 3302-AN

B - 177-MC

Z - 7122-AH

I - 7122-AH 

Z - 3536-AS

I - 5770- Y 

Z - 4401-AP 

H - 6439-HJ 

Z - 665-AB

132-1 

094-lC 

132-1 

094-lC 

132-1 

094-lC

132-1 

094-lC 

132-1 

094-lC

-061

-019

-008

-019 

-061

-019

-061

-019

-061

-019

10.000 

io.ooo

4.000

10.000 

io.ooo 

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

L 

L 

L 

L 

L 

L

L 

L

L 

L

2533511-9

102701492-1

100468249-0

2255707-8 

2553137-4 - 

2273911-3

2114220-4

2820836-6

2613243-4 

2504447-7

^7*-’

Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 l 2493691-8 PRAOAS LOSCOS JOAQUIN Z • 1346-AP 132-1 -061 10.000 L 2711961-3

1 - 8420-AU
Z - 8420-AU

Z - 1323-AH

132-1 -061

094-lC -019 

132-1 -061

10.000

10.000

10.000

L

L

L

2631736-0

2642232-1

2114236-1

PRIETO LASHERAS SAGRARIO 

PROCESA-SA 

PROFANO IBERICA SA

Z - 4942- P

Z - 5362-AV

Z - 5754-AH

132-1 

132-1 

094-lC

-061

-061

-019

10.000

10.000

10.000

L 

L

L

2304402-4

2830783-4 

2663184-2

Z - 7052- M 094-lC -019 10.000 L 2153604-0 PUERTO GRACIA FRANCISCO-JAVIER Z - 8702- L 132-1 -061 10.000 L 2761563-7

Z - 4130-AH 094-lC -019 10.000 L 2383736-4 PUMSAC AISA JESUS Z - 8915-AT 094-lC -004 10.000 L 457865-8

Z - 9702-AL 132-1 -061 10.000 L 2493649-6 PUHSAC AISA JESUS Z - 8915-AT 094-lC -019 10.000 L 2314147-2

z - 6676- J 094-lC -019 10.000 L 2622319-8 PUHSAC AISA JESUS Z - 8915-AT 132-1 -061 to.ooo L 2791710-4

i^,

ÑAU* ,',VeR, 

A ho r a jose.tuls

z - 9145-AV

M - 5453-NK

Z - 2515- T

132-1 -061 

094-lC -019 

094-lC -019

10.000 

to.ooo

10.000

L 

L 

L

2294715-2

2522466-1

2363007-1

QUILEZ MARIN JOAQUIN

QUINIAGRO
RACING-FOR-ZARAGOZA-SL

Z - 4103-AM

Z - 270-AK

Z - 125-AU

132-1 

132-1 

094-lC

-061

-061

-019

10.000

10.000

10.000

L 

L 

L

, 2681446-7

2453437-9 

2353279-7

Z - 1122-AM 132-1 -061 10.000 L 2582941-4 RAFALES SANZ CARMELO Z - 4774- Z 094-lC -019 10.000 L 2333116-1

,3.^

ni»’-1
’ °C GARCIA PEDRO-JOSE .

"WU ALONSO N-T>»<.

Z - 9187-AT

Z - 6258-AM
094-lC -019

091-21 -001

10.000

16.000

L 

0

2493724-0

458970-1
RAICHS BALET ANTONIO

RAMA ARREGU1 LUIS-JAVIER

Z - 599-AU

Z - 4172- H

132-1

094-lC

-061

-019

10.000

10.000

L

L

2801351-6

2504411-6

Z - 6258-AM 094-IC -019 10.000 L 2114217-9 RAMA ARREGUI LUIS-JAVIER Z - 4172- H 094-lC -019 10.000 L 2504434-2

¡y170 Lo g r a do cj^ Z - 141-AV 132-1 -061 10.000 L 2394031-9 RAMIREZ FLO ANA-HARIA Z - 5185-AL 094-IC -019 10.000 L 2801294-3

O*COni' ALe4A*«o 
M0A S°UTO JUAN-FF*,.^

Z - 75OO-AM

Z - 1430-AF
094-lC -019

094-lC -019

10.000

10.000

L 

. 1

2801347-0 

M30816-7
RAMON CALAHORRA H-ASUNCION

RAMOS BESCOS JESUS

Z - 4224-AL

Z - 4020- H

094-IC

094-lC

-019

-019

10.000

10.000

L

L

2522488-7

2850126-9

¡33”

OLI J i**1" "««"O 

"AH BLASCO MARIO

z - 4347-AP 132-1 -061 io .o o o L 27414n-0 RAMOS HARIKOVICH JORGE-ARMANDO Z - 8678-AC 094-lC -019 10.000 L 2820793-1

«3* Z - 4306- X 132-1 -061 10.000 L 2622272-0 RASCON VELAIOUEZ M-SOHIA Z - 8693- X 132-1 -061 10.000 L 2533489-6

l?or Z - 4306- X 094-lC -019 10.000 L 2622274-1 RASCON VELAIOUEZ N-SONIA Z - 8693- X 132-1 -061 10.000 L 2622267-2

iO»1, , ‘va n g iheho Ma r ia no z - *011-AS 094-18 -006 8.000 L ■ 100451193-0 RAZOUIN ESPINOSA JOSE-HARIA Z - 5793-AS 132-1 -061 10.000 L 2652096-5

I*1 *" «MENO MARIANO z - 7711-AO 094-lC -019 10.000 L 2314137-0 RECAMBIOS-RUGAR-CB Z - 7144- M 132-1 -061 10.000 L 2681448-9

3l',f.

"OCHE ANTONIO

z - 7711-AO 132-1 -061 10.000 L 2314160-0 REDON PERIBANEZ PASCUAL Z - 4410-AP 094-lC: -019 10.000 L 2663193-3

* - 2280-GU 094-lC -017 10.000 L 2255158-1 REGUERA LOZANO MARTIN Z - 4760-AP 094-2 -001 8.000 L 2663194-4

^D” "RRTINEZ M MARGAR z - 345-AM 132-1 -061 io.ooo L 2304353-1 REHABITEC-Y-OISERO-EO-SL Z - 8722- Z 132-1 -061 10.000 L 2652119-6

<1 WtGR-so-s, Z - 1236-AH 132-1 -061 10.000 L 2771290-6 REHABITEC-Y-OISEM-ED-SL Z - 8722- Z 132-1 -061 10.000 L 2663190-0

.3^'
^‘VltlA VALENCIA PASCUAL Z - 3267-AV 094-lC -019 10.000 L 2314143-9 REHOH LUIS JUAN-ANTOHIO I - 4367-AV 132-1 -061 10.000 L 2622283-2

0,U «‘VIO SANTIAGO Z - 268-AV 091-21 -002 16.000 G 104444438-9 REYES UBRERA JUANA Z - 9843-AT 094-K: -oi9 10.000 L 2493694-0

°»^ÍCHEA CEBRIAN SttGIO * • 2701-AJ 091-21 -001 16.000 e 100450120-1 RIPOLLES BLASCO PALMIRA Z - 9569- U 091-211 -009 16.000 0 462768-4

40»*. ^RCHEA CEBRIAN SERGtO N* - 848- I 094-lC -019 10.000 l 2711455-1 RIVARES VALERO H-ISA8EL Z - 9026-AC 132-1 -061 10.000 L 2273923-5

WTIH LUSO GERMAN ** - 848- I 094-lC -019 10.000 1 2711484-6 RIVAS BARBASTRO EDUARDO-JOSE Z - 8610-AF 132-1 -061 10.000 L

“*“1 CALVEZ FELIX I - 8310- L 094-lC -019 10.000 L 2353354-1 RIVAS DUEÑAS JUAN-JOSE Z - 9366-AH 094-11C -019 10.000 L 2353353-0

«I» CALVEZ FELIX I ‘ 6565-AT 132-1 -061 10.000 L 2613230-0 RIVAS DUERAS JUAN-JOSE 2 - 9366-AH 132-1 -061 10.000 L
°*Tn LOPEZ LUCAS I " 6565-AT

132-1 -061 10 ooo L 2830837-t RIVAS DUEÑAS JUAN-JOSE Z - 9366-AH 132-1 -061 10.000 L 2741436-2
111'*. °*TIZ LOPEZ LUCAS I - 2807- p

132-1 -061 10.000 L 2153602-8 RIVERA REY-O'HARCOURT AHA GC - 8740-AK 132-1 -061 10.000 L 2242902-3

“’I! LOPEZ LUCAS I - 2807- P
132-1 -061 10.000 L 2850186-0 ROBLES MONSERRAT M PILAR Z - 8537- Z 094-lC -019 10.000 L 2314150-8

*”I RRa der a s ALFONSO-N I - 2807- p
132-1 -061 10.000 l M60121-9 R0U SAMPER JORGE-IGNACIO Z - 8112-AV 094-lC -019 io.ooo L 2324250-5

”U '"‘“’^IN M-JESUS I * 317-AV
094-lC -019 10.000 L 2711947-5 ROOES RELAY PILAR 2 - 990- X 132-1 -061 10.000 l 2493658-7

” $ ‘"“OI*!" N-JESUS I " 8533-AL
132-1 -061 10.000 L 2504404-7 RODRIGO DOCE URLOS-LUIS 8 - 5218-FK 132-1 -061 10.000 L 2504448-8

”TA« CRUZ ANABLt-JISUS I " 8533-AL
132-1 -061 10 n00 L 2504427-3 RODRIGO LIZAMA ISIDRO 2 - 5684-AG 132-1 -061 10.000 L

I - 4837-AP
132-1 -061 10.000 L 2314161-0 RODRIGO HARTELES ANTONIO Z - 5737-AT 091-2N -001 16.000 *
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ROOHIGO VILLUINOAS *-N Z - 8239- T 094-1C -019 10.000 L 2513535-7

RODRIGUEZ CURIAN CARMEN * Z t 9111-AJ 132-1 -061 10.000 L 2255725-0

RODRIGUEZ FERRERO CORAL Z - 5999-AN 132-1 -008 4.000 L 460789-1

RODRIGUEZ HAZA H-PILAR Z - 8518- P 132-1 -061 10.000 L 2362988-8

RODRIGUEZ HAZA H-PILAR Z - 8518- P 094-IC -019 10.000 L 2362994-6

RODRIGUEZ HAZA H-PILAR Z - 8518- P 094-1C -019 10.000 L 2383739-7

RODRIGUEZ HAZA H-PILAR Z - 8518- P 094-1C -019 10.000 L 2751165-3

ROMAN HOHPEON FRANCISCO Z - 6*44- 0 094-1C -019 10.000 L 2304357-5

ROMAN HOHPEON FRANCISCO Z - 6444- 0 094-lC -019 10.000 L 2562957-2

ROMANOS LAGUARTA H-C Z - 8814-AN 132-1 -061 10.000 L 2771260-0
ROMEO HAROJELLO CARLOS Z - 6476-AH 132-1 -061 10.000 L 2771306-8

ROMERO GRANADA JOSE-L Z - 4087- N 132-1 -061 10.000 L 2721559-2

ROMERO LACRUZ H-CARHEH Z - 4697- Y 132-1 -061 10.000 L 2493644-1

ROMERO LACRUZ H-CARHÍN Z - 4697- Y 132-1 -061 io .o o o L 2493654-3

RONERO LACRUZ H-CARMEN Z - 4697- Y 132-1 -061 10.000 L 2493682-7

ROMERO LATORRE FCO JAVIER Z - 7890-AT 132-1 -045 4.000 L 100440810-4

ROMERO PEREZ ANTONIO Z - 8681-AD 132-1 -061 10.000 L 2304370-2

ROMERO VIRAU SERGIO Z - 7938-AC 094-IC -019 10.000 l 2533496-5

ROTO GARCIA JOSE-M Z - 370-AT 132-1 -061 10.000 L 2403466-0

ROTO NENE CARLOS V OTRO Z - 7480-AV 094-IC -019 10.000 L 102313896-6

ROTO ROTO ANTONIO Z - 791- H 094-iC -019 10.000 L 2562937-9

ROTO SERRANO LUIS-IGNACIO Z - 8447-AH 132-1 -061 10.000 L 2801319-6

RUBIO GIMEHO JOSE-M Z - 5878-AD 094-lC -019 io.ooo L 2781606-0

RUBIO SERON LUIS-MIGUEL Z - 1029-AU 094-lC -019 10.000 L 2304346-2

RUBIO SERON LUIS-MIGUEL Z - 1029-AU 094-lC -019 10.000 L 2562992-5

RUIZ ALMUNIA JUAN CS - 8166- J 094-lC -019 10.000 L 2504394-0

RUIZ MARTINEZ ROCIO Z - 4865-AP 132-1 -061 10.000 l 2273934-8

RUIZ-COPEGUI ORONDA J-R Z - 9177- Z 091-2H -009 16.000 G 462064-1

SAENZ LAZCAMO JOSE-JAVIER Z - 7793-AD 094-lC -019 10.000 L 2143914-5

SAENZ HAGALLON LUIS Z - 6068- J 132-1 -061 10.000 L 2771307-9

SAENZ-BURUAGA MARCO JUAN-FCO Z - 7076-AF 132-1 -061 10.000 L 2850170-2

SAINZ LARGO BENITO Z - 819-AH 132-1 -061 10.000 L 2304382-6

SAWZ LARGO BENITO Z - 819-AN 132-1 -061 10.000 L 2642192-0

SALVADOR AZNAR LUIS-ANGEL Z - 7165-AN 091-2H -001 16.000 G 100430579-0

SALVADOR SERRANO JUAN-J Z - 6541- L 091-28 -002 16.000 G 453237-3

SAN NICOLAS NAVARRO JOSE Z - 6972-AK 132-1 -012 4.000 L 100460572-8

SANCHEZ CUENCA TOMAS Z - 2564- U 132-1 -061 10.000 L 2383731-0

SANCHEZ FERNANDEZ H CARH Z - 593- l 132-1 -061 10.000 L 2493642-0

SANCHEZ LAPUENTE FCO Z - 6300-AF 094-lC -019 10.000 L 2493689-3

SANCHEZ LASCASAS JOSE-HIGUEL Z - 330-AF 132-1 -061 10.000 L 2304379-0

SANCHEZ RODRIGUEZ GLORIA Z - 9275- A 094-lC -019 10.000 L 2504390-7

SANCHEZ SARROCA PABLO-M Z - 5651-AL 132-1 -061 10.000 L 2622268-3

SANCHIS ALVARIZ ELISAROO Z - 3220-AG 132-1 -061 10.000 l 2324243-6

SANJOSI HARTIH ALFREDO CR - 3846- E 094-lC -019 10.000 L 2741468-0

SARJOSE SALDARA ALFONSO Z - 8845-AF 094-lC -019 10.000 l 2114255-4

SANHIOUEL MIJAR AGUSTIN Z - 4533- S 094-lC -019 10.000 L 2731738-8

SANTAMARIA HENENOEZ F-J Z - 4945-AD 132-1 -061 10.000 l 2304363-3

SANTAMARIA HENENOEZ F-J Z - 4945-AD 132-1 -061 10.000 L 2631762-2

SANTOOOMIHGO SOLANA MARGARITA Z - 6793-AK 132-1 -061 10.000 L 2811205-2

SANTOS ARIAS J JOSE Z - 9238- Z 011-1 -002 8.000 L 100455089-6

SANTOS GOHARA RAQUEL Z - 2008-AU 091-2H -001 16.000 G 456936-2

SANTOS MERINO CERARO Z - 2435- Y 094-lC -019 10.000 L 2383727-3

SANTOS MERINO GERARD Z - 2435- Y 094-lC -019 10.000 L 2383734-2

SANTOS MERINO GERARD Z - 2435- Y 094-lC -019 10.000 L 2383740-0

SANTOS MERINO GERARD Z - 2435- Y 094-lC -019 10.000 L 2731720-9

SANTOS MERINO GERARD Z - 2435- Y 094-iC -019 10.000 L 2731729-7

SANTOS SANTIAGO RAMON-ANGEL Z - 9191-AN 132-1 -061 10.000 L 2652050-2

SANZ ALESANCO MANUEL Z - 5973- X 094-lC -019 10.000 L 2383743-3

SANZ AHSO JOSE-ALBERTO Z - 5059-AV 132-1 -061 10.000 l 2255717-0

SANZ BARRAL H-ANTOHIA Z - 988-AD 132-1 -061 10.000 L 2432554-0

SANZ BUSCO M-CARNEN Z - 128-AO 094-lC -019 10.000 L 2143907-6

SANZ BLASCO H-CARMEH Z - 128-AO 094-lC -019 10.000 L 2143928-0

SANZ BLASCO H-CARMEN Z - 128-AO 094-lC -019 10.000 L 239*005-7

SANZ BLASCO H-CARMEN Z - 128-AO 094-lC -019 10.000 L 2850182-6

SANZ CABALLERO ALFREDO-JAVIER Z - . 6062-AX 132-1 -061 10.000 L 2801297-6

SANZ MELERO FERNANDO Z - 9911-AJ 094-lC -019 10.000 L 2493670-3

SANZ PUETO GREGORIO Z - 6186-AV 094-2 -001 8.000 L 100457554-7

SANZ SANCHEZ ALFONSO Z - 6496-AD 132-1 -061 10.000 L 2522493-4

SAURA OLMOS CELIA Z - 6418- Y 132-1 -061 10.000 L 2353360-0

SEBASTIAN LOPEZ AHANCIO Z - 9674-AS 091-2M -009 16.000 G 455159-3

SEBASTIAN ROMERO CARLOS Z - 9285-AC 094-lC -019 10.000 L 2671382-3

SEDAÑO OVIEDO RODOLFO Z - 5639- H 094-lC -019 io.ooo L 2493661-2

SEGURA MESONES HARTA CS - 4757- 0 094-lC -019 10.000 L 2721540-2

SENAO GALLEGO ROBERTO Z - 953-AV 094-lC -019 10.000 L 2344118-1

SEÑAD GALLEGO ROBERTO Z - 953-AV 094-lC -019 10.000 L 2711942-0

SEÑORA GOMEZ FCO JAVIER Z - 3153- K 132-1 -042 4.000 L 100450221-5

SERNA PEINADO H-PIUR Z - 2373-AU 132-1 -061 10.000 L 2373040-7

SERBA VALIMZUEU FDO Z - 7072- Z 132-1 -061 10.000 L 2533478-3

SERBA VALENZUEU JAVIER Z - 8145-AP 094-IB -006 8.000 L 459961-4

SERBA VALENZUEU JAVIER Z - 8145-AP 132-1 -061 io.ooo L 2273902-0

SERRANO DIAZ FERNANDO Z - 2668-AG 132-1 -008 4.000 L 100461346-4

SERRANO LOPEZ M-TERES* Z - 8621- L 094-lC -019 10.000 L 2631760-0

SERRANO RIOS TERESA Z - 4326-AU 094-iC -019 10.000 L 102651942-3

SISE ASSNS10 ALFONSO MANUEL YE - 5156- E 132-1 "048 4.000 L 461611-2

SESMA ALFARO ALFONSO FERNANDO Z - 9075-AJ 132-1 -061 10.000 L 2522459-2

SESMA ALFARO JOSE IGNACIO Z - 975-AK 132-1 -061 10.000 L 2294685-2

SESMA PEREZ JOSE M. T OTRA Z - 1529- Y 132-1 -061 10.000 L 2432547-0

SET-PUBLICIDAO-SL Z - 5134-AH 094-lC -019 10.000 L 2294717-4

SIERRA PORROCHE ANTONIO Z - 8408-AH 132-1 -061 10.000 L 102533201-9

SIERRA PORROCHE ANTONIO Z - 8408-AH 094-lC -019 10.000 L 102533253-0

SIERRA RIESTRA JORGE Z - 6945-AN 132-1 -061 10.000 L 2652130-1

SIERRA SOROLLA BR.I0 Z - 222-AN 132-1 -061 10.000 L 2860102-6

SIMON HARTINII JUAN-CARLOS Z - 4839- V 094-lC -019 10.000 L 2283131-8

SIMON HARTINRZ-ALDAMA P-ANGIL Z - 6840-AX 094-lC -019 10.000 L 2443658-4

SOBREVIA GALLEGO CONCEPCION V - 1105-0V 094-IB -006 8.000 L 100439080-3

SOLAHS BOTERAS H-C Z - 3897- U 132-1 -042 4.000 L 451455-3

SOLIS AREVALO JUAN-MANUEL Z - 743-AB 132-1 -061 10.000 L 2801295-4

DENUNCIADO MATRICUU ART.INFRIO. SANCION cus
NUM. e,,,L

236300*-’

SOLSOHA HAROUES HIGUEL-A z - 9098-AH 094-lC -019 10.000 2602456'*

SOHIHARC ZARAGOZA SL z - 4950- T 132-í -061 10.000 2B5O15I-4

SORBE ACON ANA-C-Y-OTRA z - 5711-AL 132-1 -061 10.000

SORIANO GALLASTEGUI CARLOS z - 3559-AM 094-lC -019 10.000 a»*»5"*

SOTO COLAS FRANCISCO z - 9128-AG 094-lC -019 10.000 2443725-’

SUBIROH BIELSA ANA z - 6998-AU 094-lC -019 10.000 2493652-1

TALLERES-PINEDA-SALVAOOR-SL z - 141- Z 132-1 -061 10.000 2791702-*

TANNOUS SAFAR AOEL MU - 34%- C 132-1 -061 10.000 2324»*'1

TARONGI HENOIVIL HARIAHO-GASPAR z - 4285- Y 094-lC -019 10.000 232*l1,'l

TAROHGI HENOIVIL HARIAHO-GASPAR z - 4285- Y 094-lC -019 10.000 2*53*03-°

TARONGI HENOIVIL HARIAHO-GASPAR z - 4285- Y 094-lC -019 10.000

TILLO BAULAS FERNANDO L - 9924- 0 132-1 -061 10.000 23,4032-°

TENAS SEGUIR HAHUEL z - 5400-AF 094-lC -019 10.000 2B1122»'1

TERUEL BLANCO MIGUEL z - 5596-AJ 132-1 -061 10.000 215365*-’

TIBERIO LONGAS OSCAR-JAVIER z - 9884-AN 132-1 -061 10.000 2650153'1

TIRADO CUULON JOSE-R z - 399-AF 132-1 -061 10.000 22*2895^

TOBIAS 8AZAH BEATRIZ z - 8068-AU 094-lC -019 10.000 244370’'’

TOBIAS TALLEOO PEDRO-IGNACIO z - *289- T 094-lC -019 10.000 2553127-*

TOLOSAMA CHECA SUSANA z - 2909- I 094-lC -019 10.000 2741*25^

TOMAS GARCIA CARLOS-FRAHCISCO z - 1433-AS 094-lC -019 10.000 2273895-'

TOMEY GARCIA MIGUEL-ANGIL z - 3813-AU 094-lC -019 10.000 272158*-’

TORRALBA CABEZA NURIA z - 3128-AG 094-lC -019 10.000 281122^

TORRES MARTINEZ JULIAN z - 9947-AP 094-lC -019 10.000 28112*'’

TORRES MARTINEZ JULIAN z - 9947-AP 094-lC -019 10.000 L 28112*^

TORRES HARTINIZ JULIAN z - 9947-AP 094-lC -019 10.000 2I11252-’

TORRES MARTINEZ JULIAN z - 9947-AP 094-lC -019 10.000 249372«-*

TORRES SANCHEZ H-REYIS z - 8730-AF 132-1 -061 10.000 243*557-2

TRAS08ARES GIL JOSE-H z - 8406- S 094-lC -002 6.000 2L 3930-’

TRAZO-EDITORIAL-SL z - 3204-AK 132-1 -061 10.000 2522*72-°

TRAZO-EDITORIAL-SL z - 3204-AK 094-lC -019 10.000 230*38’^

TUTOR IBAÑEZ EMILIO z - 5837-AU 132-1 -061 10.000 26*219’'*

ULIAQUE ESTEBAN JUAN-C z - 7741-AL 094-lC -019 10.000 2553128-’

USEO BESCOS FRANCISCO-J HA - 5272- K 132-1 -061 10.000 2453*1^

VAL ALCIGA JAVIIR z - 7444- X 132-1 -061 10.000 1021437R0-»

VAL IBANEZ MARIANO z - 6189-AT 132-1 -061 10.000

VALDIVIELSO ZA8AU JOSE-LUIS VI - 8715- L O91-2M -001 16.000 M501"-

VALENCIA BAYOO FCO-JAVIE z - 8075-AS 094-lC -019 10.000 *5515'-* 

253350*''VALENZUELA IBANEZ H-TERESA M - 7909-CN 091-2N -009 16.000

VALERO VARGAS H-EUGENIA z - 5710- S 132-1 -061 10.000 20001»''

VALLE BLASCO ARACELI z - 415- H 094-lC -019 10.000 L 2273’3'-’

VALLE BLASCO ARACELI z - 415- H ■. 132-1 -061 10.000 2*03*"-‘

VALLE BUSCO ARACELI z - 415- H 132-1 -061 10.000 JISOU»-’

VALLE BUSCO ARACELI z - 415- H 094-lC -019 10.000 26*2225-’

VALLEJO CHAVARRI ANTONIO z - 5707-AM 132-1 -061 10.000 26*22°¿

VALLEJO DACOSTA M-COHCEPCION z - 8299- H 094-lC -019 10.000 27215^’

VALLESPI PEREZ JOSE-A z - 3881- N 094-lC -019 10.000

VAZQUEZ LLERA JOSE-ANTONIO z - 4489-AM 132-1 -061 10.000 2533**^ 

z*^1'VAZQUEZ MARTINEZ CARLOS-JESUS z - 2292- Y 132-1 -061 10.000

VELEZ PEIRON JUAN-MAHUEL z - 1859-AP 094-lC -019 10.000 OBI*'-'

VEXYSAT SL z - 7416- S 094-lC -019 10.000 L 2,406*’-*

VEWYSAT SL z - 7416- S 094-lC -019 10.000 L 2,40655-

VENYSAT SL z - 7616- S 094-lC -019 10.000 L Ull*!-’

VERA GARCU JOSE-HANUEL z - 95B4-AV 132-1 -048 4.000 L 1791*’-’

VERA ROMANOS ANTONIO z • 5818- P 094-lC -019 10.000 L 27’“'L

VERA ROMANOS ANTONIO z • 5818- P 094-lC -019 10.000 L 3791^

VERA ROMANOS ANTONIO z - 5B18- P 094-lC -019 10.000 L ,533*^

VERGARA MOMGE N CARMEN T - 9292- 0 132-1 -061 10.000 L

VERGEL ANTUIRZ JULU z - 9381- H 132-1 -061 10.000 u 2”,*Í

VICENTE ALONSO H-SOCORRO z - 3104- $ 132-1 -061 10.000 43379^

VICENTE ARANOA H-TERESA z - 1322- V O91-2M -001 16.000 0

VICENTE BAQUEDANO HIGUE-ANGEL z - 711S-AG 132-1 -061 10.000 L

VICIOSO HONTIEL VICENTE I - 701B-AU 132-1 -061 io.ooo L iOO**"*^

VIEU HERNANDEZ JULIO z - 6793-AP 132-1 -008 4.000 L 10045'0*\

VIESU UTORRE J ANDRES B - 6806-NT 094-IB -006 8.000 U

VILURROYA ALMENAR JULIAN z - 8547-AS 132-1 -061 10.000 W ,622303^

VILURROYA ASENSIO CARLOS ENRIQU z - 3224- Y 094-lC -019 10.000 L 3711^.

VILURTE MARTINEZ FIDEL-ANGEL z - 145-AT 132-1 -061 10.000 L ,333'^

VILLUENOAS GARCIA JOSE-L z - 2675-AH 094-lC -019 10.000 L ,004395'*^

VISPE SANCHEZ SANTIAGO z - 5374-AP 132-1 -045 4.000 L

VIVEROS-SAN JUAN-JUHANDA-SA z - 6222-AV 132-1 -061 10.000 L tfOll^

VIVEROS-SAHJUAH-JUHANOA-SA z - 6222-AV 132-1 -061 10.000 L 26520’’

VESTE ROMERO FILIBIRTO TE - 4760- C 094-lC -019 10.000 L

TRANZO GRACIA H ANGELES z - 897-AS 094-IB -006 8.000 L 777.2”"

ZABAL CORBATON ANTONIO HA - 6290- Y 132-1 -061 10.000 L z.^'

ZABAL CORBATON ANTONIO z - 4100-AH 094-lC -019 10.000 L

ZABAL CORBATON ANTONIO z - 4100-AH 094-lC -019 10.000 U yi*'’’'

ZABAL CORBATON JOAOUIN-HAXINO z - 343-AG 094-IC -019 10.000 L Z582O3‘-

ZAPATA PEREZ FRANCISCO z • 20a9-*H 132-1 -061 10.000 u

ZAPATIR PLANA GERAXDO-ALFONSO z - 7358-AT 094-lC -019 10.000

ZAPATEE PLANA GERARDO-ALFONSO z • 735B-AT 132-1 -061 10.000 L 2681**"

ZAPAHRO AHTOLIN JOSE-L z - 3763- Y 132-1 -061 10.000 L

ZAILU.EC-2000-SL z • 7941-AV 132-1 -061 10.000

ZARZUEU GRAN JUAN-CARLOS z - 7707-AH 094-lC -019 10.000

ZYRA-SYVER-SAL z - 6121-AP 094-lC -019 10.000

* =1: :U

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley ‘L .sllalivl1 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ai n'1 jc li* 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el doniie' 
presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo . ur¡d^
de 2 de marzo, sobre Tráfico., Circulación de Vehículos a Motoi y

.n rol"-Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su IllUia

acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Loca . sc[
dancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de leen-

M.C.D. 2022
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liemhie de \W? (Bolciin OJu ial <lc la Proviiu ia níim. 225. de 30 de septiembre), 
lace publica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadorcs 

Mué se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas 
^'Pendencias obran los citados expedientes.

•-a noliiieacion se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
• l n el supuesto de que el vehículo fuei'a conducido en la fecha y 

“miento de la inlracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar 
•' '“gano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía Local—, calle 

"'""'S0 Miral. sin número) los datos de identidad y domicilio de aquel, en el 
I a/o de diez días hábiles, conforme a lo previsto en el artículo 76 de la Ley de 
nO11”111 l*c *as Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
^s laiivo ( omún. advirtiendole del deber de conocer y facilitar estos datos, y si 
s Ll"nPliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente 
‘ ,eu>nad»r por supuesta comisión de la falla prevista en el artículo 72.3 del Real 

nii|lKl0 e^‘s*a*'vo l*c PWP “ules citado. Se significa que para ahorrar trá- 
i-s y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 

scñCl|‘''l|11 Ll’ CUSÜS l*e pegona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo 
inalado. 1
cia -i 11 Cl s“Pucsl°tle Mué el titular lucra el conductor, se le concede audien- 
anVl- C iL.X|1eil'cnle Por lénnino de quince días hábiles, para alegar por escrito, 
venir'' lenienle de alcalde delegada de la Policía Local, cuanto viere con- 

a su i eiecho y proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas, 
ansciuiido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.

lonu i"^ p/a'|l tle IW4- — El secretario general. Luis Cuesta Villa- 
t‘ • Hor la OI icma de Tráfico: El instructor. Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadorcs

^CIOHAOO

««DEJO g uxudi JOSE-AKTOHXO 

HALUENDA M PIU« 

LOPEZ AUEHTO

M -

Z -

8915-ES 

25*0-AD

e!lVEH GALIHOO ELENA

HeMÁN0 L*”‘Z HARIA JESUS 

'“niAN MARTIN ANTONIO J 

^C,‘ GUT,iR"» J SANTIAGO 

»«:CAT ALASTUEY NA CARMEN

8RXATE JOSE HA 
“““‘S GARCIA JAVIER

z - 

z - 

M - 

z - 

z - 

L -

370-AF 

3673-AH 

1570-AL 

2488-F8 

8986- 0 

5841-AG 

7251- V

•’WOUIS GUILLEN BAUTISTA 

ZH,R CARABANTES ALFONSO 

«RENO PEREZ JESUS

Z - 

z -

5268-JZ

7417-A*

2369-AV

1435-AG

Ro sa na sa nz pc o-j a vier  
‘tANOA sa nz MARiANO z -

5778-AH 

3082-AH

‘"AHOA sa nz MARIANO 364-AH

‘«CEIZ g a l a r r a g a f c o j 364-AM

=”SPO GREGORIO ANTONIO 5328-AS

’«■* HURILLO MIGUEL 8151-AK

SOLER MIGUEL z - 8560-AL

H^Í""1 MA''nU "* °1L 

HÜ*'LA VIRua l k „„

z - 

z -
9388-AJ

7699-AG

Xr’—SAXHTER.

ARAUJO MANUEL
z -

1726- M 

75*6-AP

^««EH MALO JOSE-J M - 5781-OX

^‘AS VIVES CARLOS * - 9060-AC

‘lCOHCHEL Pina EULOGIO * • 2768-AU

=>ml l «, a na-c r ist ina  
HATEUS LUIS-a

Z -

Z -
9667-AK

60*9-AJ

^ZAR BU$C0

;" cah*ci*> «ux-w

SOTOS JULXO-J
a«^T C”S™AL
AR^ A CÁSA0° JKE-F«

» CAS‘°0
2 7 VEU ^“-^OSE 

J1*1 ^VO RAMON

z - 

z - 

M - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z -

A212-AH

*830-AS 

767*-NB 

9508- V 

3643-A0

919-AT 

919-AT

6614-AT

A.,"' «ml -w el

a si! '""CISCO

ATT** ^ILWA 1SIO«O-JOSE 
** HANAN SAMIR

z - 

z - 

z - 

z - 

z -

3285-AT

9638-AU

1936-AH

5U2-AM

18*8-AH
^ATttU CARLOS

•ARA ?UBI°

•a r r a c h7IH0
-«Toí ***0Z SI"«0

:^^:Xu sc w sio h

z - 

z - 

z -

1 - 

z - 

z -

3462-AL 

6973-AN 

2*52- I 

3523-HK 

8881-AT 

3550-AN
•EI^T^* "■"‘"CEDES 

“ETAAN Fn=IN "A*,“-’0**NCI0 

“"EDI Gn 005 a"L0$-*»EL 

•E«, „ 5A"T,AM 
‘‘^a nT* AHMU

•ERNa h “"“EM
“»TI ,^"C‘LLE* ALIERT 

biel s. ,A ""'"'C
•l aS rT,B,EiLo da"ie-- 
«L*^ "lES J0SE L

z - 

z - 

z - 

LO - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z -

2726- Y 

976-AO

19*B-AG 

7095- E

991- X 

8171-AP 

1992-AN 

8997- V 

8931-AN 

970*-AN
•^e0R°A J ^VEE"

GE - 776B-AL
C a,,U ^SUS

1 ADIAR ENRIQUE

z - 

z - 

z -

1361-AV

2519-AH

1855-AB
z -1 7*91-AU

ART.INFRIO. SANCION CLAS HUM. EXPTE.

091-2M ■009 16.000 G 100*43720-4

09*-IB -006 8.000 L 448681-1

020-1 -001 50.000 G 434969-4

091-2G -001 16.000 C 450091-2

132-1 -061 10.000 l 2770817-0

091-26 -001 16.000 0 445482-6

091-2H -009 16.000 G 443032-9

09*-1C -002 6.000 L 443848-8

050-2 -02* 25.000 6 284424-0

091-2M -001 16.000 e 420239-0

132-1 -061 10.000 L 2662319-6

050-2 -026 35.000 0 284389-3

132-1 -0*2 4.000 L 100437914-1
72-3 -001 50.000 0 452315-7

091-1 -003 16.000 0 100*35988-0

050-2 -026 35.000 0 28**68-1
091-2L -001 16.000 6 *57880-7

091-ZM -001 16.000 G *55*78-*
091-2H -009 16.000 G **8606-1

091-21 -001 16.000 G **5179-2

132-1 -061 10.000 L 2800691-8

132-1 -061 10.000 L 2532878-0

O9*-1C -019 10.000 l 21*3*21-0
O9*-2 -001 8.000 L 100*31989-7

091-2G -001 16.000 G 100**106*-9
09*-1C -019 io .o o o L 2603*55-5

050-2 -025 30.000 0 28**07-0
132-1 -012 4.000 L *47601-6

132-1 -061 10.000 L 2343049-1

132-1 -061 10.000 L 2**3103-7

132-1 -008 4.000 L *48838-*

O94-1C -019 io.ooo L 2690795-*

132-1 -061 10.000 L 200387*-0

091-2N -001 16.000 G 100**5735-8

050-2 -025 30.000 G 28*297-0
020-1 -001 50.000 G *0*850-8

09*-l8 -006 8.000 L *32318-0

09*-1C -019 IO.OOO l 2393521-7

050-2 -028 50.000 a 28*272-2

091-1 -003 16.000 G **1316-0

003-1 -002 16.000 a *55*67-1

091-21 -001 16.000 a *35285-9

091-2G -001 16.000 G ***582-5

050-2 -024 25.000 0 28*280-2

091-ZM1 -003 16.000 a *50076-3

091-2L -001 16.000 G *27769-5

003-1 -002 16.000 G 4*4735-*

050-2 --Oí*.. _ 25.000" — ■—’g''' 28*313-5

091-21: -ooi ‘ ' 16.000 G 100***39*-3

091-1 -003 16.000 6 *55778-2

091-2P1 -001 16.000 e *24739-9

O91-2P1 -001 16.000 G 423056-7

050-2 -024 25.000 G 284425-1

132-1 -019 4.000 l 457811-5

09*-11: -oi9 10.000 L 2503773-3

09*-11: -004 10.000 L 443979-7

091-218 -001 16.000 a 420893-2

118-1 -002 6.000 L *49504-0

091-ZM -001 16.000 a 421190-4

09*-2 -001 8.000 L 420831-0

050-1 -023 20.000 a 281603-0

091-ZM -009 16.000 G 445086-9

050-2 -024 25.000 G 284140-2

SANCIONADO MATRICUU

GONZALEZ VELASCO FCO-JAVIER L - 6901- M

GRACIA CALVO N-MONSERRAT Z - *209- p

GRACIA CALVO M-HONSERRAT Z - 4209- P

GROOTE GERMAN Z - 9356-AU

GUADA VALLEPUGA JOSE-A Z - 9542-AU

GUTIERREZ OROONEZ MANUEL Z - 892- U

GUZMAH BLANCO CARMEN Z - 5908-AC

HENRIOUEZ LORENZO MANUCL-E Z - 4892-AV

HEHRIOUEZ LORENZO MANUEL-E Z - 4892-AV

HEREOIA GARCIA J0A0UIN-ENRIOUE Z - 1679-AK

HEREDIA LAGUNAS URSULA Z - 5256- S

HERNANDEZ BENEDICTO ARTURO Z - 745- X

HERNANDO GUIRAL JOSE-L Z - 673-AU

HERNANDO MARTINEZ BIENVENIDO Z - 4799-AM

HERRAIZ HERAS TOMAS Z - 4843- N

MICES MICES EUSEBIO Z - 1216-AC

HORMA MIGUEL ROSA-AMPARO Z - 7575- H

IBAfiEZ CALVE ENRIQUE Z - 9627- U

IBAÑEZ VINOJERIA CARLOS Z - 1567-AN

IGLESIAS PUEBLA CARLOS Z - 8241-AJ

IZQUIERDO CABRERIZO JUAN ENRIQUE Z - 3913-AF

JAUREGUI FONELLOSA GRACIAN Z - 4068-AF

JAMARA HAJI Z - 7590- 0

JEREZ SANTO PALMERA z - 4690-AH

JIMENEZ CORTES JUAH-CARLOS Z - 3287-AU

JIMEHO FONTANA JOSE-RAMON B - 1198-OX

LABOROA PARRILLA EMILIA-ANA Z - 817-AG

LAGUNAS REDAL LUIS Z - 1528-AG

LAHOZ HATEO ANTONIO Z - 897- Y

LAMUERTA ERRO FCO JAVIER Z - 4550-AC

LAIHEZ RANO MARIANO Z - 2945-AM

LAMAS ALBA ANTONIO Z - 8767-AM

LANAU ARILLA JUAN CARLOS HU - 9195- 1

LAMUZA MARTIN PEDRO Z - 4911- X

LAPARGAOA AZXAR ISIDRO FRAC Z - 7988- H

LAPERA GARCIA H-NILACROS Z - 7198- H

LARA SERRANO JESUS Z - 5141-AS

LASKERAS CALVO ERNESTINA Z . 9*9- 0

LAZARO HERNANDEZ DIEGO Z - 1618-AX

LEGAZ LABARI MIGUEL M - 9753- E

LOPEZ MARTIN ANTONIO Z - 7660- Y

LOPEZ RODRIGUEZ JOSE-L Z - 8295- S

LORENTE GARCIA FRANCISCO-JAVIER Z - 2515-AD

LUCAS ROMERO VICTORIANO Z - 9055-AC

LUCAS TEJERO TOMAS Z - 6687- S

MADEMA-SA Z - 5036-AF

MADRID HERRERO GABRIEL Z - 3272- 0

' MAIÍAR BELTRAN FCO-J Z - 5*32- T

MANRIQUE GAMBARO H-V Z - 5012-AS

MARCO MARGUAN JOSE-RAMON Z - *0*6- T

MARION MARTIN PEDRO-A Z - **06- X

MARTIN GRACIA FERNANDO Z - *965-17

MARTINEZ ESTREÑIRA NIGUEL-ANCEL SO - *701- C

MARTINEZ GEA XTAVI0 Z - 6690- T

MARTINEZ HERRER CARLOS - 5*880-

MARTINEZ UYARRA M-VISITA Z - 5888-AS

MARTINEZ VALERO JOSE MARIA - 38981-

HARTOS PAJARES JOSE-AMADOR Z - 5317-AT

MATEO PERALTA DIEGO - 55*75-

HAZARUBA-SA Z - 6226-AD

MEOIEGO TOMAS J0SE-4HTV 3 TE - 785*- C

MELENOO POHARITA Z - 3278-AM

MIRARA CIVIRA JU* Z - 5514-AN

HONFORTE FLETA VICTOR Z - 7615-AU

HONTERDE RODRIGO MIGUEL ANTONIO Z - 8641-AN

MONTERO RODRIGUEZ JESUS H - 5090-EV

HONTORI CINEHO JERONIMO CARLOS Z - 5856- 0

MORA MATEO JOSE ENRIQUE Z - 39*2- X

MORENO NAVARRO M-LUISA Z - *158-10

MOROLLOH ROYO ARTURO J Z - 8556-1S

MUROZ CORRAL CAYO Z - 6615-AN

MUROZ MARCO MIGUEL Z - 7770- U

MUROZ MARTIN JOAQUIN-LUIS Z - 8237-AB

MURO NAVARRO PILAR Z - 8250-1X

NAVARRO ABAD CARLOS Z - 9145-RC

NERIN SANCHEZ JOAQUIN Z - 9515-AT

NIETO GIL H-PAZ Z - 820- Y

OCARA CARACHO MANUEL Z - 7265- V

OCHOA OLIVERA ANA-HARIA Z - 7755-AV

OLLETA LOPEZ RAFAELA-FELISA Z - 3956-AH

OLNEDO JULIAN RAFAEL Z - 82*8- F

ORTIZ LAINEZ VICENTE-PEDRO Z - 9077-AL

ORTIZ SANCHEZ MANUELA Z - 598O-1L

OTAL VILLA FELIX Z - 8893- U

PABLO RUBIO M-PILAR Z - 8358-16

PALACIO PUENTE ANGEL T - 6*10- 0

PARDO PANCORBO DOMINGO Z - *188-18

PASCUAL DE SOLA CARLOS Z - 4763- T

PEGUERO CARRERO ANTONIA Z - 4835- 0

PELLICER MUROZ VICENTE Z - 8767-AS

PERIIRA ARAÑADA AGUSTIN J - 52687-

PEREZ CORTINAS JUAN Z - 4105-AC

PEREZ GRACIA JOAQUIN Z - 8624-AK

PEREZ MARGEN ALFONSO RAMON TF - 5690-AG

PINA BRAULIO FELIX Z - 4770-AG

PINULA ALQUEZAR ALFREDO Z - 6337-AV

PINZLLA IBAREZ FEL» Z - 5551-AT

ART.INFRIG. SANCION CLAS NW. EXPTE.

050-2 -024 25.000 0 28*434-2

050-2 -024 25.000 1 284269-7

094-1C -019 10.000 L 2493126-6

091-2H -001 16.000 G 4*3409-0

050-2 -026 35.000 G 283465-5

132-1 -012 4.000 L 4*0672-1

050-2 -026 35.000 G 28*35t-3

094-IC -019 10.000 l 2533006-8

094-1C -019 10.000 L 2533017-0

091-2M -009 16.000 G *5*882-8

094-lC -019 10.000 L 2*93118-6

094-1B -006 8.000 L *50162-0

091-2H -001 16.000 e 397600-0

O91-2G -001 16.000 6 *558*0-2

091-ZM -001 16.000 G *31315-*

091-21 -002 16.000 G 4*97*7-6

094-lC -019 10.000 L 2781125-0

132-1 -011 4.000 L 449801-6

132-1 -008 *.000 L **7795-6

050-2 -023 20.000 0 284251-8

003-1 -003 25.000 • *04849-4

091-2M -001 16.000 • 100455543-7

091-2H -001 16.000 • *45527-2

091-2M -001 16.000 e 420900-6

050-2 -026 35.000 6 284435-3

091-2N -001 16.000 8 430862-0

094-lC -004 10.000 L 425515-0

050-2 -026 35.000 a 284178-5

091-20 -001 16.000 e 4*1828-7

100-2 -002 15.000 L 437797-3

091-21 -001 16.000 e 438744-5

039-2 -001 15.000 L 449097-6

09I-» -001 16.000 1 4*6405-8

091-2L -001 16.000 8 436764-1

Q91-2M -009 16.000 a 44*809-5

050-2 -024 25.000 6 28*305-5

091-21 -001 16.000 8 *45308-4

132-1 -042 4.000 L 444245-2

050-2 -026 35.000 8 28*204-1

71-1A -001 15.000 L 433854-1

050-2 -025 30.000 8 284172-0

094-lC -004 10.000 L 435075-1

091-2H -001 16.000 8 *50113-2

050-2 -024 25.000 G 284371-4

094-lC -019 10.000 L 2513328-2

72-3 -001 50.000 a 452326-0

039-2 -001

094-lC .-015

15.000 L 4553*7-5 

í'- üeow-f
094-lC -011 6.000 L 4*5532-0

091-2M -001 16.000 6 442274-0

059-1 -001 16.000 8 414705-5

050-2 -024 25.000 8 23*358-7

094-lC -002 6.000 L *39381-2

050-2 -026 35.000 8 28*377-0

012-1 -002 5.000 L 435385-1

094-lC -004 10.000 L *37886-3

007-2 -002 10.000 L 455905-2

091-20 -001 16.000 0 455421-9

012-1 -002 5.000 L 4*9260-0

72-3 -001 50.000 8 452239-1

050-2 -024 25.000 8 284374-7

091-21 -001 16.000 8 4*1969-8

050-2 -025 30.000 8 284403-6

091-2G -001 16.000 G *55699-4

132-1 -008 4.000 L 4*0987-6

091-21 -001 16.000 G 100*50836-8

094-2 -001 8.000 L *55910-0

132-1 -061 10.000 L 2612755-8

091-ZM -001 16.000 e *1*156-9

050-2 -023 20.000 G 28**06-9

050-2 -026 35.000 0 28*375-8

094-lC -019 10.000 L 2113971-0

091-ZM -001 16.000 0 390159-8

050-2 -024 25.000 a 28*380-5

050-2 -025 30.000 8 28*293-7

094-lC -002 6.000 L *41882-2

094-lC -019 10.000 l 2362821-6

094-lC -019 10.000 L 2641625-0

050-2 -027 *0.000 G 284369-0

050-2 -023 20.000 0 284367-8

094-lC -019 io.ooo l 2372730-0

132-1 -042 4.000 L 445870-3

050-2 -024 25.000 0 284355-4

091-2N -001 16.000 G 45*801-2

003-1 -002 16.000 0 **9803-8

050-2 -025 30.000 G 284267-5

094-lC -019 10.000 L 2281875-0

094-2 -001 8.000 L 420834-2

132-1 -008 4.000 l 4*7520-3

094-lC -019 10.000 L 2621784-3

132-1 -008 4.000 L M5964-8

091-2G -001 16.000 G **5O8*-7

091-2N -009 16.000 0 4*3O3*-O

094-lC -019 10.000 L 2800738-6

132-1 -008 4.000 L *47790-1

050-2 -024 25.000 G 284390-7

132-1 -012 4.000 L 450363-7

M.C.D. 2022
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SANCI0HAD0 MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

MIADIS SAMITIl» HOt Z - 7137-AO 050-2 -026 35.000 0 284259-5

nirro a si* j  ANTONIO Z - 8873-AU 094-1C -004 10.000 l 100431034-9

QUINTIN VIDAL ALTONSO-CARLOS I - 147- * 091-2M -009 16.000 G 448503-6

IINIIO AlIRONA JOSI-A Z - 9554-AC 039-2 -003 15.000 L 449722-8

en sio o via r o sa ha r ía 8 - 363-MT 118-1 -002 6.000 L 448828-2

RINCON CANEZ ANGEL-A HA - 5128- J 050-2 -027 40.000 6 284395-1

RIO RUIZ EUSEBIO Z - 8001-AP 050-2 -024 25.000 G 214415-0

RIVERA PENAN JOSE-I I - 1721- F 094-1C -004 10.000 L 445141-0

RIVERA RET-O’HARCOURT H-JOSE Z - 886A-AC 094-1C -011 6.000 L 438885-6

RODRIGUEZ CARRILERO IVALISA «TI Z - 7547-AP 094-2 -001 8.000 L 100431988-6

ROLDO* VAL FCO NIGUEL Z - 8537-AP 050-2 -024 25.000 G 2843B5-0

ROMEO MINGUILLO* JESUS Z - 2524-AO 050-2 -024 25.000 G 284360-1

RUBEN VALERO JULIAN 132-1 -053 4.000 L 449095-4

RUBDÍAT ¿ARRIENDOS SERGIO ' "• "*• " 1 - :7B7-ÁF 094-1C -011 " 6.000 L 450307-0

RUBIO BLA CESAR Z - 1346-AX 050-2 -026 35.000 G 284200-8

RUEDA GIMENEZ HARGARITA-VICTORU Z - 9487-AP 132-1 -045 4.000 L 447814-3

RUIZ BELLOSO GRACIA FCO JAVIER Z - B08B-AF 132-1 -045 4.000 L 100440731-6

RUIZ CONDE JESUS Z - 187-AP 020-1 -001 50.000 G 453007-2

RUIZ DELGADO GONZALO Z - 6115-AT 132-1 -008 4.000 L 100421219-0

SAENZ DE 9URNAGA NARCO PEDRO Z - 7717- S 050-2 -025 30.000 G 284423-0

SAEZ BARGA H-PILAR Z - 2800- X 132-1 -061 10.000 L 2242726-5

SALAS HERNANDEZ HARIA-VICTORIA Z - 8707-AT 091-1 -003 16.000 G 455047-7

SALAVERA ITURBIDE JOSE-A I - 1968-AS 132-1 -042 4.000 L 427676-1

SANATAS GARCES JESUS I - 8665- S 094-1C -009 4.000 L 454591-0

SANCHEZ ARMAS M-lUBA CU - 640- 0 094-1C -004 10.000 L 450152-9

SANCHEZ HARTIN MANUELA Z - 4639- M 091-2C -002 16.000 G 438338-6

SANCHEZ HARTINH FLORA-* Z - 3034-AU 050-1 -024 25.000 e 282261-2

SANCHEZ ORTEGA JOAQUIN Z - 5404- U 021-0 -001 50.000 0 454187-3

SANCHO MONTARES CARLOS LO - 142- H 056-3 "001 25.000 0 441712-5

SANZ ANSO HARTA-CRISTINA Z - 2877-AM 050-2 -024 25.000 6 284428-4

SAN! RIVERA JOSE-MARIA B - 5950-EL 050-2 -024 25.000 0 284411-4

SARASECA HERNANDEZ H-USUE Z - 90- N O91-2M -001 16.000 • 100447094-6

SEBASTIAN SANCHEZ JOSE-J . Z - 4447-AN 050-2 -025 30.000 • 284400-3

SEHPERE SORIA RAFAEL Z - 5024-AH 050-2 -025 30.000 6 284351-0

SERAL GARCIA H-SILVU Z - 9065- X 094-1C -019 10.000 L 2522240-7

SEVIL HERRAHZ LUIS Z - 4030-AC 132-1 -045 4.000 L 454557-9

SIERRA LORENTE CARLOS Z - 8493- V 132-1 -061 10.000 L 2760995-1

SIMON JERICO M-ANGELES Z - 8832- K 091-20 -001 16.000 a 454558-0

SORIANO BORREL JOSEFA Z - 1313-AJ 050-2 -024 25.000 B 214416-0

TEBLEX-SA Z - 7342-AP 72-3 -001 50.000 0 451647-9

TEJERO CALAVIA JOSE LUIS HU - 365- I 091-2M -001 16.000 G 441807-8

TELLEZ CARASUSAN GUZMAN - 55985- 012-1 -002 5.000 L 454921-9

TELLEZ CARASUSAN GUZMAN - 55985- 132-1 -008 4.000 L 454922-0

TIESTOS ALORAS H PILAR Z - 4129- Z 050-2 -023 20.000 e «4412-7

TIESTOS GARCES GABRIEL Z - 7657-AU 094-18 -006 1.000 L 445251-4

TIIIADO CUCALON JOSt-R Z - 399-AF 094-1C -019 10.000 l 2254920-7

TOMAS LOPEZ JUAH-CARLOS Z - 5811-AT 050-2 -027 40.000 6 214291-5

TORO GARCIA JOSE Z - 2457-A8 091-2G -001 11.000 8 444574-9

TORRE CUELLO HARIA-IRENE-ANGELES Z - 3982-AU 091-1 -003 16.000 0 455076-1

TORRE-OE-SAN-MIGUEL-SA Z - 7949-AK 72-3 -001 50.000 G 422491-7

TORRES PUH0 JORCE-ALBERTO Z - 617-AT 050-2 -023 20.000 G 214365-6

TOULLIS LOU SARA Z - 7391- F 132-1 -008 4.000 L 455161-1

TOURON PATRICX Z - 4601-AT 050-2 -024 25.000 Q 214352-1

TOURO* PATRICX Z - 4401-AT 021-0 -001 50.000 6 444931-3

T1UJILLAN0 CABELLO CARLOS-RAFAEL Z - 3004-AP 091-2M -001 16.000 0 449735-2

VALERO FELIPE CESAR Z - 4B41-AB 091-2N -001 16.000 G 100449946-0

VALLEJO TERREROS SERGIO - 54989- 012-1 -002 5.000 L 455475-1

VICENTE VILLAMUEVA EDUARDO Z - 6179-AU 050-2 -024 25.000 Q 214303-3

VICIOSO HONTIEL VICENTE Z - 7018-AU 132-1 -008 4.000 L 427259-0

VICIOSO HONTIEL VICENTE Z - 6397- T O91-2M -001 11.000 6 431791-6

VILLALTA ALEJOS JOSE-MIGUEL L - 3438- * 094-1C -002 1.000 L 441154-4

VILLUENOAS ESTEBAN JOSE Z - 4976-AH 132-1 -061 10.000 L 2110740-5

XAVIER PEDRO Z - 868- * 091-2M -001 11.000 G 421216-3

TNZA MUÑOZ FCO-JAVIER Z - NI- Z 132-1 -008 4.000 L 448728-0

ZAPATA CAMACH0 FRANCBCO-JAVIER Z - 7965-AU 094-1C -019 10.000 L 2662417-0

LIPE MARTINEZ JESUS Z - 7466-AP 091-2M -001 11.000 B 100406016-1

BERDEJO GUILLE* JOSE-ANTONIO H - 8915-ES 091-2M -009 16.000 G 100443720-4

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SAMCZO* CLAS NUM. EXPTE.

C R HATO DBT SL Z - 2933- M 72-3 -001 90.000 ’ a 452699-3

ACADEMU-OUTA-SL Z - 61B4-AL 72-3 -001 50.000 1 452704-5

ANJEMA-ACTUALIDAD-SL Z - 1800-AU 72-3 -0O1 50.000 6 452713-6

ARAGONESAS-OE-TECNOLOC I - 5992-AB 72-3 -001 50.000 G 452695-0

AWUEM-T-CM-SRC Z - 9731- U 72-3 -001 90.000 0 452661-0

ARNBIN-r-CIA-SRC Z - 9731- U 72-3 -001 50.000 B 452696-0

a ut o mo vil is-a nt o Ra nza s-sl Z - 4743- T 72-3 -001 50.000 0 452683-6

CANIRA-ZARACOIA-SL Z - B717-AJ 72-3 -001 90.000 a 452668-7

CAS-OISTRIBUCIONES-SL Z - 722-AN 72-3 -001 90.000 6 452650-8

COLRC-JUV-RSCICLAJR-RL BAUL S.L Z - 3906- J 72-3 -001 90.000 0 452623-5

COHST-MOZSRS-GAXCU-Y-HNOS-SL Z - 7270- X 72-3 -001 90.000 0 452671-2

COHST-HOnn-GAIICU-r-WOS-SL Z - 2B5-AS 72-3 -001 50.000 a 452672-3

CONSTRUCCION I3-F0RNAS-SC Z - 2202-AS 72-3 -001 50.000 0 452665-4

CRZSHATIC-SL Z - 5779-AP 72-3 -001 50.000 a 452641-3

OBD-AIITARI-SL Z - 4379-Al 72-3 -001 90.000 a 452651-9

OIOP PARA MI - 9447- D 72-3 -001 90.000 0 452681-4

DISTRn-OUIMICA-ZARAGOZA-SA Z - 1386-AL 72-3 -001 90.000 e 452652-0

ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA Z - 3380-AT 72-3 -001 90.000 G 452694-9

ELECTRICIDAD ALONS0-C0RTU SA Z - 3380-AT 72-3 -001 90.000 a 452701-2

ELECTRICIDAD ALONSO-CORTES SA Z - 3380-AT 72-3 -001 90.000 6 451702-3

ESCORIHER-SL Z - 1616-AT 72-3 -001 90.000 a 452688-0

HERIIDEL SI Z - 1239-AT 72-3 -001 90.000 e 452614-4

JIRIH-SC Z - 6548-AP 72-1 -001 90.000 a 452708-9

LIMPIIZAS-ANTAXTIDA-SC Z - 5225-AM 72-3 -001 90.000 8 452700-1

MULTICRRAHICA-SC Z - 1990-AU 72-3 -001 90.000 B 452712-5

FESCADOS-SATURNINO-SA Z - 6741-AG 72-3 -001 90.000 0 452711-4

DENUNCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS
WN. 0'"

— — —— ———

PROMOCION ES-HBPANIDAD-SA Z - 1033-AP 72-3 -001 50.000 451^

FROMOTORA-ACCION-INFANTIL Z - 4216-AC 72-3 -001 90.000 mm-'

QUEROCME-SL Z - 5334-AJ 72-3 -001 90.000

OUEROCHE-SL Z - 5334-AJ 72-3 -001 90.000 4517»-'

r ef o r m-dheg iia l -ser vic e-sl Z - 1595- T 72-3 -001 90-000 451n3-‘

so*n s a Z - 201-AU 72-3 -001 50.000 45»”'1

TiniIRO T MONSON SL Z - 7342- * 72-3 -001 90.000 45**->

ZYRA-SYVER-SAL Z - 6121-AP 72-3 -001 90.000

No habiéndose podido realizar las nolifieaeiones COITCSl1onclll"nl^||njC|)((>il1' 
sonas que figuran en la relación, se publica el présenle edicto en i uinp^ ^j|)|¡|ljy 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico n • luccíl1’' 
naciones Públicas y del Procedimiento Administrativo ( onum. p-m oI. 
saber que en los expedientes que se detallan se ha dictailo resolUL HIIL 
esta Delegación de la Policía Local, en uso de las laculladcs que i 'ii.i 
artículo 79 del Real Decreto legislativo 3 3 9 de 1990. de 2 d*-’ dc |aMu.' 
Ileo. Circillación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el laiu < 
Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 199. (

K i 

iiior

533355SK:333SSs33í55885g¿

</<' /</ Provincia núm. 225. de 30 de septiembre), acuerda: .¡()liesil111'1"
l .° Estimar que los hechos denunciados constituyen las in iaCC. 

cada caso de ellos se determina, y que. de las mismas, son responsa 
cepto de autores las personas que aparecen como tales en la misma

2 .° Imponer a las citadas personas las sanciones de mulla que ci । 
diente se mencionan. . l■lblccidl,cnl

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo es a , ) 
artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminislracmnc^ 
del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponei i cenír j j íj 
ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes. a-coiyiy ,t^,V)ri'|íl'1' 
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Olicial < • 1 ^i^ 
entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres meses >ini|ti|qll¡erl,iri 
resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que puedan utili/-11 cl * 
recurso que consideren más conveniente a su derecho. |.¡r|11e.s I1'

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una 'i 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador cis |¡cCllt-ial11 
dera procedente resolver sobre la posible suspensión del peí miso < 
conducir. . je i#

Zaragoza. I de julio de 1994. —La teniente de alcalde delcgaua
Local. Carmen Solano Carreras.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la L^.^nistra1''1, 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento / 1 .^^0 Je I1’ 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el i m' 
presuntos responsables de infracciones al Reglamento Cencía n' ^qye^1' 
(Real Decreto 13 de 1992. de 17 de enero), cometidas con los vehicu 
ran como de su titularidad, por acuerdo de la señora teniente de a 
de la Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy llusue / p^vi»111 
sidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial < < ' ^^.¡aó1’ 
número 225. de 30 de septiembre), se hace publica notificación < 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos poi la K.jicii|e' 
tico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los citados expv

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos , ^.iia.
1 .° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido i;()|1iUi1''’‘. 

momento de la infracción por persona distinta del titular, debeia es c-i 
al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía -* |tq. 
Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y domifi11*’1 Ld^ |;| 
plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto en cl artículo A*1", 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del '>nK,Lt 
nistrativo Común, adviniéndole del deber de conocer y lacihlai '"S^ eXpCili^| 
incumpliese esta obligación sin causa justificada, le sera insli uu 3 Jcl , 
sancionador por supuesta comisión de la falta prevista en cl ai líen o ^^¡¿iil*',,| 
Decreto legislativo 339 de 1990. sobre Tráfico. Circulación ‘‘^^jpiilie111^ 
Motor y Seguridad Vial. Se significa que para ahorrar trámites y 
pnKcdimiento, se entenderá que el titular es el conductor (exeep o 
persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo sena ai

2 ." En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le ¿.*1^ 
cia en el expediente por término de quince días hábiles, para aluí!a|() viciV1' 
ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, c uan 
venir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que estime o 

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones- ^1 
Zaragoza. 11 de julio de 1994. — El secretario general. Luis ' 

longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor. Juan A. Lahoz 1 y-
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Relación de expedientes sancionadores

0ÍHWCIAD0

neos GIHtM SALVADO» 

GAMCIA A J H» 
HAISTR0 USO* ANGtL

MAHICUIA A«T.IHF«IC.

I - 2U2-AN 132-1 -061

* - SMI-AI 132-1 -OA2

132-1
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OEMUHCIADO
NATRICULA ART.inf r io . SANCION cus NW. EXRTE.

'iCXJIGUl HASSAN

DEL SOI FUAMCISCO 
c*««ETf«o OEl SOI FEAHCISCO 

CASADO FIAZA FABLO

TE 

TE
- 4172- E

4172- E

132-1

132-1 

132-1

-042

-061

-061

4 000

10.000

10.000

L 

L

L

100449767-0

102333041-0

102731609-0

'”10 ARTIGAS J0A0UIK 

tSOOERo FERNANDEZ JESUS 

k t «*da RANOS FCO JOSE 
ESr«*0A RANOS FCO JOSE 

g«W0N NORA VICENTE 
C*VIN BUSTOS GUAOALUFE 

^VIN BUSTOS GUADALUPE 

“WU-LURENA CANANA FCO 

“"Z-I-EZ CASANIAN EVA N 

"EIEOIa GONZALO JOSE-LUIS 
L""Z AlU*’* JOAQUIN ANGEL 

L*ÍCAN0 LOFEZ JESUS N

SANZ DE GALDEANO RUFINO 
"«* «UÑOOS AGUSTIN

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

z - 

FW-

1210- N 

7392- T

1119- V 

AS5A-AN

A55A-AN 

3606-AD 

9372-AN 

9372-AN

B2A2-AS

700-AS 

5151-AU

230-AK 

2B55-AD 

9105- f

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

094-1C 

132-1 

050-2

091-2G 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1 

132-1

-008 

-042

-061

-045 

-019 

-045

-026 

-001 

-061 

-061

-012 

-045 

-061

-042

4 000

4.000

10.000

4.000

10.000

4.000

35.000

16.000

10.000

4.000

4.000

10.000

4.000

L 

l 

l

l 

L

G

L 

L

L 

L

100461038-6 

100462558-7

2830843-0 

100469364-5 

102790958-0

460860-2 

¡00283387-8 

¡004490¡8-2

2663221-1 

202710945-0 

100427167-7 

100460811-4 

102791525-5 

100448988-6

SOLANA NARIANO 132-1 -061 10.000 l 102362978-6

"““«•ET SERRANO JESUS 091-2N -001 16.000 6 454743-9

"°**T0 GARCIA JESUS 996- M O9A-2 -001 8.000 l 102324150-2

^«EOO GARCES JOSE LUIS 

HOVÍl-l0* «EREZ ALFREDO z -

6591-AH 

6829-AS
09A-1C 

132-1

-004

-061 10.000
L

L

455578-7 

102005107-8

OllER RUIZ NARINA 

'lOUERAS ALOJAN RICARDO

34*2- N 091-21 -001 16 000 C 100443398-3
M - 3190-0S 094-IB -006 8.000 L 100455282-5

«•«TOBSEQ-SC 99*1- N 132-1 -061 10.000 l 102443526-4

¡ATOLAS l a shir a, JOSE-ANGEL 
’'»ED SANZ BENJAN»

z 

z
6013-AL

200-AG
¡32-1 

132-1
-061

-061
10.000 

¡0.000
L 

L

2631688-9 

2353382-5

”MN NANUEL
HU • 7951- H 094-1C -004 10.000 L 100406008-1

BARRADO ANTONIO 
,U«EWO AVIE, JAVIER

z 

z
8O3O-AJ 

9266-AK
091-ZN 

132-1
-001

-061
¡6.000

¡0.000 L

100438220-4

102422900-3
7762-AV 132-1 -061 10.000 l 102143897-0

t¡:

lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de RégimenJurídico dlk|" ""íld L°n 10 disPuesl° cn cl artículo 59.4 dc la Ley dc Régimen 
G>mún i|L as, dmm*s,l’aciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

• no ia eisc podido practicar las notificaciones en el domicilio dc losl1lesunios

^■al. ci
de 2 de inleSPOnSÍLhle ■ dC .inliaeciones al Real Decreto legislativo 339 de 1990. 
^'id. com ’/ b SOhlC Ira*"lco;^*rcu*ac¡dn de Vehículos a Motor y Seguridad 
“cuerdo d?i 'l C°" los vehículos que figuran como de su titularidad, por 
dancia con ‘i kL"O|la lcnienle de alcalde delegada de la Policía Local, en concór- 
bemhrede Nox?»llusllc Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de sep- 
xe hace núhli " e"" V*?1'11* l u  Pi'<>v íik  íu  núm. 225. de 30 de septiembre I. 
^“ese indi,. ..?1""tll""ac'"n la ¡Hiciación de los expedientes sancionadores 
dependencia ' |inslll"d°s P°r la Glicina de Tráfico de la Policía Local, en cu\as

U i i r -im '0S Chados exPedientes.
1 •" EnlL‘|C'On SC leal'za ^ai°los "'¡guíenles apercibimientos: 

momentodet¡ S“PUesl0 de ^“e cl vehículo fuera conducido en la fecha v 
al árgano inu'.m íaCC^n por persona distin,a del titulitr. deberá éste comunicar 
D»mingü Mu-1 V’1 lOllc,na de Tráfico —Cuartel de Policía Local—, calle.
Plazo de diez r Sl|’ .lluniC10* *os datos de identidad y domicilio de aquél, en el 
Régimen Jurídi'US । , es- con,orme a lo previsto en el articulo 76 de la Le\ de 
"'Mrativo Conut° IS ^dlMiniMiaciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
ilK‘umpliese e i11 ai V" hei,'do|e del deber de conocer y facilitar estos datos. \ si 
sancionadoi nnid ° lyac'°n s‘" causa justificada, le será instruido expediente 
,)evreto leo|!|,livIPiioa.COniÍSInn dc la íalla Prex ÍMa cn cl artículo 72.3 del Real 
mí,cs y sim " l L l )y<l amcs c*lado-Se significa que para ahorrar írá- 
(CXcepiocn er^'V.1 Ploced',”iento. se entenderá que el titulares el conductor 
Chaludo. * ‘ 1 *" PLISOna ¡urídiva) si no facilita datos del mismo en el plazo

en el expedí - i'^1"1C l|UC e* l*lu*ar *ueia e* conductor, se le concede audien- 
anic la señoi i hM.” *" PO1,ICI IU‘nO lle lluince días hábiles, para alegar por escrito. 
Ven¡r a su dereeh 1 C aleaWe delegada de la Policía Local, cuanto Men-

Transcm ■' i ProPo|iga. en su caso. Iu k  pinslias que estime oportunas.
Zaravo/ "l|'i1 i'Cl"’ P*az0 sc dictarán las oportunas resoluciones. 

'"nga _ p,‘"i -¿c julio de 1994. — El secretario general. Luis Cuesta Villa-
a icina de i ráfico: El instructor. Juan A. Laho/ Roy.

Relación de expedientes sancionadores
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SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE.

SANCHEZ VALERO MIGUEL ANGEL Z - 9962- J 09*-2 -00¡ 8.000 l 457679-8

ALGARATE USTAN NIGUEL-ANGEL I - 3328- P 091-2M -005 25.000 G 455391-9

ARANOA FARDOS ISAAC Z - 9722-AP O91-2M -009 16.000 G 458412-9

ARANOA PINEDA RICARDO - 5670¡- 012-1 -002 5.000 l 457519-4

ARTEAGA JORAL JESUS Z - 8252- S ¡32-¡ -038 *.000 L 454939-8

BAOUEDANO LANERA FCO Z - 8228- Z 132-1 -008 4.000 l *68005-3

BARCELONA ALIAGA GLORIA-FILAR Z - 8653-AU 050-2 -024 25.000 G 284069-1

BASTAROS GARCIA JOAQUIN Z - 5114-AL 091-» -00¡^ 16.000 G 447374-0

BAUTISTA CLAVER ANGEL Z - 6MB-AS 132-1 -045 *.000 L 468390-3

BLASCO BORQUE JOSE-N Z - 7816-AP 09¡-2G -001 16.000 G *583¡O-*

BLASCO CONTINENTE CONCHITA Z - 4689- Z 091-1 -003 16.000 G 455445-6

CALDERON GARCIA NANUELA Z - 5403-AS 118-1 -002 6.000 L 446726-0

CUNENTE SANJUAN JOSE-GABRIEL B - 730*-IX 050-2 -028 50.000 ■ G 28*077-¡

CORRAL MORON FLORENTINO Z - 5069- H 039-2 -001 15.000 l 457517-2

CORREAS JARABO EDUARDO Z - 9765- S 132-1 -008 4.000 L 453119-9

DE-MIGUEL BOROBIA ANGEL Z - 494Í-AN 132-1 -002 *.000 l 437993-5

DE-PE CUBELES JOAQUIN Z - 652-AP 091-2M -009 16.000 G 438266-7

DUESO OROA CARLOS - 44892- 012-1 -002 5.000 L 458120-0

ELTAY MOHAMED Z - 66*- M 056-5 -003 25.000 G 454157-8

FUENTES ORTEGA GREGORIO Z - 5783- X 050-2 -023 20.000 6 284099-7

GARCIA ANICETO NIQUEL ANGEL - 52491- 012-1 -002 5.000 L 448998-8

GARCIA VAZQUEZ CARLOS Z - 5832-AL 003-1 -003 25.000 G *¡*266-3

GIL GIL JOSE-IGNACIO Z - B828-AU 132-1 -053 4.000 L 454742-8

GUERRERO TRENADO ELISA Z - 6247-AL 091-2M -001 16.000 G *0*1¡3-*

HUGUET BLASCO JOSE-LUIS Z - 2942- P 091-1 -003 16.000 G 445265-0

JIMENEZ JIMENEZ RAMON Z - 8792- T 091-2M -009 16.000 G 449275-6

LADRON REGUERO RAFAEL T - 8*00- F 121-5 -001 15.000 L 451335-7

LAZARO ESTEBAN FELIX-ANGEL Z - 233- T 050-2 -025 30.000 G 284070-5

LEON PUT JOSE-MAHUEL Z - ’ 7789- G 094-2 -001 8.000 L 446706-7

LERZN ANGEL JOSE-LUIS Z - 6M4-AV 050-2 -024 25.000 0 284483-0

LOPEZ CARRASCO RAMONA Z - 3225- V 132-1 -008 4.000 L 469207-4

LOPEZ LAZARO CONSTANTINO Z - 3224- Y 050-2 -023 20.000 G 284081-8

LOFEZ RONEO FERNANDO-JAVIER Z - 384-AV 132-1 "-008 4.000 l 10043628*-1

LOPEZ TREBOL V DAVID Z - 5403-AS 118-1 -001 6.000 L 445681-0

LOR VICENTE FCO-JAVIER Z - 7290-AS 094-1C -019 10.000 L 102*6338*-7

MARTINEZ BAILO PASCUAL Z - 9002- P 094-1C -002 6.000 L 458445-7

MARTINEZ GARCIA MARIANO Z - 2875- V 050-2 -024 25.000 0 284480-8

MOLIA FERNANDEZ MIGUEl-AHGEL Z - 9639-AS 091-2M -009 16.000 G 100449336-2

MORALES AMELLA MARIANO-JOSE Z - B199- P 091-2M -001 16.000 G **5516-0

MOUSTAHCINE AZZEDINE M - 4316-OU 003-1 -002 16.000 6 446269-7

NAVARRO PERALVER ANA Z - 8764- G 094-1C -002 6.000 l 457890-9

ORTA SIN M-PILAR Z - 6408-AN 09*-IB -006 8.000 L **9609-8

OTERO ARDIZ JOSE-LUIS Z - 8877- 0 132-1 -042 *.000 L 446342-0

RANEA GUIJARRO FERNANDO Z - 9339- Y 094-1C -004 10.000 L 100455499-9

PERALOSA ANDRES IGNACIO Z - 4768-AB 091-21 -001 16.000 G 457591-1

PEREZ JARABO FERNANDO Z - 2027-AU O91-2M -009 16.000 G 443602-0

PEREZ ORTUZAR OSCAR Z - 6179- X O91-2M -009 16.000 0 *5*976-2

PEREZ-LIZANO ROYO A Z - 7977-AF 091-21 -001 16.000 G 416950-2

PIQUERAS ABELLAN H REVES Z - 2936-AB 050-2 -024 25.000 G 28*152-6

RAMIRE2 CEBRtAN AGUSTIN I - 9494-AS 094-1C -019 10.000 L 102402151-2

SAENZ-OE-URTURI ALHENOARIZ A Z - 4569- M 091-2M -009 16.000 G 449971-1

SALGADO BELTRAN M-BLANCA Z - 1107-AG 132-1 -061 10.000 L 26*O99*-6

SANCHEZ AGUSTIN ANGEL-JOSE LO - 306¡- 0 132-1 -061 10.000 L 2711411-0

SANCHEZ ASENSIO VICENTE Z - 1708-AL 091-2C -001 16.000 c 449362-4

SARRALDE GOMEZ ANTONIO 1 - 114B-AN O91-2M -001 16.000 G 451096-0

SERRANO PUERTOLAS ANTONIO Z - 1455-AN 050-2 -024 25.000 G 284150-4

SORIA BARRIOS M-TERESA Z - 735-AN 050-2 -023 20.000 G 284485-2

SUBIJAN» CAMPOS FERNANDO Z - 9658- S 132-1 -008 *.000 L 468043-9

SUBITAH* MARZO FCO Z - 2654-AV 091-21 -001 16.000 c 100455500-7

TAMBO MOROS ERNESTO-JOSE Z - 292-AM 132-1 -002 4.000 L 434202-8

TOBIAS TALLEDO MANUEL Z - 2370-AJ 132-1 -008 4.000 L *68*11-2

TORRES ABAD LUIS Z - 939-AV 050-2 -026 35.000 6 284087-3

VARONA HONTOTA NEHESIO Z - 9082-AN O91-2N -001 ¡6.000 c 446172-0

ZUECO MARTINEZ NIGUEL-ANGEL Z - 471-AC O91-2L -001 ¡6.000 6 438226-0

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las per
sonas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en d■,
lo dispuesto'en el artículo 59.4 de la Lex de ■ a u iu ic o  de las Adminis
traciones Públieai > 1-1 n—vsuiunento Administrativo Común, para hacerles 
saoer que en los expedientes que se detallan se ha dictado resolución, por la que 
esta Delegación de la Policía Local, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 79 del Real Decreto legislativo 339 de 1990. de 2 de marzo, sobre Trá
fico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el bando de la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 ^Boletín OJlciul 
de ki Provincid núm. 225. de 30 de septiembre), acuerda:

I. Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en 
cada caso de ellos se determina. \ que. de las mismas, son responsables en con
cepto de autores las personas que aparecen como tales en la misma relación.

2. Imponer a las citadas personas las sanciones de mulla que en cada expe
diente se mencionan.

Dc no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en cl 
artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer recurso ordinario 
ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes. a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 
entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres meses sin que recaiga 
resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier otro 
recurso que consideren más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las 
resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por si consi
dera procedente resolxcr sobre la posible suspensión del permiso o licencia de 
conducir.

Zaragoza. 11 de julio de 1994. — La teniente de alcalde delegada dc la Poli
cía Local. Carmen Solano Carreras.
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Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio
de Zaragoza Núm. 46.833

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en sesión 
celebrada en fecha 3 de mayo de 1994, bajo la presidencia del director general de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo don Jerónimo Blasco Jáuregui, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

1. Primero. — Quedar enterada del texto refundido del Plan especial para 
el desarrollo del parque lineal fase I del Plan general de ordenación urbana de 
Utebo, que subsana las deficiencias señaladas por esta Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio en su acuerdo de aprobación definitiva del citado Plan 
especial de 16 de diciembre de 1993, procediendo a diligenciar la referida docu
mentación.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento.
2. Primero. — Aprobar la modificación del Plan general de ordenación 

urbana de Ejea de los Caballeros, con las condiciones señaladas en los números 
1,2 y 3 del informe arqueológico del Departamento de Educación y Cultura, en 
lo referente a los siguientes apartados:

—Modificación de la calificación del área 13 del Plan de industrial a zona 
residencial.

—Modificación de la calificación de diversas manzanas en la carretera de 
Erla de industrial a zona residencial agrícola.

—Ajuste de alineaciones en solar de sementales.
—Modificación de alineaciones en calle Joaquín Costa.
—Supresión de la calificación como residencial agrícola en manzanas de la 

cuesta de la Fuente.
—Conversión de antiguas edificaciones del casco antiguo en zonas verdes.
—Calificación de solar municipal en casco antiguo como espacio libre de 

relación ciudadana.
—Ampliación del cementerio municipal.
—Inclusión de la zona deportiva en suelo urbano.
—Delimitación de nuevas unidades de ejecución.
—Diversas variaciones y correcciones en las determinaciones urbanísticas y 

ordenanzas generales.
—Nueva definición del catálogo de edificios de interés cultural.
Segundo. — Denegar modificaciones propuestas que seguidamente se deta

llan, en base a las consideraciones expuestas de incumplimiento de lo precep
tuado en la disposición transitoria sexta y artículo 10 del refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana:

—Programación de área II de suelo urbanizable.
—Ampliación de suelo urbano industrial al sur del núcleo de población frente 

al cementerio.
Tercero. — Recomendar al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros que en la 

actualización gráfica de los núcleos de colonización adecúe el tratamiento pro
yectado de nuevas manzanas de edificación a la situación real de las zonas de 
repoblación.

Cuarto. — Recordar al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros la necesidad 
de cumplir con la obligación que impone la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación urbana, en su artículo 127, de revisar cada cuatro años el programa 
de actuación del Plan general, y en su disposición transitoria sexta, de adaptar el 
planeamiento a las nuevas disposiciones contenidas en el vigente texto refun
dido.

_ Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.
3. Primero. Aprobar aeriuitivamente la modificación puntual de las 

normas subsidiarias de planeamiento del municipio de Gnsen, Cuilai»tonte sn |a 
alteración para una determinada manzana, situada en la calle Caracol, de la ali
neación y de las condiciones de edificación de parcela mínima.

Segundo. — Notificar el presente acuedo al Ayuntamiento de Grisén.
Se comunica que contra los presentes acuerdos, que no ponen fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el consejero de Orde
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, de con
formidad con lo preceptuado en los artículos 54.1, en relación con la disposición 
transitoria quinta de la Ley 3 de 1993, de 15 de marzo, de modificación de la Ley 
3 de 1984, de 22 de junio, del Presidente de la Diputación General y de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón; art. 114 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y art. 32.2 del Decreto 216 de 1993, de 7 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, que se entenderá desestimado 
si transcurren tres meses desde su interposición sin que recaiga resolución, que
dando expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa, o cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 124 del Real Decreto legislativo número I de 1992, de 26 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, y 10 del Decreto número 70 de 1992, de 28 de abril, 
de la Diputación General de Aragón, de competencias en materia de urbanismo 
y distribución de las mismas en diversos órganos urbanísticos.

Zaragoza a 20 de junio de 1994. — El presidente de la Comisión, Jerónimo 
Blasco Jáuregui.

Dirección General
de Ordenación del Territorio
y Urbanismo Núm.48.507

De conformidad con lo regulado en el artículo 80.3 de la Ley de p^oC^0 
miento Administrativo, se notifica a Rafael Usar Gutiérrez y Margarita 
Cambra, cuyo domicilio se ignora o no se tiene constancia de que hayan r 
la notificación que se les ha efectuado, que el ilustrísimo señor director g 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo ha dictado, con fecha 2 de jum 
1994, la siguiente resolución: w 

Primero. — Requerir a Rafael Usar Gutiérrez y Margarita Sancho al 
para que en el acto mismo de recibir este escrito procedan a la inmediata si s 
sión de las obras de construcción de dos viviendas unifamiliares, detecta a 
parcela 170 del polígono 22 del catastro de bienes inmuebles de natura cza 
tica, situada en el paraje conocido por “El Saso”, del término municipa 
Mateo de Gállego, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en cJu^opiaf 
incurrido y advirtiéndoles que se inicia el oportuno expediente para 
alguno de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras fueran incompatibles con la legislación vigente, se 
su demolición a costa del interesado en todo caso, procediéndose a la exp 
ción o sujeción al régimen de venta forzosa del terreno, si el prop'6 ransCll. 
hubiera adquirido el derecho al aprovechamiento urbanístico o hubiera 
crido el plazo para solicitar la licencia, de acuerdo con lo establecido en • 
culos 30 y 31 del vigente texto refundido. • jnter6-

b) Si las obras fueran compatibles con la ordenación vigente y e 
sado hubiera adquirido el derecho al aprovechamiento urbanístico, se e 
rirá para que en el plazo de dos meses solicite la preceptiva licencia. De no 
adquirido dicho derecho o no solicitarse licencia, se acordará la expiop11 a| 
sujeción al régimen de venta forzosa del terreno, con las obras exi 
tiempo de la suspensión. jel

Segundo. — Notifíquese la presente resolución al alcalde-prest e 
Ayuntamiento de San Mateo de Gállego. , iesque

Lo que se les notifica para su conocimiento y efectos, significan 
contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
ordinario ante el consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y ^|¡ca. 
portes en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de esta p 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo entenderse desest1171^^^ 
el transcurso de tres meses desde la interposición sin que recaiga r ■ 
expresa. inSo-adnli'

Contra la resolución del recurso ordinario cabrá recurso contenci 
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna |¡. 
de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses desde el siguiente al de es P 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el plazo de un año, a eseS,¡- 
desde la fecha de interposición del recurso ordinario, si se entendiese ■ 
mado por silencio administrativo. . ¿el

Zaragoza, 24 de junio de 1994. — El director general de Ordenad 
Territorio y Urbanismo, Jerónimo Blasco Jáuregui.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social Núm.40-18^

Ante la imposibilidad de notificar la resolución dictada por esta 
Provincial, recaída en expediente sobre reclamación previa a demanda 
ría de dominio, promovida por don Francisco Lorenzo Villanova Lop y , 
en relación con los bienes embargados a la empresa Cerramientos Inte. .^92, 
Aluminio, S. A Fn Aplicación del párrafo 4.” del artículo 59 de la Ley - >e| 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones P^b110.3' ^ |a$ 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las empresas terceris 
resoluciones recaídas manifestando el derecho que les asiste a recurrir 
mismas ejercitando de nuevo la acción ante los I ribunales de la JUI13 tónte6 
ordinaria, en el plazo de quince días a contar de la notificación de las pm 
conforme al artículo 179 del R. D. 1.517/91, de II de octubre, y si pasa 
días desde la finalización de dicho plazo no se justificara documentalm ^, 
interposición de la demanda judicial, se proseguirán los trámites del Pr 
meinto de apremio que quedaron en suspenso. r irii"0

Zaragoza, 31 de mayo de 1994. — El director provincial, Urbano ■' 
Fernández. .

Vista la reclamación previa a demanda de tercería de dominio ante a 
dicción ordinaria, promovida por don Francisco Lorenzo Villanova Lop .. 
más, en solicitud de levantamiento del embargo practicado sobre deten' 
bienes muebles en procedimiento de apremio seguido contra la empr^a a |a 
mientes Interiores de Aluminio, S. A. (en lo sucesivo CIALSA) por debí • 
Seguridad Social, y constan en el expediente los siguientes

Hechos |3
1. En procedimiento de apremio que se tramita ante la U.R.E. número 

Seguridad Social, por débitos a la misma, contra la empresa CIALSA y 6()el 
medida de aseguramiento para garantizar las responsabilidades perseguí 
citado procedimiento, se trabó embargo sobre determinados bienes mué • 
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constan relacionados en la diligencia de embargo obrante en el expediente y que 
no se describen en aras de brevedad.
p ^on fecha 29 de abril de 1994 comparecen por escrito ante esta Dirección

V|nc|a don Francisco Lorenzo Villanova Lop y dos más, formulando recla- 
rpi.^1 -n previa a demanda de tercería de dominio ante la jurisdicción ordinaria, en 
dación con los siguientes bienes:

—Una furgoneta “Citroen C25”, Z-9964-X.
152 U-0 conjunto ordenador con unidad central marca “Actos”, modelo 386E- 
11040900^° '‘252- con cinco puestos de bajo números de fabricación 
119402896-119102648-119402894-119500411-119500412.

—Un estabilizador “K104-221” de 600 V.
06322Lna 'mpresora “Honey WGIL". mod. 34, número 60621 ZCS-R35-

—Una mipresora “SIA" número INA200-13739.
Un fax “Sanyo" número 96015424.

sonnr,». mácluina de escribir “Royal TA400M” número 65143976 con carro 
soporte laster.

—Una bomba de calor “Carrier” mod. 500060900 número 2888G13471. 
una mesa cortavidrio culante.

—Un tablero de dibujo “Inmasoto" 102 x 80 con taburete.
nce estanterías de hierro para soporte barras de aluminio.
na mesa sala de juntas de nogal 2,5 x 1,1Q.

^JJCho sillas metálicas tapizadas color marrón.
,na .^esa dirección nogal con ala de 200 x 90.

un sil 6n dirección tapizado color marrón.
uos sillones confidente tapizados color marrón.

__n?®sas de despacho de 1,80 x 800, con alas, de color gris.
__n 3 r° Sl ones de despacho con brazos giratorios tapizados en negro.

V mee sillones de confidente tapizado en color negro.
Zf, ° mesas despacho color gris, de l ,4 x 70.

na mesa redonda de diámetro 1.000, color gris.
na mesa redonda de tamaño 1.200, color gris.
os sillas tipo secretaria tapizadas en tela.

una mesa de corte.
3. BlTaS dC aluminio diferentes tipos de acabados (680 u.). 

eontrovert^0"1^^60*6111651 so*’citan la suspensión de la subasta de los bienes 
ni° copia dp|0S aciend° <lue son de su propiedad. Aportan como título de domi- 
el Juzgado odcconci'iacidn celebrado en fecha 9 de diciembre de 1993 ante 
en nombre y6 ° • °C*a* namero 4- en el que don Fernando Cunchillos Archilla, 
minadas cuntid'preSCntación de dALS A, reconoce adeudar a los actores deter- 
•os demandan!11 ■CS y’ Pag° dC *3S ™smas' *es entrega una serie de bienes que 
cantidades reclamad^1311 cons'deran conl?orme.s y correspondientes a las 

interpuesta en5^ esCrit0 y rest0 de ,a documentación aportada, se tuvo por 
d°minio ante 1; ■emp? y |orma- reclamación previa a demanda de tercería de 
eutivo, con sor-*^^ 'cc'^n ordinaria, notificándose acto seguido al órgano eje-

5. En la 1™°* 't- a  suspcns*dn de *a subasta de los bienes controvertidos, 
legales v reoiaJ1*' aC- " de cste exPediente se han observado las prescripciones

A 8u Tntar,as de aPlicación.
■ s ec os son de aplicación los siguientes

। Fundamentos de derecho
loción de este^x60^*3 dC CSta f^'^C'^n Provincial para el conocimiento y reso- 
Real Decreto ] snAH0'! VÍCnc establccida por el artículo 172 y siguientes del 
rías. ' • de 11 de octubre, y demás disposiciones complementa-

ner el levantamient6 d?minio’en cuant0 acción específicamente dirigida a obte- 
c°rresponde a sui t° v Un em^ar80 Practicado sobre bienes cuya titularidad 
requisito básico de ° dc* ejecutado en el procedimiento, exige como 
anterior a la de la t e?*lmab'*idad la existencia de un título de dominio de fecha 
cerista acreditar el d* 3 e, cctuada Por e* ejecutante, siendo incumbencia del ter- 
tribución de care i i e|CC ° 'nvoca’ de acuerdo con los principios sobre dis-

IIL En el Drte . .prueba contenidos en el artículo 1.214 del Código Civil. 
Posición de una tere C.SUpuest?’Ios terceristas en su escrito manifiestan la inter
Penda |a subasta nne",3 C mc-Íor derecho, para terminar suplicando que se sus- 
que se reconozca la cS / S°n l'tu*ares de Parte de los bienes embargados y 
al ostentado porest-, n'0 'C*, de s*n8ularmente privilegiado a su crédito frente 
oitud pasaremos a ■in-d^6^11^ Provinc‘a*' Dada la confusión existente en la soli

e dominio, va ane •> u 31 S' debe adm*t*rse Ia tercería como de mejor derecho o 
IV- La terce 7 38 S°n incomPalib'es.

procer el tercerista invoca su 
tante, tratando que se h061- a s^sfacción de su crédito frente al acreedor ejecu- 
Cmbargados. No se traía a83 e . livo el imPorte con el producto de los bienes 
q116 le sea entreeadn -i C Z3 mlervcnc’ón para impedir la ejecución, sino para 
.. L™t=mriteha?r^UC,Od6larealizaci6"-
Clal, pero aunque ello se-i a ° SU derecbo Preferente al de esta Dirección Provin- 

créditos toda vez que ha'6110’ n° CS Procedenle entrar a considerar la prelación 
e que, con la entreea de h " aportado C0P¡a del acto de conciliación celebrado en 
c ® su crédito y, en conse ,1Cncs.por parle de la deudora, han considerado satisfe- 
adie, ya qUc se Drn, U^ncia’no ostentan ninguna preferencia crediticia ante 
c conformida(j por los re' i ° 6 P3g° de *a deuda con la recepción de los bienes, 
tsión de la subasta C amanleS- En este sentido'ellos han solicitado la sus-

V. Entendiendo que los bienes fueron entregados a los terceristas, debemos 
considerar si la documentación aportada es suficiente como título dominical.

La empresa deudora ofreció los bienes en pago de la deuda existente y los 
terceristas lo aceptaron en fecha 9 de diciembre de 1993, pactándose la entrega 
de los mismos para el día siguiente. El embargo de dichos bienes por esta Direc
ción Provincial se llevó a cabo el día 27 de mayo de 1993.

Para que la tercería de dominio prospere es preciso justificar la propiedad de 
los bienes y el título que la acredite; es imprescindible que exista en el momento 
del embargo, que es cuando se verifica el acto contra el cual reclama el tercerista. 
En el presente supuesto vemos que el embargo practicado por esta Dirección 
Provincial es anterior a la transmisión de los bienes, por lo que el tercerista 
carece de título que le legitima para ejercitar la acción.

A mayor abundamiento, observamos que, en representación de la deudora, la 
entrega de los bienes a los terceristas se llevó a cabo por don Femando Cunchi
llos Archilla que había sido nombrado depositario de los mismos por esta Direc
ción Provincial tras la traba efectuada. Por lo tanto, conocía la existencia del 
embargo y, pese a ello, ofreció su entrega a los terceristas, uno de los cuales es su 
hermano. Entrega que no se llegó a efectuar dado que siguen incorporados a la 
cadena de producción de la deudora, para la cual todavía continúan trabajando 
dos de los terceristas. Todo ello nos lleva a pensar en la posible existencia de una 
maniobra para burlar los legítimos intereses de los acreedores.

Visto lo actuado, los preceptos legales invocados y demás de general y per
tinente aplicación, esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad Social resuelve:

Desestimar en su totalidad la reclamación previa a demanda de tercería de 
dominio ante la jurisdicción ordinaria origen de las presentes actuaciones, acor
dando mantener el embargo practicado sobre los bienes muebles descritos en el 
hecho segundo de esta resolución, en procedimeinto de apremio seguido contra 
la empresa Cerramientos Interiores de Aluminio, S. A., por débitos a la Seguri
dad Social.

Notifíquese la presente resolución al interesado, haciéndole saber, caso de 
disconformidad, del derecho que le asiste a recurrir contra la misma ejercitando 
de nuevo la acción ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, en el plazo de 
quince días a contar de la notificación de la presente, conforme al artículo 179 del 
Real Decreto 1.1517/91, de 11 de octubre, y si pasados diez días desde la finali
zación de dicho plazo no se justificara documentalmente la interposición de la 
demanda judicial, se proseguirán los trámites del procedimiento de apremio que 
quedaron en suspenso. .

Zaragoza. 11 de mayo de 1994.— El director provincial.

Núm. 40.187

Ha sido devuelto por el Servicio de Correos el escrito mediante el que se con
cede trámite de audiencia de la empresa Rokofer, S. L„ a fin de que comparezca 
en el expediente abierto en esta Dirección Provincial sobre su posible sucesión 
en la titularidad de la explotación llevada a cabo por Artaya, S. A., y, por tanto, 
responsable de la deuda contraída con la Seguridad Social, alegando lo que 
estime pertinente. En aplicación del párrafo4°del artículo59de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se requiere a la presente sucesora para 
que, en el plazo de quince días a partir de esta publicación, se persone en el expe
diente a fin de comprobar las actuaciones y efectúe las alegaciones que considere 
oportunas. Transcurrido el citado plazo sin comparecer o sin desvirtuar las prue
bas existentes, se procederá a dictar el preceptivo acuerdo de derivación de res
ponsabilidad.

Zaragoza, 31 de mayo de 1994. — El director provincial, Urbano Carrillo 
Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 2 Núm. 40.188

En la Administración número 2 de la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza, sita en la calle Fray Luis Amigó, 6, 
se sigue contra don Antonio Sanz Alcalde el expediente 50/02/04/94 para el 
ingreso de la prestación de Protección Familiar, indebidamente percibida por el 
período 1-1-92 a 30-6-92, e importe de 41.940 pesetas, habiendo devuelto el 
Organismo Autónomo Correos y Telégrafos el certificado expedido por ausencia 
en los repartos.

En consecuencia —y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común—, se ha acordado requerir 
al interesado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Se le advierte que en el plazo de los quince días siguientes a la fecha de esta 
publicación puede justificar documentalmente la improcedencia de la reclama
ción. En caso contrario, y si no se justifica el ingreso del primer plazo dentro de 
los dos meses siguientes a su vencimiento, se expedirá la correspondiente certi
ficación de descubierto, según establece el artículo 11.1 de la Ley 40/1980, de 5 
de julio, de Inspección y Recaudación de la Seguridad Social.

Zaragoza, 23 de mayo de 1994. — El director provincial, Urbano Carrillo 
Fernández
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Núm. 40.189
En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en 

Zaragoza, Administración número 2, sita en Fray Luis Amigó, 6, de esta ciudad, 
han sido dictadas resoluciones por las que se tramitan altas y bajas “de oficio” de 
trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social, cuya comunicación 
se envió a los interesados habiendo sido devueltas por el Servicio de Correos.

En consecuencia, se ha acordado efectuar la citada comunicación en el Bole
tín Oficial de la Provincia, en aplicación del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (“B.O.E." 27-11-92), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Empresa: Disco Aragón, S. A. (50/008810218).
Domicilio: Fernando el Católico, 51,50006 Zaragoza.
Trabajadores:
Telesforo Alcón Paule (0067805441). Alta: 1-2-93. Baja: 31-7-93. Causa: 

Acta Inspección Pr. Trabajo 872/93, de 16-12-93.
Femando Tejero Domínguez (0077719245). Alta: 6-2-93. Baja: 3-5-93.

Causa: Acta Inspección Pr. Trabajo 842/93, de 30-11-93.
Empresa: Grandes Superficies Europeas, S. L. (50/010646346).
Domicilio: Franco y López, 18, 50005 Zaragoza.
Trabajadora: Ana María Dueñas Martínez (50/0078079155). Alta: 1-3-92.

Baja: 31-8-92. Causa: Acta Inspección Pr. Trabajo 841/93, de 30-11-93.
Empresa: Caribeño, S. L.
Domicilio: Doctor Cerrada, 14, 50005 Zaragoza.
Trabajadores:
José Calvo Sánchez (50/0012794519).
M. Encamación Alamo López (50/0071785875).
Femando Ortega Estévez (50/0076339320).
Alejandro Montes Navarro (50/0078456748).
Rosa Rivas Mincholea (50/1002298043).
Eduardo Martínez Iglesias (50/1002430005).
Bajas: 28-2-94.
Causa: Comunicación Inspección Pr. Trabajo.
El director provincial.

Servicio Provincial
de Sanidad y Consumo Núm. 46.834

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden de 20 de 
febrero de 1962 (BOE número 60, de 10 de marzo), reproducido en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 65, de 21 de marzo, con la nueva reglamentación 
y funcionamiento de los botiquines de urgencia en los medios rurales, este Ser
vicio Provincial de Sanidad y Consumo, dependiente de la Diputación General 
de Aragón, ha prestado su conformidad y acuerda conceder la necesaria autori
zación para la instalación de un botiquín solicitado en la localidad de Almochuel, 
de esta provincia, concediéndose un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que puedan formularse reclamaciones al mismo, que, de existir, deberán 
presentarse ante esta Diputación General de Aragón, Servicio Provincial de Sani
dad y Consumo, la cual, a su vista, resolverá lo que proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, TI de junio de 1994. — El jefe del Servicio Provincial de Sanidad 

y Consumo, Javier Gállego Diéguez.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón Núm.4o.6i8

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 326 de 1994-D, interpuesto 
por la procuradora señora Latorre, en nombre y representación de Eduardo 
Labay Matías, contra resolución de 26 de enero de 1994 del director general del 
Servicio Militar del Ministerio de Defensa, que desestima recurso ordinario con
tra resolución del Centro de Reclutamiento de Zaragoza declarando al recurrente 
apto para el servicio militar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 de 
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazándolas 
para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de mayo de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El pre
sidente.

Núm. 40.619
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 376 de 1994-D, interpuesto 
por la letrada doña Margarita de los Ríos Alonso-Buenaposada, en nombre y 
representación de Mariano Gracia Guerrero, contra resolución de 28 de enero de 
1994 del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, reclamación 
número 50/381/93, sobre liquidación practicada en impuesto de sucesiones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) y 30 de 
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazándolas 
para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de junio de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El pre
sidente.

SECCION SEXTA
ALBETA Núm. 47.593

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de jum0 
pasado, aprobó el proyecto de contrato de préstamo, con cargo a la Caja de 
dito de Cooperación de la excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza. P° 
un importe de 1.125.000 pesetas, sin interés, reintegrable en cinco anualida e- 
con destino a la “Construcción depósito abastecimiento de aguas, primera fase ■

El expediente respectivo se encuentra expuesto al público en la Secretaria^ 
este Ayuntamiento por el plazo de quince días, a efectos de reclamaciones, 
conformidad con el ordenamiento vigente.

Albeta, I de julio de 1994. — El alcalde.

ARANDIGA Núm. 46.991

Por el plazo de quince días, a contar desde la aparición de este anunc'.j’aj 
encuentra expuesta en la Secretaría municipal la Cuenta General de esta enti - 
correspondiente al ejercicio presupuestario de 1993, acompañada de los d 
mentos exigidos en la legislación vigente, y del informe de la Comisión Esp60 
de Cuentas de este Ayuntamiento. sU

Los interesados podrán examinarlas durante dicho plazo y formular, en^ 
caso, las alegaciones que estimen oportuno durante el mismo y hasta ocho 
más, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39/88, de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. . _

Arándiga, 29 de junio de 1994. — El alcalde-presidente, Conrado Dommg" 
Pérez.

ARANDIGA
Núm- 46.992

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto P 
el ejercicio 1994, cuyo estado de gastos e ingresos, nivelados, ascien 
54.594.000 pesetas. 2 8

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150. i de la Ley 39/88, 
de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince días, durante los 
les podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se •
men oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran pre 
lado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este presupue; 

Arándiga, 29 de junio de 1994. — El alcalde-presidente, Conrado Donu 
Pérez.

ATECA Núm. 51.790

' 1 994«El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de junio de i ^ra, 
aprobado la convocatoria de una plaza de educador de personas adultas ge 
lista para el curso 1994-95, mediante contrato por servicio determinado a 
ciosdejornada, que se extenderá desde el 1 de septiembre de 1994 hasta e - 
junio de 1995.

El plazo para la presentación de las solicitudes, por duplicado y acompa 
de la documentación señalada en las bases de la convocatoria, concluye e 
de agosto de 1994, encontrándose en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
posición de los interesados, el texto íntegro de la convocatoria.

Ateca, 19 de julio de 1994. — El alcalde, J. Javier Sada Beltrán.

BORJA Núm. 47-918

13®El Pleno de este M. I. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada e , 
de junio de 1994, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para e 
cío de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascien 
305.800.919 pesetas. j ^gg. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audien 
los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, dura 
cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
men oportunas. , 0.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
fado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este presup 

Borja, 2 de julio de 1994. — El alcalde, Lorenzo Nogués Arrondo.

BOTORRITA
Núm. 51-360

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 
de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, en cump tH1 
de lo establecido en las mencionadas normas dispongo la creación de fie 1Cc0|ltj. 
datos personales del Ayuntamiento de María de Huerva (Zaragoza), que a s 
nuación se relacionan, así como la publicidad de los mismos y las aClua^mjna 
tendentes a su inscripción en la Agencia de Protección de Datos, según dete 
el mencionado Real Decreto.

M.C.D. 2022



Bop Zaragoza.—Núm. 171 28 julio 1994 3757

t ichero del padrón municipal de habitantes
Usosyfmes

cinal municiPal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni- 
clPal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

odas las personas que residan o se encuentren en el municipio.
rocedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
mpresos generados para tal fin.

diente ° ^alOS dosde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon-

Estructura básica

Base de datos.
TiPo de datos

'^‘■Ecalivos (nombre, DNI, domicilio,...).

Académ'68 ^estado civi1, sexo-fccha de nacimiento,...). 
académicos (titulación,...).

Cesiones previstas

Organismos oficiales de Estadística. 
ganismos oficiales con competencia en la materia.

de la Administración responsable 
Ayuntamiento de Botorrita.

Fichero del Registro de Entrada/Salida 
Usosyfines

ticas, proce^meXPedÍenleS*elaboración de libros oficiales del Registro, estadís- 
p ’procedlm'entos administrativos.

ersonas y/o cotectivos afectados

Peticiones, etc )nCU*adas con *a Administración (presentación de documentos,

Pro«dimiento de recogida de datos

E¡^P;osujeto deforma directa.

Estruen PL SUjel° Cn °lraS Administraciones con las que se establezca.
“ciura bastea
Base de datos.

TiP° de datos

C JdenI,f,CatÍV0S (nombre. DNI, domicilio,...). 

esiones previstas

0rg<mo i IS/m°S OfÍCIales con competencia en la materia. 
87del« Administración responsable

Ayuntamiento de Botorrita.

USos E'chero de impuestos, tasas y precios públicos

recibos para e] cokmeSlOS tasas municipales y precios públicos, elaboración de 
p- lu, estadísticas.

Personas que sean^n V01'0'13" Un servicio del Ayuntamiento. 
Pr°cedimieni / ‘ JLlOS lmpon'bles en l°s impuestos municipales. 

,en,° de recogida de datos

Es,ructuru básica P°r AdminiSlración competente.

T Base de datos. 
T,po de datos

DNI- domicilio,...).
Trans d °S bancarios,...).

^‘^es preves reC^ÍdoS porel Acetado, bienes,...).

y Hacienda.
Organismos ofic?^*^0 reCÍb°S)' 

°r8ano de la Adm" ■ " tompetencia en la materia. 
Ayunta" 'WraC'"dnreW» 

y iam'ento de Botorrita.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancadas para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Botorrita.

Fichero de gestión contable
Usos y fines

Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre. DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Botorrita.
Botorrita a 15 de julio de 1994. — El alcalde, Antonio Muñoz Alcantarilla.

BREA DE ARAGON Núm. 47.586

El Ayuntamiento de Brea de Aragón, reunido en sesión plenaria de 22 de 
junio de 1994, ha adoptado el siguiente acuerdo:

En virtud de lo dispuesto en los artículos 41 a 48 de la Ley 39/88, Regula
dora de las Haciendas Locales, y de acuerdo al dictamen de la Comisión de 
Cuentas, se acuerda la modificación del artículo 5 regulador del precio público 
por la prestación del servicio de suministro de agua potable:

“Artículo 5.° — Las cuotas anuales a satisfacer por los abonados al servicio 
de suministro de agua potable serán las siguientes:

Hasta 100 metros cúbicos (mínimo), 4.500 pesetas.
De 100 metros cúbicos en adelante, a 50 pesetas por metro cúbico".
El importe del Impuesto sobre el Valor Añadido se efectuará aparte.
Este acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo los inte

resados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Brea de Aragón, 28 de junio de 1994. — El alcalde, José María Ruiz Grima.
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BREA DE ARAGON Núm. 51.371 Cesiones previstas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 
de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, en cumplimiento 
de lo establecido en las mencionadas normas dispongo la creación de ficheros de 
datos personales de la Diputación de Zaragoza, que a continuación se relacionan, 
así como la publicidad de los mismos y las actuaciones tendentes a su inscripción 
en la Agencia de Protección de Datos, según determina el mencionado Real 
Decreto.

Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable 
Ayuntamiento de Brea de Aragón.

Fichero de gestión de personal

Fichero del padrón municipal de habitantes Usos y fines

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni

cipal de habitantes.
Personas x/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento,...).
Académicos (titulación,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Brea de Aragón.

Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, concepto5^ 
butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utih 
como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social.
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.

Fichero del Registro de Entrada/Salida Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís

ticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Brea de Aragón.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Brea de Aragón.

Fichero de gestión contable

de
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, g 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...). afecta^°
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por e ‘ 

transacciones financieras).
Fichero de impuestos, tasas y precios públicos Cesiones previstas

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

■ Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Brea de Aragón. . . a|cal^e'
Brea de Aragón a 13 de julio de 1994. — El primer teniente e 

alcalde en funciones. Benedicto Gimeno Barcelona.
Núm. 47^

CADRETE s L se
Por don Juan-Antonio Zapatera Gayón, en representación de ^as*jyStr¡a ¿c' 

ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de mi ^urcia' 
dicada a alquiler y venta de maquinaria, con emplazamiento en 
nave5- , elartícul0Y

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en L roSaS. 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y e
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modo n°VI|em^re de l961, a ^,n de tlue quienes se consideren afectados de algún 
hábiles °r 3 dCtlv'dad de referencia puedan formular durante el plazo de diez días 
^ciones^erti’n'^'T presentar^n en *a Secretaría del Ayuntamiento, las obser- 

Soria'3^^10’ 29 t*ejun*° de — El alcalde en funciones, Carmelo Cajón

CALATORAO
Núm. 47.582

vidad de°n ?re®?r*0 Anía ¿uste, se ha solicitado licencia para establecer la acti- 
Almunia u íz 118^13 de la P'edra natural, con emplazamiento en canetera La 

""“nía, kilómetro 4,200.
del Reeh6 SC ^aCC Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
•'Wiembré^HiOA*6 Acl‘vidades’ Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
POr la activ d d d ' ’ 3 f'n de ^UC clu'enes se consideren afectados de algún modo 
Secretaría d referenc'a Puedan formular por escrito, que presentarán en la 
diez días hábilesyUnlam'enl°’ *aS ol,servaciones pertinentes, durante el plazo de

Cdlatorao, 30 de junio de 1994. — El alcalde.

Ca l a t o r a o  d 76;83
p Num. 47.583

Agrícola Ríffbr|n3nd” VeW*a Cubero, en nombre y representación de la S. A. T. 
v¡dad de man'3 T "ú016™ 6-793, se ha solicitado licencia para establecer la acti- 
Longares s/nloPU 3CIÓn envasado de f™13. con emplazamiento en carretera de 

del Reglament13^ púb*ico-en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 de noviemb° d A^Iividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
modo por |a ac|e • *9bl, a fin de que quienes se consideren afectados de algún 
en !a Secretan 'V'l T dC relerenc*a Puedan formular por escrito, que presentarán 
Plazo de diez dhs hábi|yUnt3m'ent0, °bservac'ones pertinentes, durante el 

Calatorao, 30 de junio de 1994. — El alcalde.

CAXt°DEARAG0N Núm. 47.601

anual para el eb*68'16 Ayunlamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
cantidad de 13 n™6 l994, cuyo estado de gastos e ingresos asciende a la

En ci . 000 Pesetas.
de diciembre se'0”10 06 '0 disPuest0 en el arlícuio 150.1 de la Ley 39/88, de 28 
'nteresados, en la^'1101.6 el,cxPedienle a información pública y audiencia de los 
Cuales podrán ores e^retar, municipal, por el plazo de quince días, durante los 
men oportunas 'Cn aFSC 38 a'egaci°nes' reclamaciones y sugerencias que esti- 

rec*amaciones 61 anteri°rmen,e expresado no se hubieran presentado
Campillo de ALOns?de^ará aprobado este presupuesto definitivamente.

P "o de Aragón, 30 de junio de 1994. - El alcalde.

Cl,ARTEDEHUERVA

Deconf ■ Núm. 51.649
de 29 de octubre ven‘’i’J0 di®Puest0 en e* artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 
e ,0 establecido en 11° ea Decret0 1-332/94, de 20 de junio, en cumplimiento 

datOs Personales del ? mencionadas normas dispongo la creación de ficheros de 
'nuación se relaciona íam,ent° dC Cuarte de Huerva ^8°  ̂,que acon- 
t"nclentes a su inscrineiA^’ C|Omo *a Publicidad de los mismos y las actuaciones 
' Racionado Real Decreto 3 A8enC'ade Proleccibn de Datos, según determina

Uso. c FÍCher° del PadrÓn municiPal de habitantes 
5 yjines

c*Pal de habitantes.P3* h3*3*1311168’ estadísticas, elaboración del padrón muni-

T'“ V V/o Activos afectados
i odas las ne •

^^cedimient, / 35 residan 0 se encuentren en el municipio.
en,° de recogida de datos

ImS:* indirecta.
Envío de d ,nera.dos Para ta< fm.

diente. “«de el 1NB o Juzgado litular del Regís» Civil eo^spon- 

Es,ruc«ura básica

T. Base de datos. 
Tlpo de datos

DN'- d™i=ilio....). 
c Académicos (titulación' ST°’ fCCha de nacimiento. •••)• 

eS,°^ previstas  

COn competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís

ticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

M.C.D. 2022



3760 28 julio J 994
BOP Zaragoza—NúmJ]!

Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.
Cuarte de Huerva a 18 de julio de 1994. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 46.979

Don Joaquín Gómez Martínez ha solicitado a este M. I. Ayuntamiento licen
cia de actividad para la instalación y apertura de explotación porcina, a ubicar en 
el lote número 49, del sector XXVIII de Bardena del Caudillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular, por escrito que 
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, TI de junio de 1994. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 47.605

Habiéndose recibido definitivamente las obras municipales que se citan, y 
solicitada por el contratista la cancelación de la garantía depositada en metálico 
para responder de las obligaciones derivadas del correspondiente contrato, se 
hace público para que durante el plazo de quince días puedan presentar reclama
ciones quienes creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado.

Contrato: Obras de “Restauración de la iglesia de San Miguel del barrio de 
Rivas”.

Adjudicatorio: Mariano Lamarca Sauras.
Importe garantía: 144.713 pesetas.
Ejea de los Caballeros, 29 de junio de 1994. — El alcalde, Eduardo Alonso 

Lizondo.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 48.513

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 27 de junio de 1994, aprobó ini
cialmente el proyecto de reparcelación de la unidad de Ejecución “Eras Altas”.

Se somete el expediente a información pública durante el plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, para la presentación de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 1 de julio de 1994. — El alcalde, Eduardo Alonso.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 48.528

Don Luis Sancho Mallén ha solicitado a este muy ilustrísimo Ayuntamiento 
licencia de actividad para instalación y funcionamiento de depósito de Gas. 
Licuado. Propano. en granja porcina, a ubicar en Bayas de Ejea de los Caballe
ros.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados e^^ 
modo por la actividad que se pretende realizar, puedan formular, porescn 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertm 
durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 7 de julio de 1994. — El alcalde.
Núm-46'98'

ESCATRON
sesió"

Modificada por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adoptado en 
de 7 de junio de 1994, la plantilla de personal ha quedado como sigue.

A) Personal funcionario: .cOn
— Una plaza de secretario-interventor, grupo B (ocupada en propie 

carácter personal con la categoría del grupo A).
— Una plaza de administrativo, grupo C (ocupada en propiedad). ,
— Una plaza de auxiliar administrativo, grupo D, Escala Adminis 

General. Subescala Auxiliar Administrativo (vacante). e|] pp?-
— Una plaza de alguacil de Servicios Múltiples, grupo E (ocupa a 

piedad).
B) Personal laboral:
— Una plaza de guardia municipal (ocupada con carácter fijo).
— Tres plazas de peones de obras (ocupadas con carácter fijo). ,nlpOíal
— Una plaza de profesora de Educación de Adultos, de carácter 

(cubierta año tras año y que en el próximo curso pasará a depender de a 
munidad “Meandros del Ebro”). ^fiii-

Lo que se expone al público por el plazo de quince días a los efectos

Escatrón, TI de junio de 1994. — El alcalde, José María Yubero Buril 

, .6 997
FABARA N001' b|6.

Por doña María Pilar Bielsa Valimaña se ha solicitado licencia para e‘ e|a 
cer la actividad de explotación de porcino, con emplazamiento en r 
número 151, polígono 36, de este término municipal. t'cul°^

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el a ' 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pca|gúo 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
modo por la actividad de referencia puedan formular, por escrito que P^^te d 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes.
plazo de diez días hábiles.

Fabara, TI de junio de 1994. — El alcalde.
. 46.9^

FIGUERUELAS Nun’'

Por don Anselmo Lladós Rosell, en nombre y representación de Tran^ 
E. Heredero, S. A., se ha solicitado licencia para establecer la ac^v*“a arce|a i11 
cén de mercancías en general, con emplazamiento en polígono P-ú. P
13, de Figueruelas. rtícU*0^

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en e je 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pc alg^” 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta o‘Sesent^1’ 
modo por la actividad de referencia puedan formular, por escrito que pr ^teel 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, 
plazo de diez días hábiles. v00l've

Figueruelas, 27 de junio de 1994. — El alcalde, Miguel Angel R°y
ros.

Núm.47’^' 

plaza de ^l11FUENTES DE EBRO
BASES para proveer, mediante el sistema de oposición, una 

administrativo en régimen laboral a media jomada. ¿t
Conforme a lo preceptuado en el Real Decreto 2.223 de 1984- 

diciembre, y Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y dando cumplimiento a ^^jiiaí1'1 
se convoca la provisión, por el sistema de oposición, de una plaza t e a^en[es d6 
Administración general, para apoyo del Servicio Social de Base de 
Ebro, con sujeción a las condiciones que se indican: , |a pro'1

1 .* Objeto de convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria^.^^jpii 
sión, por el sistema de oposición, de una plaza de auxiliar de puen,í' 
general, en régimen laboral, para apoyo del Servicio Social de Base , ^cf*1 
de Ebro, dotada con las retribuciones que correspondan según conveni ■ 
tratación será a media jornada de tarde. . selec1''3

2 * Condiciones de los aspirantes: Para tomar parte en las pruebas - 
los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años. .
c) Estar en posesión del título de graduado escolar o equivalente. ^^13 
d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impi a 

desempeño de sus funciones. , servic*° °
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de ■ 

cualquiera de las administraciones públicas.
f) Estar en posesión del carnet de conducir de la categoría B. eIi I8*
3 .* Instancias y admisiones: Las instancias solicitando tomaireúnen'^ 

pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que 6p , 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se Presenn que aP9 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aque e 
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rezca publicado este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 
14.00choras de aquél en que finalice el plazo.

4 ." Presentación de instancias: Los interesados podrán presentar su solicitud 
irectamente en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Fuentes de 
bro, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Pro

cedimiento Administrativo, y deberán dirigirse al ilustrísimo señor alcalde-pre
sidente.

5 . Tribunal calificador: El tribunal seleccionador estará integrado por dos 
representantes del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, uno de Mediana de Aragón 
y uno de la Diputación General de Aragón. Hará de secretario el de la sede admi
nistrativa, que tendrá voz, pero no voto.

, 6. Comienzo y desarrollo de las pruebas: Se anunciará con la debida antela
ción, Uamando a los aspirantes en convocatoria única.

7- Ejercicios de la oposición: Ejercicios para la selección de una plaza de 
auxihar administrativo, consistiendo en los siguientes:

rimer ejercicio. — Consistirá en la copia a máquina, durante diez minutos, 
e un texto que facilitará el tribunal, a una velocidad mínima de 200 pulsaciones 

por minuto.
Segundo ejercicio. — Consistirá en realizar varias pruebas psicotécnicas. 

, , creer ejercicio. — Consistirá en el desarrollo de un aspecto práctico rela
ciona o con el trabajo a desarrollar: contabilidad, nóminas, Seguridad Social, ... 

os tres ejercicios anteriores serán obligatorios para todos los aspirantes, 
de ?Penci*cnles y eliminatorios, y calificados cada uno de ellos hasta un máximo 

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de los ejercicios realizados.
cad cal'^cac*ones de cada ejercicio se obtendrán sumando las otorgadas por 

miembro del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes del 
nismo, siendo el cociente la calificación definitiva.

ción a i ombramienl° y presentación de documentos: Determinada la califica- 
de 6 os asP*rantes. el tribunal publicará la relación de aprobados, por orden 
dichUnllíaC’^n’ n° Pud’endo rebasar éstos el número de una plaza, y se elevará 

a relación a la Presidencia del Servicio Social de Base.
dn,.,8 opositores Propuestos presentarán, en el plazo máximo de diez días, los 

mentos a que hace referencia la base segunda.
lo act presentac*®n de *os documentos anteriores dará lugar a la anulación de 
nido |Ua °’ deb'endo Proponerse el nombramiento del aspirante que haya obte- 
mente3 SegUnda mej°r puntuación, con los mismos requisitos, y así sucesiva- 

carPA03 VfZ aprobada *a propuesta, el aspirante deberá tomar posesión de su 
go en el plazo máximo de treinta días hábiles.

ver la .nc.ldenc'as y n°rmas supletorias: El tribunal queda autorizado para resol- 
rmii^ U| aS ^Ue se Presenlen y tomar los acuerdos necesarios para el buen desa- 
rroilo de la oposición.

Fuentes de Ebro, 21 de junio de 1994. — El alcalde, Joaquín Molinos Folios.

g a l l u r  Núm. 51.358
acordó AICaldía PreS'denC'a' 60 reso*ucidn adoptada el día 15 de julio de 1994, 

de 2^e.COn,or¿T1'dad con 1° dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 
oblieai 6 .°^.tubre* en e* ^ea* Decreto 1.332/94, de 20 de junio, se establece la 
sonal d nf dC nol'^car e inscribir todos los ficheros de datos de carácter per- 
de la A^ Púdica. a la Agencia de Protección de Datos por el órgano 
Primer- mimislrac*ón responsable, y que según señala la disposición adicional 
fichero3 marCa e* P*azo máximo del 31 de julio para la comunicación de los 
Provi. sPr^existentes. siendo necesaria la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de esta disposición.

n consecuencia, esta Alcaldía resuelve lo siguiente:
*os fichC delermina d mencionado Real Decreto, dispongo la creación de 
se relac^o°S C dill0S Pe™003*65 del Ayuntamiento de Gallur que a continuación 
a su inc nan'asi c°mo la publicidad de los mismos y las actuaciones tendentes

‘"^"PC'ón en la Agencia de Protección de Datos

,, Fichero del padrón municipal de habitantes 
Us°syfines

c*Pal drhabimnte/'P31 hab‘tantes’ estadísticas, elaboración del padrón muni-

Personas y/o colectivos afectados

odas las personas que residan o se encuentren en el municipio.
rocedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Egresos generados para tal fin.

diente. ’0 dal°S desde e* INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon-

E$iructura básica

Base de datos.
T,Po de datos

píson^’y08 (nombre' DNI. domicilio,...).

A=adémiC™ ”xo-fecta * nacimiento....).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Gallur.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís

ticas, procedimientos administrativos.

Personas y/o colectivos afectados
Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 

peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Gallur.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...). .
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Gallur.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).
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Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Gallur.

Fichero de gestión contable
Usos y fines

Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Gallur.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Gallur a 18 de julio de 1994. — El alcalde, José Luis Zalaya Jaime.

GALLUR

Patronato Municipal de Cultura Núm. 51.353
Esta Presidencia, en resolución adoptada el día 15 de julio de 1994, acordó:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 

de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, se establece la 
obligatoriedad de notificar e inscribir todos los ficheros de datos de carácter per
sonal, de titularidad pública, a la Agencia de Protección de Datos por el órgano 
de la Administración responsable, y que según señala la disposición adicional 
primera, se marca el plazo máximo del 31 de julio para la comunicación de los 
ficheros preexistentes, siendo necesaria la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de esta disposición.

En consecuencia, esta Presidencia resuelve lo siguiente:
Que según determina el mencionado Real Decreto, dispongo la creación de 

los ficheros de datos personales del Patronato Municipal de Cultura de Gallur 
que a continuación se relacionan, así como la publicidad de los mismos y las 
actuaciones tendentes a su inscripción en la Agencia de Protección de Datos.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos
Usos y fines

Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 
recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Patronato.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos del Patronato.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Patronato Municipal de Cultura de Gallur.

Fichero de gestión contable
Usos y fines

Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...). ,
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectad • 

transacciones financieras).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Patronato Municipal de Cultura de Gallur.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Gallur a 18 de julio de 1994. — El presidente, José Luis Zalaya Jaime.

GALLUR

Patronato Municipal del Aula de Música Núm. 51-355

Esta Presidencia, en resolución adoptada el día 15 de julio de 1994, ac0Lg2
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5 ■ 

de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, se establece 
obligatoriedad de notificar e inscribir todos los ficheros de datos de carácter p\ 
sonal, de titularidad pública, a la Agencia de Protección de Datos por el 6rga 
de la Administración responsable, y que según señala la disposición a^*clO|oS 
primera, se marca el plazo máximo del 31 de julio para la comunicación de 
ficheros preexistentes, siendo necesaria la publicación en el Boletín Oficio* de 
Provincia de esta disposición.

En consecuencia, esta Presidencia resuelve lo siguiente:
Que según determina el mencionado Real Decreto, dispongo la creación 

los ficheros de datos personales del Patronato Municipal del Aula de Música 
Gallur que a continuación se relacionan, así como la publicidad de los mismo^ 
las actuaciones tendentes a su inscripción en la Agencia de Protección de Da

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos
Usos y fines

Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 
recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Patronato.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos del Patronato.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos .
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Patronato Municipal del Aula de Música de Gallur.

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión 

tesorería, estadísticas económicas.
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Personas y/o colectivos afectados
Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Pipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

mnsacciones financieras).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).

rganismos oficiales con competencia en la materia.
)rR<ino de la Administración responsable

atronato Municipal del Aula de Música de Gallur.
'° que se hace público a los efectos oportunos.
a ur a 18 de julio de 1994. — El presidente, José Luis Zalaya Jaime.

g a l l u r

Patronato Municipal de Deportes Núm. 51.356

Esta Presidencia, en resolución adoptada el día 15 de julio de 1994, acordó: 
de 29edCon,orm‘dad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 
oblieatC 0^tllb^c• y en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, se establece la 
sonal d riedad de lotificar e inscribir todos los ficheros de datos de carácter per- 
de la Ad ll.,Ular'dad Pública, a la Agencia de Protección de Datos por el órgano 
Primera mm'slrac’ún responsable, y que según señala la disposición adicional 
ficheros SC>marca e* Plazo máximo del 31 de julio para la comunicación de los 
Provi^ Prc'ex's,entes. siendo necesaria la publicación en el Boletín Oficial de la 
°^r,a de esta disposición. '

Que°nSe'CUenC'a’CSla Presidencia resuelve lo siguiente:
los fich SC^Un determina el mencionado Real Decreto, dispongo la creación de 
que a cer°S dC dal°S P6™03'65 del Patronato Municipal de Deportes de Gallur 
actuacionllnUaC‘^n SC relacionan, así como la publicidad de los mismos y las 

oes tendentes a su inscripción en la Agencia de Protección de Datos.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos
^osyfmes

recibosSl*dn dC 'mPuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 
s Parael cobro, estadísticas.

^^PerT C°ICC,ÍVOS afec,ados

Per013^ rec*ben 0 solicitan un servicio del Patronato.
SOnas que sean sujetos imponibles en los impuestos del Patronato. 

cedimiento de recogida de datos

Enví^'0 SUjet0 de forma directa.
vio de datos por la Administración competente.

tS,ructura básica
Base de datos.

T,po de datos

Ernnir1^'*08 (nombre, DNI, domicilio,...).
TranS.miC0S ^datos bancarios,...).

facciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).
^es previstas

Entia l^rÍ° de Economia y Hacienda.
q ' des bancarias (cobro de recibos).

Or ( aniSmos oficiales con competencia en la materia.
R<lno de la Administración responsable

°nato Municipal de Deportes de Gallur.

y fines
Fichero de gestión contable

^sorería Ón C°nt?ble y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
• estadísticas económicas.

Person/O C°leclivos afec,ados
Pro ■ ,.°naS COn relación económica con el Ayuntamiento.

e «miento de recogida de datos

SUjet0 de forma directa.
Presos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Patronato Municipal de Deportes de Gallur. .
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Gallur a 18 de julio de 1994.— El presidente, José Luis Zalaya Jaime.

ILLUECA Núm. 46.988

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la villa de Illueca, en su sesión cele
brada con carácter extraordinario el día 27 de junio de 1994, con la mayoría abso
luta legal requerida en el artículo 47.3 de la Ley 7/95, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, aprobó inicialmente el presupuesto anual para el ejercicio 1994. 
cuyo estado de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 472.451.364 pesetas, así 
como la documentación aneja al mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88. de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a 
información pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse alegaciones, recla
maciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Illueca, 28 de junio de 1994. — El alcalde-presidente, Marcelino Andaluz 
Vergara.

LA JOYOSA Núm. 47.567
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de 1994, 

acordó la aprobación inicial de “Expediente de modificación de créditos núm. 2 
del presupuesto municipal para 1994’’. ,

El expediente tramitado permanecerá de manifiesto por plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y formular por escrito cuantas alegaciones y/o reclamaciones estimen conve
nientes. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el expresado plazo sin que se 
hubieren formulado reclamaciones, el acuerdo adoptado devendrá definitivo de 
forma automática.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido en la legislación 
vigente.

La Joyosa, 30 de junio de 1994. — El alcalde.
***

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de 1994, 
acordó la aprobación inicial del “Padrón de contribuyentes por precio público 
por suministro de agua a domicilio, primer semestre de 1994’’. ,

El expediente tramitado permanecerá de manifiesto por plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y formular por escrito cuantas alegaciones y/o reclamaciones estimen conve
nientes. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el expresado plazo sin que se 
hubieren formulado reclamaciones, el acuerdo adoptado devendrá definitivo de 
forma automática. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido en la legislación 
vigente.

La Joyosa, 30 de junio de 1994. — El alcalde.
♦**

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de 1994, 
acordó la aprobación inicial de la “Ordenanza Reguladora del precio público por 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio”.

El expediente tramitado permanecerá de manifiesto por plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y formular por escrito cuantas alegaciones y/o reclamaciones estimen conve
nientes. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el expresado plazo sin que se 
hubieren formulado reclamaciones, el acuerdo adoptado devendrá definitivo de 
forma automática. . ,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido en la legislación 
vigente.

La Joyosa, 30 de junio de 1994. — El alcalde.
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LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 46.973

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 de junio, aprobó 
definitivamente el expediente de imposición de contribuciones especiales deri
vadas de las obras de instalación de la red de saneamiento en la calle Justicia de 
Aragón.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

La Puebla de Alfindén, 27 de jumo de 1994. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 47.600

Por don Joaquín Melguizo Labarta, se ha solicitado licencia para instalar 
comercio mayor otros productos recuperación, con emplazamiento en polígono 
Malpica-Alfindén, calle de la Encina.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 30 de junio de 1994. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Patronato Municipal de Cultura Núm. 47.606

BASES que han de regir la convocatoria para la selección de una plaza de 
encargado de biblioteca municipal y coordinador de actividades culturales.
Por la presente se realiza convocatoria pública, según acuerdo de la Junta 

Rectora del Patronato Municipal de Cultura de fecha 16 de junio de 1994, que 
resolvió proceder a la provisión de la plaza que a continuación se indica, y de 
acuerdo con las siguientes bases:

1 •— Objeto de la convocatoria: Es objeto de la presente convocatoria la pro
visión de una plaza de encargado de biblioteca municipal y coordinador de acti
vidades culturales, vacante en la plantilla de personal laboral del Patronato 
Municipal de Cultura de La Puebla de Alfindén.

El contrato que se formalice con quien resulte seleccionado tendrá duración 
indefinida, aplicándose hasta tanto el Patronato cuente con el correspondiente 
convenio, el convenio colectivo del sector oficinas y despachos, categoría titu
lado grado medio.

2 .— Definición y delimitación del contenido de la plaza de encargado de la 
biblioteca y coordinador de actividades culturales: Las labores a realizar por el 
encargado de la biblioteca y coordinador de actividades culturales son las 
siguientes:

— Encargado del funcionamiento de la biblioteca municipal:
Apertura y atención al público.
Proceso técnico.
Realización de actividades de animación a la lectura.
Colaborar con la biblioteca escolar.
— Coordinación de la infraestructura cultural de la que dispone el Patronato 

Municipal de Cultura:
Realización de actividades con las distintas asociaciones, miembros del 

citado Patronato.
Programación de actuaciones de la banda y coral municipales.
Programación y coordinación de semanas culturales.
Coordinación, montaje y vigilancia de exposiciones.
Organización periódica de charlas-coloquio y de tertulias, sobre diversos 

temas.
Coordinación y maquetación del “Boletín Municipal" y de cuantas publica

ciones de carácter cultural edite el Patronato Municipal de Cultura.
3 .— Requisitos de los aspirantes: Para tomar parte en las pruebas, los candi

datos deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes:

a) Ser español.
b) Tener una edad mínima de 18 años y no exceder de aquélla en que falten 

menos de diez años para la jubilación forzosa por edad, a la fecha del término de 
presentación de instancias.

c) Estar en posesión de una diplomatura.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe la nor

mal presentación del servicio para las funciones propias de la plaza.
e) No haber sido separado mediante expediente o despido disciplinario del 

servicio de cualquier Administración Pública ni haber sido despedido por des
pido disciplinario laboral procedente.

f) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
4.— Instancias:
1 .° Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las 

que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi
ciones que se exigen en la base tercera, se dirigirán al presidente del Patronato 
Municipal de Cultura y se presentarán en el Registro General del Patronato 
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón" o 
Boletín Oficial de la Provincia..

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artícu o 
38 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de Régimen jurídico de las Administ*9 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2 .° Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en sus m 
tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas sien1 
pre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de aS 
mismas.

3 .° A la solicitud se acompaña una fotocopia del D. N. I. y res 
tativo de haber abonado los derechos de examen, de acuerdo con 
figura en el Anexo I.

guardo acredi- 
el modelo que

4 .° Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 3.000 pesetas, que 
ingresarán en la Caja del Patronato, bien en metálico o a través de giro posta 
telegráfico, haciendo constar su objeto en el correspondiente ingreso.

5 .— Admisión y exclusión de los aspirantes: Expirado el plazo de presenta 
ción de instancias, la Presidencia del Patronato dictará resolución, en el p1^ 
mínimo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que 5 
hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en el Boletín Oficia 
de la Provincia y en el “Boletín Oficial de Aragón”, concediendo a los aspiraa 
tes excluidos el plazo de diez días hábiles siguientes para subsanar, en su cas • 
los defectos en que pudieran haber incurrido y que motiven su exclusión.

En la misma resolución se señalará lugar, fecha y hora de comienzo de 
ejercicios, el orden de actuación de los aspirantes será la letra “Ñ", fijad8 c0 
carácter general para la Administración del Estado. se

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada 
entenderá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación. joS

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de ■ 
derechos de examen, cuando así lo soliciten de forma expresa.

6 .— Tribunal:
I .° Estará constituido por los siguiente miembros: . .n
Presidente: El del Patronato Municipal de Cultura, o miembro del mism0 

quien delegue. .
Vocales: Concejal delegado de Cultura, un técnico especialista en materian|e 

bibliotecas designado por la Diputación General de Aragón y un representa 
del Instituto Aragonés de Administración Pública.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue. . $ 
2.° La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los résped1 

suplentes. |g
3 .° El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más e 

mitad de los miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesan 
presencia del presidente y del secretario. Las decisiones se tomarán por may°

4 .° Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Bolft"1 
cial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de 
días hábiles siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán abstener^ 
formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en e 
culo 28 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, de régimen Jurídico de las A 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. g.

5 ." Por la concurrencia a las sesiones de selección que comporta la con* 
toria, los respectivos miembros del tribunal tendrán derecho a la PercePcl6nJa•■ 
“asistencias”, para lo cual se señala la categoría del mismo como "seguí1 
según el Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

7 .— Proceso de selección:
1 .° La selección se llevará a cabo mediante concurso-oposición. .oS 
2.° La fase de concurso consistirán en la valoración de los méritos a*c® 

y documentalmente justificados de acuerdo con el baremo que figura 
Anexo 2. Se realizará con carácter previo a la oposición, no tendrá carácter 
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oP 
sición. . !,

3 .° La fase de oposición consistirá en la realización de los siguientes ej 
c*os: riB-

Primero (de carácter obligatorio y eliminatorio).— Consistirá en la rea 
ción de una memoria sobre un tema elegido por el opositor y relacionado con 
contenidos de la plaza objeto de esta convocatoria, con una extensión mínm1 
veinticinco folios y máxima de cincuenta, mecanografiados a doble esPaC'°rn1a 
contenido de la memoria será expuesto ante los miembros del tribunal de fo 
resumida, en un tiempo aproximado de treinta minutos, sin apoyo de n*!1» . 
guión o material complementario. La memoria será valorada por el tri a 
según los siguientes criterios: Tema elegido, planteamiento del mismo, gra 
análisis y síntesis logrado en el trabajo, estilo de redacción, estructura y org^eS 
zación interna de la memoria, número y calidad de las fuentes documen 
escogidas y utilizadas, grado de aportación personal del autor y forma de eX^n 
ción. Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar una puntúa 
mínima de 5 puntos para ser aprobado. r hg

Segundo (de carácter obligatorio y eliminatorio). — Redacción de una > 
catalográfica única de tres libros modernos en castellano, en el plazo m^ximta|0. 
una hora. El tribunal procurará que sean semejantes los lotes de libros a ca 
gar. Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar una puntua 
mínima de 5 puntos para ser aprobado. je|

Tercero (de carácter obligatorio). — Consistirá en la realización por pad^ 
tribunal, con cada uno de los aspirantes, de una entrevista curricular acerca 
experiencia del aspirante, contenido y funciones de la plaza y de cuantos asp 
tos considere convenientes el tribunal relacionados con el objeto de esta co 
catoria. Será valorado de 0 a 10 puntos.
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La nota final de la fase de oposición será el resultado de calcular la media 
antmetica de cada uno de los ejercicios.
oht n°ta f‘na* de* concu>"so-oposición será la suma de las puntuaciones 
tenidas en cada una de las fases.

únic L°S asp'rantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
rear°’ <!Uedando decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a 
apre^d0 a *a h°ra sa*vo *os casos debidamente justificados y libremente 
Ordinária°S P0' C* tr‘*DUna* para *os llue P°drá realizarse una convocatoria extra

resta t publ‘cac'dn de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y 
anterioCS eJerc'c'os 86 efectuará por el tribunal en los locales donde se celebre el 
divul °r ^en cuales9uiera o,ros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su 
inir.- gac|On’con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la 
n c,ación de los mismos.

del trih^* Cí1 cua*^u*er momento del proceso de selección llegara a conocimiento 
exieid Una qUe a*®uno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
Prono °S P°r *a presenle convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
lospfnCr SU cxcfes'dn al presidente, indicando las inexactitudes o falsedades, a 
os efectos procedentes.

; Lista de aprobados:
los lug50nCJU'daS Cada una de *as Pruebas selectivas, el tribunal hará pública, en 
tes nn» kCS C cxamcni así como en la sede del Patronato, la relación de aspiran

' q2 ! Sayan superado cada una de ellas.
i>atronatmM'ZadaS laS pruebas selectivas, el tribunal elevará al presidente del 
Pororde°d Un*c*pa*,de Cultura la relación definitiva de aspirantes aprobados, 
ejercicio- epuntuac'dn’ en la que constarán las calificaciones de cada uno de los 
*ugar de k SUma l°ta*’ ^Sta relac'ón ser^ hecha pública por el tribunal en el 

3° ETt e,rac‘ón de* “*limo ejercicio y en la sede del Patronato.
selectivas n Unal 00 podr^ aPr°bar ni declarar que han superado las pruebas 
tluier pronn0 nUmer° dC asP*rantes superior al de las plazas convocadas. Cual- 
derecho CSta qUe conlravenga 1° anteriormente establecido será nula de pleno

L°ínPrrt|ntaCÍÓn dC documentos Y contratación:
Rué se hicj6 P veinte d>as naturales, a contar desde el siguiente a aquel en 
Presentar enT" P^*.*Cas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán 
diciones d/* aS °^c'nas de* Patronato los documentos acreditativos de las con- 

a) Fntrv^aPaC'dad y requis'tos exigidos en la convocatoria:
b) Ded p,a,ComPulsada del D. N. I.

n° haber shj30^11 jUrada ° Promesa de no estar incurso en causa de incapacidad, 
hallarse inhah0!86^31*0 del serv'c'° de ninguna Administración Pública, ni 
haber sido, * j13 ° 0 susPendido para el ejercicio de funciones públicas y de no 

c) Cen p°ndenado por deli,° toroso.
2 ° QuieIC 0 médic°'

de justificar tuv*eran *a condición de funcionario de carrera estarán exentos 
Para obtener .0CUmcnta*mente las condiciones y demás requisitos ya aportados 
Comunidad AU nom*Dram*cnto, debiendo presentar certificación del Ministerio, 
Meditar tal condichT3’ ^nt'dad Local y Organismo de que dependieran, para 

sentasen la do •’denlro de* Plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre- 
alguno de los “mentac*ún> o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
quedarán anula i UISI,°S ex*8*dos en la base tercera, no podrán ser contratados y 
hubieran inenrr SUS actuaci°nes. sin perjuicio de la responsabilidad en que 
. 4 ° Trance 7°' en la solicitud inicial
Patronato dictar^ 0 P*aZ0 de Presentación de documentos, el presidente del 
hado por e| tribur 7° UC*^n a lavor del aspirante que haya sido declarado apro- 
días hábiles, a co 7 not*fica^° al interesado para que en el plazo de veinte 
c'ún, proced í a i 7*^ CSde C* s'guiente a aquél en que se le notifique la resolu- 

LaPuebl ,rmadelcontrato-
nando. 3 e Alflndén, 6 de junio de 1994. — El alcalde, Carlos Moliné Fer-

D ANEXO I
número dZ°r dC edad- con N. L número ..., y domiciliado en la calle ..., 

e x po n e  " ” a n l e  u s t e d ‘
sión, por e| pro^di habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provi- 
gadode Biblioteca^16"10 dC concurs°-oposición libre, de una plaza de Encar- 
fn la plantilla de n ■ Uni0lpa* y L °ordinador de Actividades Culturales, vacante 
bla de Alfindén 77", aboral del Patronato Municipal de Cultura de La Pue- 

^ANIFIESTa 7 ° el-" Ofo*3* de número ..., de fecha ....
Cn la base tercera a' todas y cada una de las condiciones que se exigen 

SOLICITA Qd d'Cha COnvocatoria’ y
c°nferido al efecto^ 161183 P°r presentada *a presente instancia dentro del plazo 
CUrso-oposición par-’ T- Consecuenc*a* sea admitido para tomar parte en el con- 
y C°ordinador de Actividad v’c 'f3 P*323 dC ^ncar®ado de Biblioteca Municipal 

, SeñorÍresJ777" 3 "• de - de l994-
dén. ' en e del Patronato Municipal de Cultura de La Puebla de Alfin-

^do los derechos 7o7°pia dcl N- L, resguardo acreditativo de haber abo
ben. ‘ examen, titulación y certificados de los méritos que se

ANEXO II

Baremo de méritos
A) Titulación y formación (máximo 5 puntos)
1 .— Titulación:
—Doctorado (por cada), 2.
—Licenciado (porcada), 1,5. . •
—Diplomado (por cada), 1.
2 .— Formación:
—Cursos, cursillos, grupos de trabajo, seminarios en relación con el come

tido de la plaza:
Menos de 20 horas, 0,1.
De 21 a 50 horas, 0,25.
De 51 a 100 horas, 0,50.
Más de 100 horas, 1.
B) Experiencia profesional (máximo de 5 puntos)
—Por experiencia en bibliotecas municipales y puestos de trabajo relaciona

dos con el área de cultura, en poblaciones con estas características, 1 punto por 
año completo o fracción superior a 8 meses.

—Por experiencia profesional como representante o miembro de alguna 
comisión relacionada con bibliotecas municipales, en centros de carácter 
público, 0,2 puntos por año completo o fracción superior a 8 meses.

—Por experiencia profesional como representante o miembro de alguna 
comisión relacionada con el área de cultura en Ayuntamientos o Patronatos 
Municipales de estas características, 0,25 puntos por año completo o fracción 
superior a 8 meses.

—Por publicaciones, méritos o trabajos relacionados con bibliotecas muni
cipales y áreas de cultura, dependiendo de su magnitud o entidad; a valorar por 
el tribunal con un máximo de hasta 1 punto.

Forma de acreditar los méritos.
—Mediante fotocopia compulsada de los títulos o certificaciones que acredi

ten los cursos realizados.
—Mediante certificado o escrito del Ayuntamiento, Patronato, entidades 

públicas o privadas en los que se especifique el tiempo durante el cual se ha desa
rrollado el trabajo.

LAYANA Núm. 51.362

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio 
(“Boletín Oficial del Estado", de 21 de junio de 1994), por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/92, de 29 de octubre, de Regulación 
del Tratamiento Automatizado de los datos de carácter general, esta Alcaldía- 
Presidencia, por Decreto dictado el 12 de julio de 1994, ha resuelto:

Crear los ficheros de carácter personal que a continuación se relacionan, con 
la denominación y características que en dicha relación se detalla.

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni

cipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento,...).
Académicos (titulación,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Layana.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís

ticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.).
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Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Layana.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Layana.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Layana.

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...). , i afectado'
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por e a 

transacciones financieras).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Layana. , Corté8
Layana a 13 de julio de 1994. — El alcalde-presidente, José a

Sanz.
Núm- 48.51^

LONGARES de
Por Sociedad Cooperativa Vitivinícola se ha solicitado licencia Pdr^ „ ^on- 

productos fitosanitarios, con emplazamiento en carretera de Valencia, • ■ - 
gares. rtículo 3®

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado cn e . rosaSt de 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PL 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta os senta. 
modo por la actividad de referencia, puedan formular, por escrito el 
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, 
plazo de diez días hábiles. .

Longares, 25 de mayo de 1994. — El alcalde, Jesús Cortés Dorm g

MANCOMUNIDAD AGUAS DE MONEGROS . l52
Núm. si-

Leciñena, Farlete, Monegrillo y Perdiguera . n
Según el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, por el que se “ |ación 

determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/92, de 29 de octubre. L .. a(oria Ia 
del Tratamiento Automatizado de los datos de carácter general, es o de 
inscripción de los ficheros de titularidad pública por la Agencia de rheros: 
Datos, para lo cual vengo en decretar la creación de los siguientes ic

Fichero de gestión contable

Usosyf,ne$ . . ,, Eestión^
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigen . 6 

tesorería, estadísticas económicas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...). , -bidos por el afec^0.
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos p 

transacciones financieras).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Mancomunidad de Aguas de Monegros. , ya|.
Perdiguera a 12 de julio de 1994. — El presidente, José Sacaci

secretaria.

MEQUINENZA 1 día23^
El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria ^^^^.^yjsjón P8*^ 

junio, aprobó su presupuesto y el del Organismo Autónomo Ca e 
1994, cuyos estados de ingresos y gastos, nivelados en ambos casos. 
respectivamente a 322.309.635 pesetas y a 1.515.997 pesetas.
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la. n c^Pl'miento de los dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/88, Regu- 
ora de las Haciendas Locales y disposiciones concordantes, se somete el 

pediente a información pública durante los quince días siguientes al de inser- 
l°n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo presentarse 

' a.^aci°nes> reclamaciones o sugerencias que se estimen oportunas.
equinenza, I de julio de 1994. — El alcalde, Sebastián Caballé Arbonés.

MEQUINENZA Núm. 47.986

lad n L‘umP*’m'ent0 de lo dispuesto en el artículo 193, de la Ley 39/88, Regu- 
Púhl^ *as haciendas Locales y disposiciones concordantes, se expone al 
I993CO a Cuenla General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 
nar; ’ U?a Vez informada por la Comisión Especial de Cuentas en su sesión ordi- 

dnaLCclebrada el día 23 de junio de 1994.
al de °S mteresad°s podrán examinar el expediente en los quince días siguientes 
las a|lnserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y presentar 
en el pac,ones’ redamaciones o sugerencias que estimen oportunas contra ella, 

P azo antes indicado y los ocho días siguientes a su término.
"^equinenza, 1 de julio de 1994. —El alcalde.

MIEDES DE ARAGON
Núm. 46.975

Legisl Con^orm*í*ac*con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del Real Decreto 
General1’^ 78 de *8 de abril, se somete a información pública la Cuenta 

&a el presupuesto único de 1993, por el término de quince días.
reclani-^1116 6816 P*aZ0 y m^s se Emitirán, por escrito, las alegaciones, 

aciones y sugerencias que se estimen oportunas.
e es de Aragón, 23 de junio de 1994. — El alcalde.

MORATA DE JALON
Núm. 47.580

dinario d i Cn° mun‘ciPa* de este Ayuntamiento, en sesión de carácter extraor- 
subasta 6 CCha 24 de jUn'0 de *^94’ se acordó la adjudicación definitiva de la 
Paviméiito^°Cada para la contratación de la obra denominada “Sustitución de 
Alta en M C aceras y red de abastecimiento en prolongación de la calle Mayor 
Por °ra,la de Jddn”, a la empresa Caminos y construcciones civiles, S. L., 

Lo^^1411^395 ^
Texto RefC S^ace Público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124 del 

Monr'11'1*0’ aPr°bado Por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.
Andrés n V.0 ^lón, 29 de junio de 1994. — La alcaldesa-presidenta, Cristina 

ustanz.

Mo r e s
Núm. 51.357

dc 29 de o °í"m'dad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 
de l°estab| U' y 60 e* Real Decreto 1-332/94, de 20 de junio, en cumplimiento 
datos pers eCl.do en las mencionadas normas dispongo la creación de ficheros de 
^kcionan0113' dC* ^yunlamiento de Morés (Zaragoza), que a continuación se 
inscnpcióñ aS‘COmo *a Poblicidad de los mismos y las actuaciones tendentes a su 
nadoRea^DecA8enc'a de Protecclón de Datos, según determina el mencio-

(/Vov 1 ichero del padrón municipal de habitantes

c'Pal de habi^nt’C’Pa* lla^',antes’ estadísticas, elaboración del padrón muni-

CO*CCIÍVOS a^ec,aí*os
proce i laS personas que residan o se encuentren en el municipio.

E1 "n,enl° de recogida de datos 
lmn¡-efñ° SUjet0 de forma directa.

• Envío de ^enerados Para tal fm.
diente. atOs desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon- 
^•«ra básica

T. Base de datos.
Tlpodedato$

dónale 'í°S (nombrc- DNI’ domicilio,...).
Académi? c,slado civ'l- sexo, fecha de nacimiento,...).

oemicos (titulación,...).
^Previs^

°SnísmoS dales de Estadística.

°r8ano de l °S 0 IC*a*es con competencia en la materia.
/e «Administración responsable 
y Amiento de Morés.

Uv,. 1 ichero del Registro de Entrada/Salida 
io$yfmeS

l'Cas’ Procedim^Xped'entes’ elaboración de libros oficiales del Registro, estadís- 
a,mientos administrativos.

Personas y/o colectivos afectados
Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 

peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos. .

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Morés.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Morés.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Morés.
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Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Morés.
Morés a 14 de julio de 1994. — El alcalde. — La secretaria.

MUEL Núm- 47.595

Doña María Pilar Nueno Fatás solicita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de almacenamiento y distribución de gas licuado propano (con un 
depósito fijo aéreo de 6,550 metros cúbicos de capacidad, en una explotación 
ganadera), en el término municipal de Muel (Zaragoza), paraje Corral del 
Cura”. ,

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente Legislación sobre 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de algún modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Muel, 30 de junio de 1994. — El alcalde, don Cristóbal Ansón Mozota.

NOVALLAS Núm-46"3

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de junio de 1994, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto de 1994, sus bases de ejecución, anexos y 
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 112 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se 
encuentra expuesto al público en este Ayuntamiento por plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, durante los cuales los interesados a que se refiere el artículo 151 de la 
referida Ley 39/88, de 28 de diciembre, podrán examinar el expediente y presen
tar las reclamaciones que se estimen oportunas, por los supuestos contemplados 
en el mencionado artículo 151, entendiéndose aprobado definitivamente si 
durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Novallas, 24 de junio de 1994. — El alcalde.

NOVILLAS Núm. 51.795
Esta Alcaldía, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5 de 1992, 

de 29 de octubre, y Real Decreto 1.332 de 1994, de 20 de junio, mediante 
Decreto de fecha 19 de julio de 1994, aprobó la creación de los siguientes fiche
ros de titularidad pública de este Ayuntamiento:

—Padrón municipal de habitantes.
—Registro de entradas y salidas.
—Gestión de personal.
—Impuestos, tasas y precios públicos.
—Gestión contable.
Novillas, 19 de julio de 1994. — El alcalde, Antonio Ruiz Cabestré.

OSERA DE EBRO Núm. 51.660

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 11 de julio de 1994, y en cumplimiento 
del Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, por el que se desarrollan determina
dos artículos de la Ley Orgánica 5/92, de 29 de octubre, de Regulación del Tra
tamiento Automatizado de los datos de carácter general, se aprueban y se 
exponen al público los ficheros de titularidad pública siguientes:

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón mu 

cipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin. , irorrespon-
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civi 

diente.

ni 
ce
P.

E

T
Estructura básica

Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento,...).
Académicos (titulación,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Osera de Ebro.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines ,
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, ■ 

ticas, procedimientos administrativos.

Personas y/o colectivos afectados
Personas vinculadas con la Administración (presentación de docum 

peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se estab ez •

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Osera de Ebro.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines aCiónd6
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, e a o 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.,
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipa • •

Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Osera de Ebro.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, c°nceP n 

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elabora

retí'' 
de I»
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nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.

rganismos oficiales con competencia en materia de personal.
Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Osera de Ebro.

USOSyfmes
Fichero de gestión contable

tpv^Ge^tÍÓn contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
^torería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

rocedimiento de recogida de datos
* propio sujeto de forma directa.

, lmPresos generados para tal fin.
Estructura básica

Base de datos. .
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
económicos (datos bancarios,...).

tran.. sacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 
facciones financieras).
Ce$iones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
'ribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
^ntidades bancarias (transferencias).

rganismos oficiales con competencia en la materia.
g no de la Administración responsable
ayuntamiento de Osera de Ebro.

sera de Ebro a 11 de julio de 1994. — El alcalde.

‘‘^CUELLOS DE JILOCA
Núm. 51.669

«En la r Ca d*a SC ha ^'cta^° e* Decreto del tenor literal siguiente:
De en faSa5'ons*slor*a* de Paracuellos de Jiloca a 13 de julio de 1994.

de 29 de oct °¿midad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 
ación de lo"?6^ d Real O®0”10 1 -332/94, de 20 de junio, he resuelto lacre- 
Ji|oca, que S tlCheros de dalos personales del Ayuntamiento de Paracuellos de
*as actuacio3 ConI'nuac'^n se relacionan, así como la publicidad de los mismos y

nes tendentes a su inscripción en la Agencia de Protección de Datos.

Fichero del padrón municipal de habitantes
Us°syfines

c‘Paldehabiuntes'P3* dC habilanles’ estadísticas, elaboración del padrón muni-

Per7^i°colra‘vosafM“di>s

Pm,. i- pcrsonas ^ue residan o se encuentren en el municipio.
^•miento de recogida de datos

*Propio sujeto de forma directa.
E^oSdOSdenerad°SparatalfÍn-

diente. 6 a,°S dcsde el INE 0 Juzgado titular del Registro Civil correspon-

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento,...).
Académicos (titulación,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís

ticas, procedimientos administrativos.

Personas y/o colectivos afectados .
Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 

peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.

Personas n/o  colectivos afectados
Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.
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Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca.

Fichero de gestión contable
Usos y fines

Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca.
Paracuellos de Jiloca a 13 de julio de 1994. — El alcalde, Ramón Liébana 

García.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 51.656
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, 

de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332/94, de 20 de junio, se establece la 
obligatoriedad de notificar e inscribir todos los ficheros de datos de carácter per
sonal, de titularidad pública, a la Agencia de Protección de Datos por el órgano 
de la Administración responsable, y que según señala la disposición adicional 
primera, se marca el plazo máximo del 31 de julio para la comunicación de los 
ficheros preexistentes, siendo necesaria la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines

Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni
cipal de habitantes.

Personas y/o colectivos afectados
Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento,...).
Académicos (titulación,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís 

ticas, procedimientos administrativos.

Personas y/o colectivos afectados
Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 

peticiones, etc.).

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos 

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utihza 
como herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre. DNI, domicilio, número Seguridad Social, —)■
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Urgano de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

Usos y fmeS
Fichero de gestión contable

, Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 
esorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados *

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Peoiedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fm.

Estructura básica
Base de datos.

TlPo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).

ransacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 
ansacciones financieras).

Uesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda. 
tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística. 

ntidades bancarias (transferencias).
0 Nanismos oficiales con competencia en la materia.

kan» de la Administración responsable
Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

MonreiT1161108 dC 18 RÍbCra 3 18 de julio de l994'— El alcalde-José A' R°y

pe r d ig u e r a Núm. 51.648
determ^Unie Real Decreto 1-332/94, de 20 de junio, por el que se desarrollan 
del Tn.S ^P60108 de la Ley Orgánica 5/92, de 29 de octubre, de Regulación 
Inscrinc^'a010 Au,omatizado de los datos de carácter general, es obligatoria la 
DatosPC‘- n *°S ^lc^eros titularidad pública por la Agencia de Protección de

■ • Para lo cual vengo en decretar la creación de los siguientes ficheros:

!■ ichero del padrón municipal de habitantes
Us°syfines

cinaL4-lLÓ? ,mun*c*pal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni- 
'Pdl de habitantes.

C°Uctivos ^^dos
0 as las personas que residan o se encuentren en el municipio. 

ocedmuento de recogida de datos
I proPio ^jeto de forma directa.
^presos generados para tal fin.

diente1 Vl° dat°S desde el tNE o Juzgado titular del Registro Civil conespon-

Es,ructura básica
Base de datos.

TiP° de datos

pdcnt,ficativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Ar Sa"d es (eslado civil, sexo, fecha de nacimiento,...).
académicos (titulación,...).

esiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.

Or ü 8an,Smos ofic'ales con competencia en la materia.
de la Administración responsable

Ayuntamiento de Perdiguera.

Usoüyfmes
Fichero del Registro de Entrada/Salida

l*Ca8, Drnép^ expedienles- elaboración de libros oficiales del Registro, estadís- 
-Procedimientos administrativos.

Perso'v CO*ec,ivos afec,ados
Peticiones aSlcV^nculadas con la Administración (presentación de documentos.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable

Ayuntamiento de Perdiguera.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Perdiguera. ■

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control del absentismo, estadística de personal, elaboración de la 
nómina y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización 
como herramienta en la confección de estadísticas.

Personas y/o colectivos afectados
Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos ,
Identificativos (nombre, DNI, domicilio, número Seguridad Social,...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad,...).
Personales (estado civil, componentes de la familia,...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos,...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios,...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal M.A.P.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Perdiguera.

Fichero de gestión contable

Usos ,v fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.
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Personas y/o colectivos afectados
Personas con relación económica con el Ayuntamiento.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Económicos (datos bancarios,...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Perdiguera.

Fichero de gestión de tierras comunales
Usos y fines

Gestión de bienes comunales del Ayuntamiento. Emisión de informes, esta
dísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que utilicen las tierras comunales.
Procedimiento de recogida de datos

Por el propio interesado.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio,...).
Transacciones (bienes).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Perdiguera.
Perdiguera a 12 de julio de 1994. — El alcalde, José Cruz Murillo Arruego.

REMOLINOS Núm. 47.578
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de junio, acordó la aprobación del 

proyecto de pavimentación de las calles Fueros de Aragón y Royo Villanova, así 
como el desglose referido a la calle Fueros de Aragón, redactado por don Joaquín 
Ezequiel Sampietro.

Lo que se somete a exposición pública por plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones.

Remolinos, 29 de junio de 1994. — El alcalde en funciones.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 46.987
Este Ayuntamiento, en sesiones de 17 de diciembre de 1993 y de 25 de 

marzo de 1994, aprobó inicial y definitivamente el presupuesto general para 
1994, expuesto al público por edictos publicados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y Boletines Oficiales de la Provincia números 16, de 21 de enero 
de 1994, y 103, de 9 de mayo de 1994, respectivamente; las bases de ejecución 
del mismo y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90.1 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, y 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, la 
siguiente plantilla, según Oferta de Empleo Público de 1992.

A) Funcionarios de carrera:
Denominación de las plazas, número de plazas, grupo, 

complemento de destino, 
escala, subescala, clase y categoría

Secretaría-Intervención. 1. B. 16. Habilitación de carácter nacional. Técnica. 
Secretaria-intervención. 3.*.

Auxiliar administrativo. 2. D. 11. Administración General. Auxiliar. Auxi
liar Administración General.

Guardas rurales. 2. E. 10. Administración Especial. Servicios Especiales. 
Cometidos Especiales.

B) Personal laboral fijo:
Denominación de los puestos de trabajo, número de puestos, 

titulación exigida y observaciones

Operarios de Cometidos Múltiples. 2. Estudios primarios y permiso de con
ducir C-1. Vacantes en trámite de concurso-oposición.

Auxiliar de Biblioteca. 1. Graduado escolar. A tiempo parcial (30 or 
semanales). . ,

Auxiliar de Hogar. 2. Estudios primarios. A tiempo parcial (Servicio
Ayuda a Domicilio 3.* Edad)

C) Personal laboral de duración determinada:
Denominación de los puestos de trabajo, número de puestos, 

titulación exigida, duración del contrato y observaciones
Profesor Gralista. Adultos. 1. Diplomado. 10 meses. A tiempo parcial (-^
Socorristas piscinas. 2. C/do. Federación Salvamento y Socorrismo. 3 me 

y medio. ‘
D) Funcionarios de empleo eventual:

Denominación de los puestos de trabajo, número de puestos, 
características y observaciones

Asesoría urbanística. 1. Ingeniero asesor temas urbanísticos. Sin dedicació 

reglada. .
Asesoría administrativa. I. Gestoría administrativa en Zaragoza. Sin de 

ción reglada.
Número total de funcionarios de carrera, 5.
Número total de personal laboral fijo, 5.
Número total de personal de duración determinada, 3.
Número total de funcionarios de empleo eventual, 2. en e|
Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos determi034^15^ •_ 

artículo 127 del texto refundido de las Disposiciones Legales en materia de 
men Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

San Mateo de Gállego, 3 de junio de 1994. — El alcalde.
SAN MATEO DE GALLEGO Núm.47,5^

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39/88, de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al P^^'^p’gsu- 
viamente informada por la Comisión Especial, la Cuenta General de 
puesto con su liquidación del año 1992, por el plazo de quince días h 
integrada por la documentación que señala el artículo 190 de la misma Ley-

Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados podrán Preseniaone$, 
escrito, ante la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento, rec*arnaS!orpo- 
reparos y observaciones que serán informadas y sometidas al Pleno de la 
ración municipal, para que, en su caso, pueda ser aprobada la Cuenta 
antes del día primero de octubre.

San Mateo de Gállego, 29 de junio de 1994. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm-
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39/88. de - 

diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al P"^ !Cp¡.eSU' 
viamente informada por la Comisión Especial, la Cuenta General c,e, .jieS, 
puesto con su liquidación del año 1993, por el plazo de quince días 
integrada por la documentación que señala el artículo 190 de la misma Ley

Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados podrán presen 
escrito, ante la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento, rec*ainaS.orpo- 
reparos y observaciones que serán informadas y sometidas al Pleno de la । 
ración municipal, para que, en su caso, pueda ser aprobada la Cuenta 
antes del día primero de octubre.

San Mateo de Gállego, 29 de junio de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia 
JUZGADO NUM. 1
El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Núm.47,023

. j p pedr°
Hace saber: Que en autos número 1.092 de 1993, a instancia a 

Máximo Basarte Mazo, Jesús Salvador González Marín, Antonio Navarro 
lio y Talleres San Adrián, representados por el procurador don Fernand 
Aguirre, siendo demandada Transportes y Distribuciones Amal García, o
domicilio en polígono industrial Malpica, calle O, núm. 125, de Zarago^^^^ 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, |8 
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propieda 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sig 
condiciones: . pre-

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
cios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
ciudad, número de cuenta 4.900. । en

2/ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. . (ante.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecu 
4 .* Los bienes se encuentran en poder de la parte demandada. fecha5'
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se admitirá0 V^a. 

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse l 
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a o y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de octubre 
^'guíente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
. arse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de noviembre próximo 
'amediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
!• Una fotocopiadora marca “Toshiba", mod. BD-3910. Tasada en 90.000 

Pesetas.
2 - Un fax “Xerox Telecopia 7.024". Tasado en 45.000 pesetas.

• Una carretilla elevadora “Hester”. Tasada en 650.000 pesetas.
• Un camión marca “Ebro”, modelo E-70-2-P, matrícula NA-5454-D. 

•asadoen 60.000 pesetas.
5. Un camión marca “Ebro", modelo 60-3BL, matrícula Z-4088-H. 

•asado en 90.000 pesetas.
dada'^11 C* Presente’en su caso' de notificación de las subastas a la parte deman- 

El juez*° en^rag°za a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

Ju g a d o  n u m . 2 Núm. 43.350

niagistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; 
A se dCC Sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 397 de 1991- 
nez Ql8U.en autos de ju*c'° de cognición a instancia del procurador señor Jimé- 
Auro en rePresentación de Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra 
dación d3"10*3^ Usdn' José Luis Brun García y Aurora Usán Aragüés, en recla- 
mera v ^antidad’en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri- 
bienesy PUb lca subasta. por término de veinte días y precio de su avalúo, los 
cía ' qUe m^S ade*ante se dirán, embargados al demandado José Luis Brun Gar- 

del p¡i ^UhdSta ’endrd lu8ar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
horas tJ SI? número’ de Zaragoza) el día 26 de septiembre próximo, a las 10.00 । í . siguientes condiciones:
ras que l'k° remale será e* del precio de tasación, no admitiéndose postu- 

2 a o cubran las dos terceras partes de dicha suma.
Previame P°der tomar Parte en *a licitación deberán consignar los licitadores 
el 2n<7, en la M683 del Juzgado, o establecimiento que se destine al efecto, 

del Upo del remate.
de la sub Pidrh11 h306™6 Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
aquél Tn« 3813 su ceiebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 

4.- Sódel lipo del remate-
5.1 Se*0 *a PartC ejecu,ante Podrá ceder el remate a terceros.

••aciones dC '.eservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las consig- 
cubierto eh' °S poslores <lue no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
Püese la obrP° dC SUbasta’a efectos de que si el primer adjudicatario no cum- 
°rden ’Kaoon pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 

6n,de sus respectivas posturas.
encuentran°dtltU*0^ dC ProP'edad’ suplidos por la certificación del Registro, se 
Conformñr C man'f'esl0 en Ia Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 

^rmarse con ellos, sin que puedan exigir otros

crédito de h Cargas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
e* rematante ^,artC actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
s*n destinare °S acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 

8-* Pai-6 a|SU exl*nción el Precio del remate.
Para que ten * C| SUpuesto de Que resultare desierta la primera subasta, se señala 
en las mismas* U8Ír 13 segunda el día 26 de octubre siguiente, a las 10.00 horas, 
75 % del de la C0ndlcl0nes 9ue la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
brará una tere ,Pnmcra'Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele- 
•ambién a lasTo mi SUjec‘6n a l*P0’el día 25 de noviembre próximo inmediato, 
das Para la segunda / b^í r'g'endo para *a m'sma *as restantes condiciones fija- 

UnaefSObjetOdesubaa^a:

Va|orada1n82n^ÍXla* marca “Nissan’’. mod.“Trade", matrícula Z-8849-Y. 
Dado 450 000 Poetas. w

F* magistrad^31^073 3 catorce de junio de mil novecientos noventa y cuatro. - 
duo"juez. - La secretaria.

a ZGADO NUM 4
E! 4 Núm. 45.907

^ce sabe dC' ^UZgad° de Pr'mera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

lanciade Nobel pp66" aUl°S de juicio ejecutivo número 293 de 1994-B, a ins- 
*s*egas, siendo I Mlí*Ues Cérica, S.A., representada por la procuradora señora 
metro 7 Ciudad^l t  3da Cedr'sa, con domicilio en carretera de Huesca, kiló- 
^ezarrifar, de 7 6 ransporte' ca,le L, números l, 2, 3 y 4, de San Juan de 
'érmino de’veinte 8°Za SC I3 acordado librar el presente y su publicación por 
c°mo de la oronied^a 1nitnC‘^ndOSe la venla Pública de los bienes embargados 
expresarán en 1k  «3 6 3 P3rle demandada, que con su valor de tasación se

S,8u,enles condiciones:
c’os de tasación nai P3rle deber^ cons’gnarse previamente el 20% de dichos pre- 

^esadel Juzeadnlín posluias Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3 ‘ oSÍeml" Tnoridad a iniciarse la licitación.

4-‘ Tendrá lugar en cliHiií 3 terCer° P°r *3 parte ejecutanle-
■ uzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 23 de septiembre próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de octubre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 .- Cuatro Tubclair Al Nobel 4X7 S/D 200M 5.000

2 .- Cuatro Tubclair Al Nobel 5X8 S/D 160M 4.000

3 .- Cinco Tubclair Al Nobel 6X9 S/D 170M 6.000
4 .- Cincuenta Vitryl Silicona 9X13 25M 5.000
5 .- Setenta y cinco Vitryl Silicona 8X14 25M 12.000

6 .- Cincuenta Vitryl Silicona 7X13 25M 8.000

7 .- Setenta y Cinco Vitryl Silicona 7X11 25M 7.000
8 .- Veinticinco Vitryl Silicona 5X10 25M 2.000

9 .- Doscientos Setenta y Cinco Vitryl Silicona 4X6 25M 7.000

10 .- Cien Vitryl Silicona 4X10 25M 10.000
11 .- Veinticinco Vitryl Silicona 3X7 25M 1 000

12 .- Veinticinco Vitryl Silicona 3X6 25M 1 000

13 .- Ciento Veinticinco Vitryl Silicona 3X5 25M 3.000
14 .- Ciento Setenta y Cinco Vitryl Silicona 2X4 25M 3.000
15 .- Cincuenta Vitryl Silicona 1X3 25M 1 000

16 .- Ochenta y Nueve Vitryl Silicona 18X24 25M 28.000

17 .- Cien Vitryl Silicona 12X17 25M 18.000
18 .-Cien Vitryl Silicona 12X16 25M 14.000
19 .- Setenta y Cinco Vitryl Silicona 1OX16 25M 15.000

20 .- Cincuenta Vitryl Silicona 10X14 25M 5.000
21 .- Doscientos Tublait 13X22 25M 12 000

22 .- Mil Tubclair Al Nobel 7X14 50M 18.000

23 .- Doscientos Tubclair Al Nobel 38X48 25M 20.000
24 .- Doscientos Veinticinco Tubclair Al Nobel 32X40 25M 15.000
25 .- Ciento Setenta y Cinco Tubclair Al Nobel 32X42 25M 15.000

26 .- CincuentaTubclair Al Nobel 35X42 25M 3.000
27 .- Cuatrocientos Cincuenta Tubclair Al Nobel 25X34 50M 26.000
28 .- Mil Ochocientos Tubclair Al Nobel 19X27 50M 77.000

29 .- Seiscientos Tubclair Al Nobel 19X26 50M 18.000
30 .- Quinientos Cincuenta Nobel Pu 12X16 50M 11 000

31 .- Doscientos Noventa y Seis T11 Nobel 7,5X 101OOM Natural 9.000 

32.- Trescientos Nobel Pu IOXI4 16.000
33 .- Diez Spire Acier 120X139 50M 12.000
34 .- Cien Spire Acier 12X18 50M 5.000
35 .- Ochenta y Ocho Spire Acier 14X20 50M 5.000
36 .- Ciento Veinte Spire Acier 30 MM 19.000
3 7. -Cien Spire Acier 32X41 50M 17.000

3 8. -Treinta Spire Acier 35X44 50MM 12.000 
39 .-Ciento Diecisiete Spire Acier 60X72 50M 53.000
40 . -Setenta y Dos Spire Acier 70X86 50M 37.000

41 .-Diez Spire Acier 80X97 50M 6.000

42 . -Ciento Cincuenta Spire Acier 8X15 MM 50M 8.000
43,-Doce Spire Acicer 90X106 30M 9.000
44 . -Noventa Spire Acier 4 5 MM 5 0M 23.000

45 . -Cincuenta Spire Acier 38 MM 50M 11.000
46,-Diecisiete Spire Acier 75 MM 50M 9.000

47 . -Cuatrocientos T11 Nobel I0X12 I00M Natural 12.000
4 8. -Seiscientos Setenta y Cinco TI 1 Nobel 11X14 100M Natural 36.000 

49.-Trescientos Cincuenta TI 3 12.5X19 16.000
50.-Seiscientos Veinticinco Til Nobel 12X14 IOOM Natural 21.000

51 . -Quinientos Cincuenta Til Nobel 13X18 IOOM Natural 38.000
52 .-Cien T11 Nobel 2,7X4 IOOM Natural 1.000

53 .-MÍ1 Veinticinco TI 1 Nobel 5X7 IOOM Natural 18.000
54 . -Mil Tubclair Al Nobel 25X33 50M 50.000
5 5.-Ciento Treinta y Dos SuperTricoflat 150 50MRojo 73.000

56 .-Doscientos Cincuenta Super Tricoflat 40 50M Rojo 28.000
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Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cua

tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

57. -Cincuenta Super Tricoflat 50 Rojo 25M 7.000
58.-Doscientos Super Tricoflat 50 50M Rojo 28.000
59.-Cien Super Tricoflat 55 50M Rojo 16.000
60.-Cincuenta Super Tricoflat 63 50M Rojo 9.000
61 .-Doscientos Spirabel LNT 45 50M Rojo 31.000
62.-Ciento Ochenta y Cinco Spirabel LNT 60MM. 50M 41.000
63,-Cien Spirabel LNT 63 MM 50M 24.000
64. -Veinticinco Spirabel LNT 70 MM 50M 7.000

65.-Veinticinco Spirabel LNT 75 MM 25M 8.000
66.-Trescientos Veinticinco Spirabel LNT 80 25M Rojo 116.000
67. -Setenta y Cinco Spirabel LNT 90 MM 25M 28.000
68.-Cincuenta Spire Acier 10 MM 2.000
69. -Cien Spirabel SNT 55 MM 50M 15.000
70. -Cuatro Tricoclair Devanadora 6X12 90M 7.000
71. -Cincuenta Tricoflex Chantier 19X25,5 25M 2.000
72.-Seiscientas Cincuenta Tricoflex Chantier 19X25,5 50M 31.000
73. -Doscientos Tress Nobel 9X16 IOOM Azul 6.000
74. -Trescientas Setenta y Cinco Tricofuel 35 MM 25M 66.000

75. -Veinticinco Tricofuel 30 25M 4.000
76.-Seiscientas Tricofuel IOX16 50M Verde 31.000
77.-Cien Tricofuel 12X19 50M Verde 5.000
78.-Doscientos Super Nobelair 7X12 50M Beig 4.000

79.-Ciento Cincuenta Tricoclair 7X13 50M 3.000
80.-Quinientos Cincuenta Evergreen 900 12.7X16 50M Verde 7.000
81.-Setecientos Cincuenta Evergreen 500 K 0 20 50M Verde 12.000

82.-Doscientos cincuenta Evergreen 500 K 12 MM 50M 2.000
83. -Trescientos Gaine Irrigación 120X122 50M A 27.000
84. Cinco Baterias Evergreen 12 MM 15M 1.000

85. -Cinco Baterias Evergreen 900 12 MM 25 2.000
86.-Doscientos Veinte Rubvyl Roja 15X20.5 20M 6.000
87.-Trescientos Veinte Rubvyl Roja 19X25.5 20M 12.000
88.-Trescientos Evergreen 950 12.7X16 50M Amar 4.000
89. -Ciento Dieciséis Spirabel LI 100 MM 25M 61.000
90,-Ciento Cuarenta Spirabel LI 150 25M Gris 162.000
91.-Veintidós Spirabel LI 20G Gris 20M 40.000
92.-Setenta y Nueve Spirabel LI 40 MM 50M 12.000

93. -Cincuenta Spirabel LI 45 MM 50M 9.000
94. -Ciento Veintinueve Spirabel LI 50 MM 50M 27.000
95.- Ciento Sesenta y Cinco Spirabel LI 70 50M Gris 55.000

96.- Diecisiete Spirabel LI Gris 80 MM IOM 6.000

97.- Ciento Veinte Spirabel LI 90 Gris 25M 60.000
98.- Doscientos Noventa Spirabel LI 60 MM Gris 25M 68.000

JUZGADO NUM. 9 Núm. 49.407

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.165 de 1991 

se siguen autos de declaración de menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia de la procuradora doña María Nieves Omella Gil, en representación de 
Pilar Cabrerizo Carnicero, contra Eusebio Angel Herrero Montañés, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguien
tes bienes embargados a la parte demandada:

1 . Piso l.° derecha, en la segunda planta de la casa número 14 de la calle 
Urrea, 8-10-12. Finca número 30.265 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza, inscrita al folio 26, tomo 1.573, libro 651, sección primera. Valorado 
en 4.000.000 de pesetas.

2 . Un vehículo marca “Renault”, mod. R-l I GTD, matrícula Z-8660-W. 
Valorado en 190.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, edificio nuevo, módulo B, planta quinta, de esta capital) el 
día 28 de septiembre próximo, bajo las siguientes condiciones:

I .* El tipo de remate será de 4.190.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo de remate en la cuenta número 4.920 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia número 2 (sita en plaza de Lanuza, sin número).

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuni 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad bancaria rese 
en el párrafo anterior el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la ac 
dora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con> 
naciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no ] 
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, p° 
orden de sus respectivas posturas. .

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Rcg^1*,' 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los hci a 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. a|

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hupi - 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendí 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se . 
para que tenga lugar la segunda el día 28 de octubre siguiente, a las 10.<X , । 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, ques 
75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda su 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre próximo 
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condic 
fijadas para la segunda subasta. |^on-

Sirva el presente de notificación al demandado Eusebio Angel Herreros 
tañés, a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil- 

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y 
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm- 50-1^
JUZGADO NUM. 9
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 685 de 
siguen autos de declaración de menor cuantía-reclamación de cantidad, a 
cia del procurador don Serafín Andrés Laborda, en representación de 
Sarragán España, S.A., contra Rufino Requejo Martín, en reclamación e 
dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública s 3 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca embarg 
la parte demandada: , j (1 en

Local comercial sito en calle Vitoria, 50, bajo, de Burgos. Valora 
8 .000.000 de pesetas. raS en

La subasta tendrá lugar el día 28 de septiembre próximo, a las 10.00 io 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, edi 
quinta planta), bajo las siguientes condiciones: . pos-

I .* El tipo de remate será de 8.000.000 de pesetas, sin que se admila 
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. ¡guaí 

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores c° uZ3, 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de 
sin número), cuenta número 4.920, el 20% del tipo del remate. |¡eg0

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito en la Mesa del Juzgado, en |3 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositan 
entidad bancaria reseñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 /o 
del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por a 
dora ejecutante. conSig-

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
naciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y, c0|]1. 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
orden de sus respectivas posturas. .slf0, *

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los H ‘ 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. ...fe, í1'

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los h 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, enten । 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ■ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. s6¡íal,

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta. 
para que tenga lugar la segunda el día 28 de octubre siguiente, a las 10- ^<1 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, q0*- 
75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda sUJ ^pie- 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de noviembre Pr°xim,jC¡oiie5 
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con 
fijadas para la segunda subasta. cua*^

Dado en Zaragoza a veintitrés de junio de mil novecientos noventa y 
La magistrada-jueza. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 NÚm
El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistrado J 

Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia; jo
Hace saber: Que en ejecución número 193 de 1992, seguida en este 

de lo Social a instancia de Julio Alberto y Aurora Estrada Palazuelos.
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mino dS,ra^a SC h3 acordado librar el presente para su publicación por tér- 
comodp |Vemle d,as’ anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
sarán i propiedad de la Parte ejecutada, que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones:

lés Cn CSte Ju^do- sito en esta ciudad (calle Capitán Porto-
Prím r°S k qu*nla Planla). a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 

Postura«W0 aSl3’ Cl dla de sePliembre próximo; en ella no se admitirán 
reclam-.dn en°LeS a d°S terceras Partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
bre sieuie í des*erta en lodo 0 en parte, segunda subasta el día 25 de octu- 
De darxp h e’ 6813 !3S Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
inmediato S miS,mas c*rcunstancias, tercera subasta el 22 de noviembre próximo 
tidad en o/,y h 00 86 admitirán posturas que no excedan del 25 % de la can- 
sunerior c-C SC u 0 Jusl'Preciado los bienes, y si hubiere postor que ofrezca suma 

, 56 aprobara el remate.
20 % Ha  u T3 t0mar Parte deberá consignarse previamente una cantidad igual al 

e los precios de tasación.
MesadeM?.^^*1^311 Posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

4.a s I 8ad° C°n anlerioridad a iniciarse la licitación.
ejecutante°oa?1C|nte 13 adqu‘s'ción ° adjudicación practicada en favor de la parte 
tuarse en raí; j6 i°? rePresentantes legales solidarios o subsidiarios podrá efec- 

R n cal,dad de cederla a tercero.
«lenes que se subastan:

caja de conexi *nVenC‘Ón ndmero 8802323, sobre sistema de sujeción de tapa a 
Registro de l i p'^8’ l‘llllares la empresa Julio Estrada, S.L. Inscrita en el 
julio de 1988* Vak'ra^ó 1 gOQ31 E8^3COn ^CC^a de Presentación de 22 de 

tada. nlC ed’cto servirá de notificación en forma legal a la empresa ejecu- 

tro. - El mao^r3^023 3 ve'nt*nueve de juni^de mil novecientos noventa y cua- 
^g'strado-juez, Rafael María Medina y Alapont. - El secretario

JUZGADO NUM. 5
En 3 Núm. 40.398

José Antonio0 P^T 2 i^k^* segu'dos en este Juzgado de lo Social a instancia de 
Grado, 8. L. v ot^ 3 aborda y. otro contra Construcción y Urbanizaciones 
uecesario es dri t °’ lcclamacidn por cantidad, se ha dictado auto que, en lo 

-<Aum Jy rll,eralsiguienle:
y estimo la petidó38^23’ *8 dC may0 dc l994' — Parte dispositiva: Debo estimar 
decretar y decreto 0 C en?barg0 Preventivo solicitado por la parte actora, y debo 
de la demandada CUC SC ,CV- 3 efect0 s°bre *os bienes y derechos de propiedad 
dudes Inmobiliar • (pSlr“cción y Urbanizaciones Grado, S. L. y Nuevas Activi- 
de 4.007.079 nespt8 ■ < 1 ° E-’en cuanl*a suficiente para cubrir la cantidad 
de intereses de demS ■6 pr'nc'pal’ *a de 440-778 pesetas en concepto provisional 
Para costas de eieciOray ^>r3S 4(^'707 Pesetas que se calculan provisionalmente 
cuatro días aporte 1 n' a. Rec!u'érase a la Parte actora a fin de que en el plazo de 
finca número 2 509 d 3108 ieg'strales identificadores del inmueble número 1, 
Edades retenidas n 1 LM|8nada para embargo, así como que acredite que las can- 
devengados en la oh ■ C Ayunlam*ento de Novallas corresponden a salarios 

Así lo acuerda m3 CJecutada Por las demandadas para ese Ayuntamiento.
mag'strado-juez del l ln 3 ^h 13 el iluslrisimo señor don Rubén Blasco Obede, 

Para que conste283' ° IO Soc*a* número 5 de Zaragoza y su provincia.» 
'Acción y Urbaniza • y SIIV3 de no,’J'cación a las empresas ejecutadas, Cons- 
Urado V, 8. L. en i™1? Grad°’ S1 L’ y Nuevas Actividades Inmobiliarias 
e Boleiín Oficial de la'proyf^^0' eXp'do e* Presente Para su publicación en 

Secretario. ieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

^ZGAD0NUM.5
E| ilustrísimo - - Núm- 40-399 

Zaragoza v su r ma8‘slia(10 titular del Juzgado de lo Social número 5 de 
H .. U ')rovincia’

l641*94 a instanci^de n 0 aiUl^S ^UC Se tram*tan en este Juzgado con el número 
de Garant^í" . ¡ "u08 LáZar° De|gado contra Romer 2 00°- S" L- V 

lsPositiva dice: na ' S°°re canl'dad, se ha dictado sentencia cuya parte

Ronier 2.000, S. L demanda- debo condenar y condeno a la empresa 
128 pesetas. La ranr.f f00 a* actor ^ar*os Lázaro Delgado la cantidad de 

^'^ora. No ha |uear „ .' 3 concedida devengará un interés del 10 % anual por 
‘ria*' ‘ acer Pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Sa- 

c ^ot*^quese en for ■ •
f®n,ra ia misma cabe r^.3 Ias Partes la presente sentencia, haciéndoles saber que 
j nal SuPerior de Justiciad° suPlicación para ante la Sala de lo Social del Tri
s gado pOr comparecen e. rugón’ (iue’en su caso, deberán anunciar ante este 

U'untesasu notific-iriA,0*^ ° escr’to- dentro de los cinco días hábiles 
^.de la interposición del rec’8n3nd° 'etrado del Colegio de esta capital encar- 

Jii/Cr'í ^H^ituir un denle ?UCi* 0380 de recurr>r el demandado esta sentencia, 
Plan'1 °tiene abierta en la '• ° 6 ^5 0()0 pesetas en la cuenta corriente que este 
Ruara número 12-14 kai S“cursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pam- 

0 acreditativo en Sec C ■ n,Umer? 01-995.000-5, haciendo entrega del res- 
e ana al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar en el momento del anuncio del 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el paseo de 
Pamplona número 12-14, bajo el número 01 -995.000-5 de cuenta corriente (refe
rencia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de con
dena o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Romer 2.000, S. L., en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a uno de junio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.406

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
207/94, a instancia de don José Bujeda Elena y otros contra Cromo Arte en Grá
ficas, S. L., sobre indemnizaciones, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la deman
dada Cromo Arte En Gráficas, S. L, a que abone a los actores las siguientes can
tidades: a José Bujeda Elena, 194.167 pesetas; a Paulino González Gay, 70.174 
pesetas; a Mariano Gracia Fleta, 121.278 pesetas; a Marcos Lahoz Amo, 386.694 
pesetas; a Fernando López Tejedor, 485.268 pesetas; a Antonio Melendo Gimé
nez, 352.515 pesetas, y a Jesús Velasco González, 245.934 pesetas.

Notifíquese, en forma a las partes a presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar ante este 
Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta capital, 
encargado de la interposición del recurso.

Con la advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01 - 
995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, en paseo de Pamplona número 12-14, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio del 
recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pam
plona número 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente (referen
cia ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de 
condena, o asegurarla mediante aval bancario en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de Su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada. Cromo Arte en Gráficas, S. 
L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.411

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 5 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
266/94, a instancia de don Malaquías Horta Martins contra Construcciones 
Alebo, S. L, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Malaquías Horta Martins 
contra Construcciones Alebo, S. L., debo declarar y declaro improcedente el 
despido del actor, condenando a la demandada a readmitirle en su puesto de tra
bajo o a indemnizarle con la suma de 225.898 pesetas, con abono en ambos 
casos de los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar ante este 
Juzgado por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encar
gado de la interposición del recurso.

Con la advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, 
deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01 - 
995.000-5, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, en paseo de Pamplona número 12-14, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, el demandado deberá acreditar, en el momento del recurso, haber 
consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona número 
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12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso 
número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegu
rarla mediante aval bancario en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso de 
referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Construcciones Alebo, 
S. L„ expido el presente en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.415

En ejecución número 141/94 despachada en autos número 1.057/93, segui
dos en este Juzgado de lo Social a instancia de Carmelo Gistas Laborda contra 
M.‘ Victoria Pamplona Luesma, en reclamación por cantidad, se ha dictado auto 
que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza, 23 de mayo de 1994. — Parte dispositiva: Se decreta 
la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo, al efecto, 
sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte eje
cutada, M.* Victoria Pamplona Luesma, con domicilio en Zaragoza, calle García 
Sánchez número 29, suficientes para cubrir la cantidad de 324.973 pesetas en 
concepto de principal, la de 35.000 pesetas en concepto provisional de intereses 
de demora, más la de 32.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva de 
este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este Juz
gado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del deu
dor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obede, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia. 
Sigue firma.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada, M.* Victo
ria Pamplona Luesma, en ignorado paradero, expido el presente para su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.417

En ejecución número 194/94 despachada en autos número 58/94, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Carmen Murcia Gay y otros contra Técnica Agro- 
mecánica, S. A., en reclamación por cantidad, en esta fecha se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Auto. — Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada 
en los presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, pro
ceder al embargo de bienes de la parte ejecutada, Técnica Agromecánica, S. A., 
con domicilio en Utebo, calle Tenerife, s/n., suficientes para cubrir la cantidad de 
4.574.956 pesetas en concepto de principal, la de 490.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 400.000 pesetas que se fijan provi
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este Juz
gado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del deu
dor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obede, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada, ^aca 
Agromecánica, S. A., en ignorado paradero, expido el presente para su pu 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiséis e m 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

Niím 40.420
JUZGADO NUM. 6
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

número 957/93, a instancia de don Tiburcio Llórente Gamarra y otr0^. s¡. 
Talleres Esens, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
tiva dice: _ , g0 se

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores q . ca£|a 
mencionan frente a la empresa Talleres Esens, S. L., declaro de derec 0$^ 
uno de ellos a percibir como indemnización derivada de la extinción e 
tratos de trabajo las siguientes cantidades, condenando a su abono a a .a 
empresa: a don Tiburcio Llórente Gamarra, 277.920 pesetas; a don ose 
López Cebolla, 388.170 pesetas; a don Mariano Quílez Lamana. 6! 2.8¡ 
tas; a doña Inmaculada Bescós Mendizábal, 269.550 pesetas; a don <x 
guez Serrano, 346.604 pesetas, y a don José Carlos Aranda Vázquez.

pesetas. _ elución y
Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente res 

dentro del plazo de cinco días a contar de su notificación, podrán an^.^una| 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social e .^g] 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de orn 

recurso. , , anunciar
Si recurriere la empresa condenada, deberá acreditar, al tiempo „ a^¡erta 

el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones a 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 01 -996.000-6, sucursal paseo e a jg 
12, de esta ciudad, la cantidad, de condena, haciendo referencia al je 
autos, recursos. Igual mente deberá acreditar haber depositado la can.lrccurSo 
25.000 pesetas en la cuenta corriente mencionada, haciendo referencia a 
de suplicación ”.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.» s L..en
Y para que sirva de notificación a la demandada Talleres Esens^ 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto para su publicación en c 
Oficial de la Provincia. , . noventa y

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novencientos 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm-51

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social númer
6 de

Zaragoza y su provincia; , 94O
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

de 1993, a instancia de Manuel Guindas Rosel, contra Construcciones 
Ilier, S.L., y Construcciones Hermanos Sola, S.L., sobre incidente de n 
sión, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice: al que

«He resuelto: Que debo declarar y declaro extinguida la rclaciOIVntpellier' 
unía a Manuel Guindas Rosel con las empresas Construcciones 0 it)0nilral 
S.L., y Construcciones Hermanos Sola, S.L., y condeno a las mismas a de 
actor una indemnización, más los salarios dejados de percibir desee a ¡¿n y 
la sentencia hasta este auto, a razón de 1.107.540 pesetas de indenm 
l .336.080 pesetas de salarios de tramitación. ,

Contra el presente auto puede interponerse recurso de reposición.
Así lo mandó y firma el ilustrísimo señor magistrado.» , . fvfontp6'
Y para que sirva de notificación a las demandadas Construcciones ^do 

Ilier, S.L., y Construcciones Hermanos Sola, S.L., por encontrarse en 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Pr<n 

Dado en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa y cua 
magistrado. — El secretario.
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